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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 6 de febrero de 2023 por la que se convoca el II Concurso de 
Debate Escolar de Extremadura. (2023050029)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de desa-
rrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los centros 
educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las actividades com-
plementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de 
enseñanza no universitaria.

En la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, se expresa que “los poderes públicos prestarán una atención 
prioritaria al conjunto de factores que favorecen la calidad de la enseñanza”. También resalta 
que “la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual […] se 
trabajarán en todas las materias.”

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, destaca que “la comprensión 
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual y la educación en valores se 
trabajarán en todas las materias, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de 
ellas.”

El curso pasado, la Consejería de Educación y Empleo publicó el Plan Estratégico de Bibliote-
cas Escolares y Lectura (LAR), que cuenta, entre las medidas a desarrollar, la de “organizar 
iniciativas que favorezcan la comunicación oral del alumnado”. En él, se especifica que la 
competencia lingüística es el resultado de la comunicación con otros interlocutores y puede 
producirse de diferentes formas. Una de ellas es la oralidad, que es fundamental para que el 
alumnado sepa expresarse y pueda desenvolverse en un futuro. Con este objetivo, insta a la 
puesta en marcha del Concurso de Debate de Extremadura.

El debate es un instrumento transversal, fundamental para la construcción de una sociedad 
justa e igualitaria, que no se ve limitado a una etapa educativa ni a un contexto concreto. Una 

I
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herramienta pedagógica y transformadora que permite socializar, aprender y poner en prác-
tica los conocimientos adquiridos, siendo de gran ayuda para el progreso de nuestro sistema 
educativo y nuestra sociedad.

La formación en debate aumenta la curiosidad y la capacidad de concentración. Fomenta la crea-
tividad y la cooperación, y enseña a discernir las fuentes fiables de las que no lo son, forjando el 
pensamiento crítico. Ayuda a elaborar mensajes más claros y mejora la capacidad de escucha, 
llegando a entender mejor al que piensa de manera diferente. Pero, sobre todo, debatir enseña 
a tomar la iniciativa, a formar y emitir opiniones, y, en consecuencia, ganar confianza para vivir 
y hacer frente a los retos que nos plantea la sociedad en el día a día, sin miedos, preguntando, 
aceptando nuestros errores y mejorándonos como ciudadanos. Debatir permite obtener resulta-
dos por uno mismo simplemente por el hecho de intervenir. Debatir nos convierte en personas 
involucradas con nuestro entorno. Debatir es construir, actuar y aprender.

Las mejoras específicas que se aportan son: 

 —  Creatividad. Cuando se aborda un debate, cada línea argumental es como un lienzo en 
blanco. Los participantes deben investigar por sí mismos y, con la información obtenida, 
conformar dos líneas que defiendan posturas encontradas. No hay un modo óptimo de 
hacer tal cosa, por lo que se fomenta la imaginación y el pensamiento divergente.

 —  Cooperación. La preparación y ejecución de un debate es un trabajo en grupo. El reparto 
de tareas es esencial: las distintas investigaciones, evaluación de argumentos, prepara-
ción de líneas y diseño de turnos son tareas que no se pueden acometer individualmen-
te. Debatir requiere construir un equipo y confiar en los compañeros y compañeras. 

 —  Pensamiento crítico. El proceso de investigación y diseño argumental obliga a reflexio-
nar sobre los sesgos propios y nos obliga a desprendernos de prejuicios. En el propio 
debate, nos vemos impelidos a buscar la mejor versión de lo que ha dicho el que defien-
de la postura opuesta, y eso nos hace ser más receptivos y ganar empatía. 

 —  Escucha activa. Debatir no es solo emitir discursos fundados, es también escuchar 
honestamente a las personas de enfrente, conceder sus aciertos y proponer mejoras 
argumentales. Esta labor enseña a separar la opinión de la persona y, en definitiva, a 
que nuestras relaciones sean constructivas. Además, se desarrollan métodos para la 
toma de notas, que permiten sintetizar mucha información, lo que favorece una mayor 
participación en contextos análogos, como el aula, tanto por velocidad de comprensión 
como por la propensión a preguntar si tienen dudas. 

 —  Argumentación. Si no el primordial, uno de los objetivos principales del aprendizaje es 
el de conseguir que el alumnado aprenda a ver el mundo con ojos propios, que sepa 
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formarse una opinión, que sepa darse razones antes de actuar. Ese es, directamente, el 
objetivo principal del ejercicio de debate. La formación de argumentos y la estructura-
ción clara del pensamiento son tan esenciales para participar en un debate como para 
el día a día en el aula. 

 —  Habilidades comunicativas. El debate es la mejor herramienta para trabajar todas las 
habilidades comunicativas. Desde las colaborativas, dentro del equipo, a las competi-
tivas, entre equipos. Se elaboran mensajes persuasivos mediante la estructuración del 
discurso, y se logra convencer a auditorios, potenciando capacidades como el liderazgo. 

 —  Resolución de conflictos. Mediante todas estas fórmulas, pese a que el ejercicio del de-
bate se percibe muchas veces como competitivo (que, en algunos contextos, también 
tiene beneficios), es, en casi todas las ocasiones, un ejercicio colaborativo. No solo con 
los compañeros y compañeras del equipo propio, sino en la aplicación de estas técnicas 
en la vida del aula. La mayor parte de las veces que se debate con otra persona no 
es para salir victorioso, sino para obtener un resultado conjunto. Trabajos en grupo, 
debates en clase o presentaciones orales, todas son actividades que incluyen técnicas 
practicadas en debate con resultados colaborativos. 

 —  Aprendizaje significativo. La única forma de enfrentarse a un debate es aprender, en 
toda su extensión, sobre el tema en concreto. La memorización de información es esen-
cial, pero de nada sirve sin la capacidad de respuesta y confrontación. Los alumnos 
y alumnas no se deben limitar a repetir sistemáticamente, tienen que entender para 
poder dar respuesta al caso planteado por el equipo contrario con el material que ha 
trabajado en las semanas anteriores. En definitiva, se pueden abordar aspectos trans-
versales y también curriculares específicos. 

Estas mejoras que aporta el debate forman parte de las competencias clave identificadas por 
la Junta de Extremadura, a través de la Sociedad del Aprendizaje, y para las que se han desa-
rrollado e implementado acciones específicas como esta para desplegar todo nuestro potencial 
individual y grupal, dando respuesta a los interrogantes y requerimientos que nos plantea la so-
ciedad cambiante actual. Acciones que nos permitirán además favorecer el acceso a un mercado 
laboral exigente, mejorando nuestra productividad y competitividad personales o empresariales.

De conformidad con el artículo 3, apartado c), de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los premios de este Concurso están 
excluidos de su ámbito de aplicación. 

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en su artículo 36, 
y a propuesta de la Secretaría General de Educación,
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DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y finalidad.

1.  La presente orden tiene como objeto convocar el II Concurso de Debate Escolar de Extre-
madura.

2.  Este concurso pretende favorecer la comunicación oral del alumnado, ofreciendo ideas 
precisas de forma estructurada y desarrollando un pensamiento crítico a través de la bús-
queda, selección y utilización de la información, el respeto y análisis de las opiniones dife-
rentes, así como potenciar el trabajo en equipo. 

Artículo 2.  Destinatarios.

Podrá participar el alumnado y profesorado de los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impartan enseñanzas de Educación 
Secundaria Obligatoria en régimen ordinario, Bachillerato y Ciclos Formativos de grado medio.

Artículo 3.  Categorías.

El alumnado y profesorado que quiera participar en el concurso podrá hacerlo en las siguien-
tes categorías:

 •  Categoría A. Destinada a los centros educativos que impartan Educación Secundaria Obli-
gatoria en régimen ordinario. El alumnado deberá estar matriculado en 3º o 4º curso.

 •  Categoría B. Dirigida a los centros educativos que impartan Bachillerato y Ciclos Forma-
tivos de grado medio. El alumnado deberá estar matriculado en cualquiera de los cursos 
de este nivel y no superar la edad de 18 años a 31 de diciembre de 2023.

Artículo 4.  Número de equipos por centro y composición.

1.  Cada centro educativo podrá presentar hasta dos equipos por categoría. En el caso de que 
la Secretaría General de Educación estime que el número de equipos inscritos supere una 
cantidad que impida el adecuado desarrollo del concurso, podrá limitar la representación 
de cada centro a un único equipo por categoría. En este caso, lo comunicará a los centros 
implicados para que escojan su equipo representante, de común acuerdo entre el profeso-
rado preparador y con el visto bueno de la dirección del centro.

2.  Los equipos estarán formados por seis alumnos o alumnas. Cuatro de ellos compondrán el 
equipo de debate y los dos restantes serán suplentes. 
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3.  El profesorado preparador escogerá, antes de cada debate, a los cuatro alumnos o alumnas 
que debatirán, teniéndolo que comunicar a la persona que arbitre, antes de su comienzo, 
de la forma que se especifica en el punto 3 del reglamento (anexo VII). No se podrán reali-
zar sustituciones, una vez entregada la ficha de inscripción en el debate (anexo V). Ningún 
equipo podrá participar en un debate con menos de cuatro miembros.

4.  Los miembros del equipo escogerán, de entre ellos, la persona que ejercerá la capitanía.

5.  Cada equipo estará preparado y coordinado por un o una docente del claustro del centro, 
con el visto bueno de la dirección del centro.

6.  El alumnado participante en el concurso no podrá formar parte de más de un equipo.

7.  El profesorado que realice las funciones de preparación no podrá participar en el concurso 
con más de un equipo en la misma categoría. Sí podrá hacerlo si los dos equipos participan 
en distintas categorías.

Artículo 5.  Consignación presupuestaria de los premios.

El importe total para esta convocatoria es de 17.600 euros, que se imputarán con car-
go a la aplicación presupuestaria 130020000/G/222G/48000, proyecto 20220303, fondo 
CAG0000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2023.

Artículo 6. Cuantía de los premios y reconocimiento del profesorado preparador y 
centros educativos.

1.  Para cada una de las dos categorías, los equipos que queden en las primeras ocho posicio-
nes optarán los siguientes premios:

 —  2.000 euros para el alumnado del equipo que quede en primera posición o campeón.

 —  1.600 euros para el alumnado del equipo que quede en segunda posición o subcam-
peón.

 —  1.100 euros para el alumnado de cada uno de los dos equipos que accedan a las semi-
finales y no se clasifiquen para la final.

 —  700 euros para el alumnado de cada uno de los cuatro equipos que accedan a los cuar-
tos de final y no se clasifiquen para semifinales.

2.  El orador u oradora, en cada una de las categorías, que los jueces y juezas de la final de-
signen como el mejor de la final recibirá un premio de 200 euros.
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3.  Los premios no serán acumulativos, salvo el de mejor orador u oradora de la final.

4.  La Consejería de Educación y Empleo distribuirá de forma equitativa el premio obtenido 
entre los seis alumnos y/o alumnas que forman el equipo, tal y como se indica en el artículo 
17 de esta orden.

5.  El profesorado preparador que participe en la fase de eliminatorias recibirá un crédito de 
formación por participar en la primera fase, y otro crédito más, en este caso de innovación, 
si el equipo que prepara es seleccionado para la fase final, de acuerdo con lo establecido en 
la Orden de 17 de diciembre de 2019 por la que se aprueba el Plan Regional de Formación 
Permanente del Profesorado de la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente 
al curso 2019/2020 (DOE núm. 244, de 20 de diciembre).

6.  Los centros educativos cuyos equipos disputen la final recibirán un trofeo acreditativo de 
su posición.

Artículo 7.  Presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Acceso, cumplimentación y descarga de la solicitud.

  Podrán presentar las solicitudes, cualquier profesor o profesora que forma parte del claus-
tro, a instancia del equipo directivo, de conformidad con los modelos que se incluyen como 
anexos I y II de la presente orden, siguiendo las instrucciones correspondientes publicadas 
en el portal del concurso de debate: http://concursodebate.educarex.es.

  Para ello deberán poseer credenciales (usuario y clave) de la plataforma educativa “Rayue-
la” para el acceso a la solicitud.

  Una vez se haya accedido a la solicitud se procederá a su cumplimentación según las instruc-
ciones publicadas en el portal del concurso de debate: http://concursodebate.educarex.es. 

  Todas las solicitudes deberán ser formalizadas en la citada dirección de internet, no siendo 
válidas aquellas que no lo sean por este medio.

  La simple cumplimentación de modo telemático de la solicitud no comportará el cumpli-
miento de los trámites de presentación en un registro oficial ni de realizarlo en el plazo 
establecido en artículo 7.1.

  Debe existir plena identidad entre la solicitud registrada y la solicitud cumplimentada tele-
máticamente.
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3.  Declaración responsable.

  En el caso de que no se autorice al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos 
de que los beneficiarios se encuentran al corriente con sus obligaciones con la Hacienda 
autonómica, se descargará el anexo III de la web para recabar los datos y firmas que se es-
pecifican en el mismo. Se tendrá que cumplimentar uno por cada persona que no autorice.

4.  Presentación y registro.

  Una vez cumplimentada la solicitud (anexos I y/o II) y, en su caso, anexo III de forma te-
lemática, y acorde a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
la obligatoriedad de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, la 
presentación de la documentación para participar en esta convocatoria deberá presentarse 
obligatoriamente a través del Registro Electrónico General. Para ello la persona solicitante 
podrá:

 a)  Imprimir la solicitud, firmarla de forma manuscrita, escanearla y registrarla de forma 
telemática en el Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura.

 b)  Firmar la solicitud digitalmente y registrarla de forma telemática, en el Registro Elec-
trónico General de la Junta de Extremadura. Será requisito imprescindible que en el 
documento se encuentre visible la huella de firma.

  El registro de la solicitud y documentos de modo telemático se realizará a través del Re-
gistro Electrónico General de la Junta de Extremadura a través de la dirección:

  https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf

  Para la utilización del registro referido en el párrafo anterior, las personas solicitantes ha-
brán de disponer de DNI electrónico o certificado digital. Si no disponen de ellos podrán 
obtenerlos a través de las siguientes direcciones electrónicas:

  https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

  http://www.cert.fnmt.es/

  Las personas solicitantes seleccionarán como unidad de destino en el campo CONSEJERÍA 
la opción “Consejería de Educación y Empleo”, en CENTRO DIRECTIVO/ORGANISMO la 
“Secretaría General de Educación” y en UNIDAD NIVEL 1 “A11005342 Servicio de Coordi-
nación Educativa”. 
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  La solicitud, junto a los anexos correspondientes, una vez registrados, deberán subirse a 
la web indicada en el punto 2 de este artículo. 

5.  Si las personas solicitantes no utilizasen los medios electrónicos especificados en los an-
teriores apartados de este artículo, el órgano instructor requerirá la correspondiente sub-
sanación, advirtiéndoles de que si no subsanan se les tendrá por desistidos. Asimismo, la 
fecha de presentación se considerará la fecha en que se haya realizado la presentación por 
registro, según dispone el artículo 68.4 de la misma ley.

6.  No será admitida una solicitud que no haya sido registrada por el procedimiento descrito 
en este artículo, aunque se haya subido a la citada web antes de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

7.  De conformidad con el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el caso de que el funcionamien-
to ordinario del Registro Electrónico General de la Junta de Extremadura o de la plataforma 
donde se recogen las solicitudes (http://concursodebate.educarex.es) quede imposibilita-
do por una incidencia técnica, la Consejería de Educación y Empleo determinará la amplia-
ción del plazo de entrega de solicitudes. Dicha circunstancia, así como la incidencia técnica 
acontecida, se publicarán en las dos webs mencionadas en este artículo.

Artículo 8.  Organización del Concurso.

1.  La Comisión de Organización, que se describe en el artículo 14 de esta orden, decidirá 
los detalles organizativos en las distintas fases, que no se indiquen en la presente convo-
catoria. Todos ellos (sorteos, eliminatorias, emparejamientos, instrucciones y protocolos 
utilizados para el desarrollo del concurso o cualquier otra información de interés) serán 
facilitados a los centros educativos a través de la web http://concursodebate.educarex.es, 
que surtirá efectos de comunicación a los interesados. Cualquier duda o solicitud de infor-
mación podrá dirigirse a la dirección de correo electrónico concursodebate@educarex.es.

2.  La Comisión de Organización, con la aprobación de la Secretaría General de Educación, fijará 
con la antelación suficiente los días y el horario en el que se realizarán los diferentes debates. 

3.  Dependiendo del número de equipos inscritos, la Secretaría General de Educación decidirá 
que las primeras rondas se realicen en eliminatorias o ligas de zonas. Estas demarcaciones 
serán delimitadas por la Comisión de Selección y comunicadas a los centros educativos a 
través de la web del concurso. 

4.  Los debates se realizarán en horario lectivo, salvo que la Secretaría General de Educación 
decida lo contrario.
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5.  La Comisión de Organización decidirá si los debates se realizarán de forma presencial o no 
presencial (a través de videoconferencia), atendiendo a las circunstancias organizativas, el 
número de centros inscritos y los posibles traslados que debieran hacer tanto el alumnado 
como el profesorado participante. 

6.  En el caso de que los equipos tuviesen que realizar desplazamientos a la sede donde se 
realizarán los debates presenciales, el centro educativo se hará cargo de los gastos. De 
igual forma, si los debates se realizasen a través de videoconferencia, aportarán los medios 
y recursos necesarios al profesorado preparador y los equipos para su participación (local 
dentro del centro, medios tecnológicos, etc.). También facilitarán la liberación de horario 
necesaria, en el caso de que los debates se celebrasen en horario lectivo.

7.  Cualquier debate puede ser grabado por motivos educativos o para velar por el correcto 
desarrollo del concurso, por lo que es obligado que todos los participantes den su consen-
timiento. El profesorado preparador deberá asegurarse de que todos los progenitores de 
los miembros del equipo consientan, pidiéndoles la cumplimentación del anexo V de esta 
orden. Los anexos cumplimentados por los progenitores serán conservados por el profe-
sorado preparador. En el caso de que algún progenitor, alumno o alumna se negase a la 
grabación de un debate y el profesor o profesora preparadora del equipo no contase con la 
autorización mencionada, se le deberá sustituir por otro que sí acceda a la grabación. En el 
caso de no cumplirlo, el equipo será excluido de la competición.

8.  Los debates se desarrollarán según las instrucciones y reglas especificadas en el reglamen-
to desarrollado en el anexo VII de esta orden.

9.  Los sorteos que se realicen para decidir enfrentamientos y desempates serán públicos. 

10.  En el caso de que un centro educativo renunciase a su participación una vez comenzadas 
las rondas de clasificación o la fase final, perderá el derecho a percibir cualquier premio 
o reconocimiento en forma de créditos obtenidos hasta ese momento, salvo los de for-
mación, si ha participado en las actividades formativas mencionadas en el artículo 9 de 
esta orden.

11.  La Secretaría General de Educación podrá requerir los servicios de una empresa exter-
na con experiencia en la organización de debates para la gestión del concurso y ayudar, 
entre otras funciones, en la selección de las personas que ejercerán las tareas de juzgar 
y arbitrar los debates. La contratación de la citada empresa se realizará conforme a las 
directrices marcadas en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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Artículo 9.  Formación del profesorado preparador.

1.  El profesorado preparador de los equipos que vayan a competir tendrá que asistir obligato-
riamente a las sesiones de formación en las que se expliquen las reglas y los procedimien-
tos del concurso. El equipo del preparador que no asista a la misma no podrá participar en 
las siguientes fases del Concurso.

2.  Se programarán otras sesiones formativas con el objeto de aportar al profesorado los co-
nocimientos necesarios con los que preparar al alumnado para participar en un debate, así 
como las herramientas y habilidades para la búsqueda y selección de la información nece-
saria para defender posturas a favor y en contra de los temas o preguntas propuestas. En 
este caso, la asistencia será voluntaria.

3.  El profesorado asistente recibirá los créditos formativos equivalentes a la duración de la 
actividad. El responsable de la asignación de estos créditos será el CPR que gestione la 
formación.

4.  Como ayuda a la preparación del alumnado para los debates, se facilitarán recursos de 
ayuda a través de la web http://concursodebate.educarex.es.

Artículo 10.  Fases del Concurso.

1.  Primera fase: Clasificación de los centros educativos para la fase final.

 1.  Los equipos, cuyo profesorado preparador haya realizado la formación indicada en el 
artículo anterior, se enfrentarán en debates eliminatorios y/o clasificatorios para la fase 
final del Concurso. Se realizarán las rondas necesarias para seleccionar los dieciséis 
equipos que participarán en la fase final.

 2.  La Comisión de Organización establecerá el procedimiento de clasificación y el número 
de rondas necesarias para seleccionar los dieciséis equipos que pasarán a la fase final, 
atendiendo al número de equipos presentados y aceptados. Una vez decidido el siste-
ma, se comunicará a los centros educativos, así como la forma (presencial o no pre-
sencial), día y hora de celebración de los debates y el tema sobre el que se debatirá, a 
través de la web http://concursodebate.educarex.es.

 3.  En esta fase, cada centro educativo tendrá, al menos, dos debates, uno defendiendo la 
posición a favor y otro con la posición en contra.

 4.  Los empates que, en su caso, se produzcan tras la finalización de esta ronda de clasi-
ficación, se dirimirán aplicando el orden de prelación de los criterios que se indican a 
continuación y hasta el momento en que se produzca el desempate:
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  1.  Mayor número de debates ganados.

  2.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “actitud hacia el equipo contrario”.

  3.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad en la argumentación”.

  4.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad en la contraargumentación”.

  5.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad en el turno de interrogatorio cruzado”.

  6.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad de las interpelaciones: preguntas y 
respuestas”.

  7.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “conectar con la línea argumental del equipo 
contrario”.

  8.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad de la conclusión”.

  9.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad en la línea de cierre”.

  10.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad de la exposición inicial”.

  11.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad de la primera réplica”.

  12.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “calidad de la segunda réplica”.

  13.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “vocabulario utilizado adecuado al discurso”.

  14.  Mayor puntuación obtenida en el criterio “lenguaje no verbal”.

2.  Segunda fase: Final Autonómica.

 1.  Los dieciséis equipos que hayan superado la fase de clasificación disputarán la final au-
tonómica en debates eliminatorios. 

 2.  Los emparejamientos se realizarán de la siguiente forma: el que haya quedado en pri-
mera posición en la primera fase debatirá con el que ocupe la decimosexta, el segundo 
debatirá con el decimoquinto y así sucesivamente. Las posiciones a favor y en contra 
serán sorteadas.

 3.  Si algún centro educativo decidiese no participar en esta fase, habiéndose clasificado 
para ella, deberá enviar correo electrónico a la dirección concursodebate@educarex.es 
indicando los motivos y con el visto bueno de la dirección del centro. En cualquier caso, 
el equipo perderá todos los derechos sobre el premio obtenido hasta el momento. Asi-
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mismo, el profesorado preparador no será reconocido con los créditos mencionados en 
el artículo 6.5 de esta orden.

 4.  En el caso de renuncia de un centro educativo clasificado para la fase final, se eliminará 
de la clasificación de la primera fase, por lo que, el que ocupase la posición decimosép-
tima pasará a competir en la fase final. Si hubiese más de una renuncia, se actuará de 
forma similar, incorporando al nuevo equipo a la última posición de la lista de clasifica-
dos para la final. 

 5.  Si la renuncia o renuncias se produjesen cuando ya hayan sido asignadas las posiciones 
a favor o en contra, y con el fin de no perjudicar al resto de equipos, el centro que se 
incorpore sustituirá al que renuncia en el enfrentamiento ya organizado, con la posición 
y postura (a favor o en contra) que tuviera asignada el equipo que renuncia.

 6.  Los debates, en esta fase, se realizarán preferentemente de forma presencial, aunque 
se tendrá en cuenta las circunstancias organizativas y el número de traslados a realizar 
por el alumnado y profesorado. La decisión final corresponderá a la Secretaría General 
de Educación.

 7.  La Comisión de Organización decidirá los días en los que se celebrarán los debates. Se 
valorará si es más adecuado celebrar los debates de la misma ronda en ambas catego-
rías los mismos días u organizarlas de forma separada. En cualquier caso, la decisión se 
comunicará con tiempo suficiente para que los centros educativos puedan planificarse 
adecuadamente.

 8.  Todos los detalles, así como las fechas y horas de celebración de los debates, también 
serán comunicados al profesorado preparador con la suficiente antelación a través de la 
web del concurso.

Artículo 11.  Sustitución del profesorado preparador y del alumnado de los equipos.

1.  Todas las comunicaciones sobre las posibles sustituciones descritas en este artículo se ten-
drán que enviar al correo electrónico concursodebate@educarex.es. No se admitirán, como 
oficiales, las realizadas por cualquier otro medio o canal.

2.  En el caso de que la persona que se indicó como preparadora del equipo en la solicitud 
renuncie a ejercer dicha responsabilidad en cualquiera de las fases indicadas en el artículo 
anterior, deberá dirigir escrito, con el visto bueno de la dirección del centro, a la Comisión 
de Organización, en el que se explique la razón de la renuncia e indicando la persona que le 
sustituirá. En el caso de que no se especifique, el grupo no podrá participar en las siguien-
tes eliminatorias. La persona sustituta no recibirá los créditos que se distribuyen en cada 
fase, si no ejerció la preparación en, al menos, la mitad de los debates.
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3.  Si el preparador o preparadora no pudiera asistir a algún debate de forma puntual podrá susti-
tuirle otro docente del centro. En este caso, deberá comunicarlo lo antes posible a la Comisión 
de Organización. Si la sustitución se hubiera producido sin tiempo para informar de la mis-
ma, deberá indicarlo a los jueces del debate de forma clara antes de comenzar. Los cambios 
deberán contar con el visto bueno de la dirección del centro. La persona sustituta no recibirá 
ninguno de los créditos, ya sean de formación o innovación, que se indican esta orden.

4.  Si algún alumno o alumna del equipo renunciase a participar en el concurso, podrá ser 
sustituidos por otros del centro educativo, siempre que cumplan con los requisitos espe-
cificados en esta orden. El alumnado que renuncie a su participación no tendrá derecho a 
recibir un premio, en el caso de que su equipo lo consiguiese.

5.  Si un equipo no pudiera reunir, para un determinado debate, a los cuatro miembros ne-
cesarios, aun contando con los dos suplentes, podrá incorporar, solo para dicho debate, a 
un alumno o alumna del centro, que cumpla los requisitos indicados esta orden. Esta cir-
cunstancia deberá comunicarse al árbitro del debate con anterioridad a su comienzo. Si la 
sustitución se convertirá en permanente, se deberá ajustar a lo especificado en punto 4 de 
este artículo. En todo caso, se deberá tener en cuenta que los premios serán entregados 
a los miembros titulares de los equipos, a no ser que, posteriormente, se produzca una 
sustitución definitiva.

6.  Si las sustituciones temporales de las personas preparadoras o el alumnado de los equipos 
se convirtieran en permanentes, se comunicará esta circunstancia lo antes posible a la 
Comisión de Organización, que podrá requerir, tanto a la dirección del centro como al pro-
fesorado preparador, la ampliación de las explicaciones sobre los motivos que provocan la 
renuncia o renuncias o la inasistencia a un debate de alguno de los miembros del equipo. 
En el caso de que no se consideren fundadas o admisibles, y pudieran estar alterando la 
competición, podrá decidir la exclusión del equipo del Concurso. 

Artículo 12.  Tema del Concurso de Debate.

Los temas sobre los que se debatirá en esta edición del Concurso serán comunicados a los 
equipos por la Comisión de Organización, cuando se les informe del sistema de competición, 
los emparejamientos y los horarios de los debates, a través de la web indicada en el artículo 
7.2 de esta orden.

Artículo 13.  Destrezas que se valorarán, turnos de un debate y puntuación.

1.  Los jueces y juezas tendrán en cuenta para valorar a los equipos las habilidades, destrezas 
y comportamiento de los oradores, tanto en su presentación, como en el contenido de su 
discurso, que serán las siguientes:
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 —  Calidad de la argumentación. Se valorará la calidad de la argumentación presentada, así 
como la cantidad de argumentos que se aporten y las evidencias por cada uno de ellos y 
la tipología de las que se presenten. También se tendrá en cuenta la forma del discurso 
(comienzo, orden de presentación de los argumentos y final), así como la fundamen-
tación de la veracidad y su impacto, es decir, la relevancia de los argumentos para la 
pregunta planteada. 

 —  Calidad de la contraargumentación. Se valorará la calidad de la que se presente. Tenien-
do en cuenta especialmente que dé respuesta a la línea argumental del otro equipo, sin 
desvirtuarla y refutando sus puntos centrales. 

 —  Lenguaje verbal y no verbal. Se evaluará el lenguaje no verbal de cada uno de los ora-
dores durante sus discursos: los gestos, el dominio del espacio, las miradas al público y 
al jurado. En cuanto al lenguaje verbal, se valorará el vocabulario utilizado, la pronun-
ciación, la entonación, el énfasis en las frases importantes, el volumen y la monotonía 
o no de la voz.

 —  Interpelaciones. Se valorarán las interpelaciones, tanto en la forma de preguntar como 
en la de responder (rapidez y calidad en las preguntas y en las respuestas). 

 —  Actitud hacia el equipo contrario. El comportamiento educado y respetuoso ante los 
oponentes es uno de los valores que quiere transmitir este concurso de debate, por lo 
que se valorará positivamente si se produce, independientemente de que se penalicen 
determinadas alteraciones o incidentes en los debates, tal y como se indica en el regla-
mento (anexo VII).

2.  Los diferentes turnos que se realizarán a lo largo de un debate y el objetivo que debe 
perseguirse en cada uno de ellos se explica en el punto 6 del Reglamento (anexo VII). En 
cualquier caso, el orden de será el siguiente:

 a.  Exposición inicial del equipo a favor.

 b.  Exposición inicial del equipo en contra.

 c.  Primera réplica a favor.

 d.  Primera réplica en contra.

 e.  Interrogatorio cruzado a favor.

 f.  Interrogatorio cruzado en contra.
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 g.  Segunda réplica a favor.

 h.  Segunda réplica en contra.

 i.  Conclusión a favor.

 j.  Conclusión en contra.

 k.  Línea de cierre a favor.

 l.  Línea de cierre en contra.

3.  La puntuación máxima que puede alcanzar cada uno de los equipos será de 100 puntos. Los 
criterios que deberán puntuar los jueces y juezas serán los siguientes:

 1.  Calidad de la exposición inicial (hasta 5 puntos).

 2.  Calidad de la primera réplica (hasta 5 puntos).

 3.  Calidad en el turno de interrogatorio cruzado (hasta 5 puntos).

 4.  Calidad de la segunda réplica (hasta 5 puntos).

 5.  Calidad de la conclusión (hasta 5 puntos).

 6.  Calidad en la línea de cierre (hasta 5 puntos).

 7.  Calidad de las interpelaciones: preguntas y respuestas (hasta 10 puntos).

 8.  Calidad en la argumentación (hasta 15 puntos).

 9.  Calidad en la contraargumentación (hasta 15 puntos).

 10.  Conectar con la línea argumental del equipo contrario (hasta 10 puntos).

 11.  Lenguaje no verbal (hasta 5 puntos).

 12.  Vocabulario utilizado adecuado al discurso (hasta 5 puntos).

 13.  Actitud hacia el equipo contrario (hasta 10 puntos).

Artículo 14.  Comisión de Organización.

1.  La Comisión de Organización será nombrada por la persona titular de la Consejería de Edu-
cación y Empleo y estará integrada por los siguientes miembros:
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 —  Presidencia: titular de la Secretaría General de Educación o persona en quien delegue.

 —  Vocalías: dos asesores o asesoras de la Secretaría General de Educación, dos personas 
de acreditado prestigio en el ámbito de los concursos de debates escolares o universi-
tarios y el titular de la Sección de Bibliotecas Escolares o persona en quien delegue.

 —  Secretaría: un funcionario o funcionaria del Servicio de Coordinación Educativa.

2.  La Comisión de Organización ajustará su funcionamiento al régimen establecido para los 
órganos colegiados en el título V, capítulo II, sección 2ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a lo in-
dicado para los órganos colegiados en los artículos del 15 al 19 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, sus miembros estarán sujetos 
a las causas de abstención y recusación previstas en los artículos 23 y 24 de la citada ley.

3.  En el caso de que se contrate a una empresa para ayudar en la gestión del concurso, tal 
y como se especifica en el artículo 8.11 de esta orden, la Comisión de Organización podrá 
requerir la asistencia a las reuniones de un representante de la misma.

4.  Serán funciones de la Comisión de Organización las siguientes:

 —  Decidir el formato de enfrentamientos en la primera fase, así como realizar los sorteos 
de las distintas rondas de competición.

 —  Nombrar a las personas que arbitrarán y juzgarán cada uno de los debates.

 —  Emitir el informe y elevarlo a la Secretaría General de Educación, con la relación final de 
los centros participantes en la fase final y la posición definitiva que han ocupado dentro 
de la clasificación.

 —  Decidir las instrucciones y normas que regirán en el desarrollo de los debates y que no 
estén especificadas en el reglamento recogido en el anexo VII de esta orden.

 —  Decidir la expulsión de la competición o la imposición de penalizaciones de aquellos 
equipos que incumplan las normas especificadas en esta orden. Especialmente aquellos 
que tengan comportamientos inadecuados con el resto de participantes en el debate. 
Para ello, seguirá el procedimiento y las instrucciones de esta orden y, especialmente, 
del reglamento (anexo VII).

 —  Las que específicamente delegue la Secretaría General de Educación en ella.
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Artículo 15. Jueces y árbitros de los debates.

1.  Las personas que arbitrarán y juzgarán los debates serán elegidas entre profesionales con 
experiencia en la organización y evaluación de debates. La relación con todos ellos, así 
como las sustituciones que pudieran producirse, se publicarán en la web del concurso.

2.  Cada debate estará presentado, dirigido y gestionado por una persona que ejercerá la fun-
ción de arbitraje y tendrá las siguientes funciones:

 —  Controlar la asistencia y puntualidad de los miembros de los equipos.

 —  Realizar el sorteo de las posiciones a favor o en contra de los equipos, si la Comisión de 
Organización hubiera decidido realizarlo en este momento.

 —  Verificar las correctas condiciones de la sala y su mobiliario. En el caso de realizarse los 
debates a través de videoconferencia, velará por el cumplimiento de las instrucciones y 
normas que dicte la Comisión de Organización y se asegurará, antes de que comience 
el debate, que la calidad de sonido es óptima para todos los participantes y que todos 
ellos, junto a la persona que los prepare, están visibles en pantalla.

 —  Presentar, al comienzo del debate, a los jueces, juezas y los dos equipos que competi-
rán, así como una breve explicación de los turnos del debate y de la forma de interpelar.

 —  Vigilar el cumplimiento de los tiempos de cada uno de los turnos.

 —  Controlar que las interpelaciones y el turno de interrogación se produzcan tal y como se 
especifica en el reglamento (anexo VII).

 —  Velar por el cumplimiento de las normas, aplicando y comunicando las penalizaciones 
que correspondan según lo indicado en el reglamento (anexo VII). Especialmente, no 
deberán permitir comportamientos inadecuados de los participantes, así como estra-
tegias de distracción hacia el oponente. En estos casos, aplicarán lo dispuesto en el 
reglamento, comunicando de forma inmediata tal circunstancia a cualquier miembro de 
la Comisión de Organización.

 —  Las que les indique expresamente la Comisión de Organización.

3.  Los jueces y juezas del debate serán designados por la Comisión de Organización. Sus 
funciones son:

 —  Evaluar las intervenciones de los oradores, atendiendo a los criterios de valoración y 
puntuación especificados en el artículo 13 de esta orden.
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 —  Decidir el equipo ganador del debate según el procedimiento explicado en el reglamento 
(anexo VII).

 —  Comunicar el equipo ganador a los participantes, explicando brevemente las razones 
que han llevado a la decisión.

 —  Cumplimentar el acta del debate, firmarla y enviarla a la Comisión de Organización, por 
los medios que les serán indicados en su momento.

 —  Comunicar a la Comisión de Organización cualquier incidencia que requiera su intervención.

4.  La Comisión de Organización nombrará las personas que juzgarán y arbitrarán cada de-
bate. Una de ellas ejercerá el arbitraje. Si hubiera más de una persona, una de ellas será 
designada como juez o jueza principal, que tendrá voto de calidad en caso de empate. Si 
el proceso organizativo lo requiriese, se podrá nombrar, para cada debate, a una única 
persona como juez o jueza, que también realizará la función de arbitraje. 

5.  Los componentes de la Comisión de Organización podrán asistir, como observadores, tanto 
a los debates como a las deliberaciones para decidir el ganador. En el caso de que identi-
ficasen comportamiento inadecuados por parte de algunos de los equipos y las personas 
que ejerzan el arbitraje no hubieran podido identificar dichos comportamientos, podrán 
intervenir para requerir que se adopten las penalizaciones o decisiones acordes al regla-
mento (anexo VII).

Artículo 16.  Reclamaciones de los debates.

1.  Los equipos podrán reclamar a la Comisión de Organización si se sintiesen perjudicados en 
sus derechos en las siguientes circunstancias:

 —  Hayan sido expulsados del debate o penalizados con faltas graves o muy graves.

 —  Consideren que el comportamiento del equipo contrario no ha sido correcto y la persona 
que ejerció el arbitraje no tomó medidas.

2.  No se admitirán reclamaciones que soliciten la reevaluación de la puntuación de ninguno de 
los equipos participantes en el debate, salvo la asignada en el criterio 12.

3.  El procedimiento para la presentación de la reclamación será el siguiente:

 a.  Cumplimentación del formulario de reclamaciones al que se podrá acceder desde la web 
http://concursodebate.educarex.es y que puede consultarse en el anexo VIII de esta 
orden. No se admitirán reclamaciones por correo electrónico, ni impresas.
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 b.  Una vez cumplimentado el formulario, deberá enviar correo electrónico a la dirección 
concursodebate@educarex.es, indicando en el asunto “Reclamación” y en el cuerpo del 
correo, la persona que ha realizado la reclamación y el centro educativo al que repre-
senta, con indicación de la localidad.

4.  En el plazo de 72 horas contadas desde la presentación de la reclamación, la Comisión de 
Organización evaluará la admisión o no de la reclamación, comunicando la decisión al cen-
tro solicitante a través de correo electrónico.

5.  Si se estimase adecuado estudiar la reclamación, la Comisión de Organización podrá:

 a.  Solicitar informe a las personas que arbitraron y juzgaron el debate.

 b.  Visionar la grabación del debate, si se hubiera producido.

 c.  Organizar una reunión con el profesorado preparador de los equipos implicados, así 
como las personas que lo arbitraron y juzgaron.

6.  Una vez realizado el estudio de las pruebas y oídas las personas implicadas, la Comisión 
de Organización tomará una decisión en el plazo de 72 horas, contadas desde el momento 
en el que se comunicó la aceptación de la reclamación, que será comunicada por correo 
electrónico al profesorado preparador de los equipos afectados.

7.  Contra la decisión de la Comisión de Organización no cabe recurso administrativo, ni de 
ningún otro tipo.

Artículo 17.  Resolución y forma de pago de los premios.

1.  El órgano competente para resolver la concesión de los premios será la Consejería de Edu-
cación y Empleo, a propuesta de la Secretaría General de Educación, de conformidad con 
el informe presentado por la Comisión de Organización.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución a los interesados se podrá 
entender desestimada su solicitud.

3.  La resolución de concesión de los premios será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

4.  Los premios se abonarán en un solo pago, mediante transferencia bancaria, a favor de cada 
una de las personas premiadas. Antes de proceder al pago, el órgano gestor comprobará 
que las personas beneficiarias se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Ha-
cienda autonómica. 
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5.  Para que se haga efectivo el abono del premio, el alumnado que resulte propuesto para 
recibir un premio deberá presentar, a requerimiento del Servicio de Coordinación Edu-
cativa de la Secretaría General de Educación, documento original de “Altas de Terceros” 
correspondiente a una cuenta bancaria en la que la persona premiada sea cotitular junto 
con alguno de los progenitores o tutores legales. En el caso de hallarse dada de alta en el 
Subsistema de Terceros del Sistema Integrado de Gestión Económico-Financiera ”Alcánta-
ra” de la Junta de Extremadura, se deberá indicar esta circunstancia y el número de cuenta 
corriente en el que se desea que se efectúe el ingreso.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al titular de la Secretaría General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer la parte inte-
resada potestativamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Educación 
y Empleo, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrán también interponer directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, conforme a lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que la persona interesada pueda ejercitar cualquier 
otro recurso que estime procedente.

Mérida, 6 de febrero de 2023.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL II CONCURSO DE DEBATE ESCOLAR DE 
EXTREMADURA

(CATEGORÍA A. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA)

Don/Doña:

Director/a del Centro: Código:

Localidad: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono:

SOLICITA: Inscribir a los estudiantes que se relacionan a continuación:

EQUIPO 1 (Pueden inscribirse hasta seis alumnos/as. Cuatro de ellos debatirán y los otros dos 

serán suplentes y no participarán en el debate)

Alumno/a 1

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 2

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 3

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 4

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 5

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Sin validezSin validez
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Alumno/a 6

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Datos del profesor preparador del equipo 1

Apellidos y nombre:

DNI: Móvil:

NRP:

Correo electrónico:

EQUIPO 2 (Pueden inscribirse hasta seis alumnos/as. Cuatro de ellos debatirán y los otros dos serán 

suplentes y no participarán en el debate)

Alumno/a 1

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 2

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 3

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 4

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 5

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Sin validezSin validez
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Alumno/a 6

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Datos del profesor preparador del equipo 2

Apellidos y nombre:

DNI: Móvil:

NRP:

Correo electrónico:

(Según se indica en la orden de convocatoria, en el caso de que la Secretaría General de Educación estime que el 
número de equipos inscritos supere una cantidad que impida el adecuado desarrollo del concurso, podrá limitar la 
representación de cada centro a un único equipo, que deberá ser escogido por la dirección del centro, de acuerdo con 
el profesorado preparador y comunicado en la forma y el plazo que se le indicará).

En ..................................................... a ........... de ................................ de 20__.

El Director o Directora

(Sello y firma)

Fdo.: .........................................................................................................

Los datos de carácter personal que consten en las solicitudes y documentación presentadas serán trata-
dos con arreglo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales, y a la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo.

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo: Direc-
ción: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta. Mérida 06800.Teléfono: 924006752.
Correo electrónico: bilbiotecasescolares@juntaex.es 

La finalidad de dicho tratamiento de datos personales será la gestión y resolución del II Concurso de 
Debate Escolar de Extremadura.
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Licitud y base jurídica del tratamiento: La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) 
tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del trata-
miento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos, el responsable del tratamiento de datos, así como las personas que 
intervengan en cualquier fase de este, estarán sujetos al deber de confidencialidad.

Conservación de los datos: La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedi-
miento y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que 
un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico 
de acuerdo con la normativa vigente. 

Destinatarios: Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimien-
to de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepcio-
nes previstas en el artículo 145.

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el 
acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en 
su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cum-
plimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad 
de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III 
Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800. Tiene derecho a presentar una recla-
mación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de 
sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: 
C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN. Avda. Valhondo s/n - 06800 MÉRIDA
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ANEXO II

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL II CONCURSO DE DEBATE ESCOLAR DE 
EXTREMADURA

(CATEGORÍA B. BACHILLERATO Y CICLOS FORMATIVOS)

Don/Doña:

Director/a del Centro: Código:

Localidad: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono:

SOLICITA: Inscribir a los estudiantes que se relacionan a continuación:

EQUIPO 1 (Pueden inscribirse hasta seis alumnos/as. Cuatro de ellos debatirán y los otros dos 

serán suplentes y no participarán en el debate)

Alumno/a 1

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 2

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 3

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 4

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 5

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Sin validezSin validez
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Alumno/a 6

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Datos de la persona preparadora del equipo 1

Apellidos y nombre:

DNI: Móvil:

NRP:

Correo electrónico:

EQUIPO 2 (Pueden inscribirse hasta seis alumnos/as. Cuatro de ellos debatirán y los otros dos serán 

suplentes y no participarán en el debate)

Alumno/a 1

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 2

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 3

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 4

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 5

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Sin validezSin validez
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Alumno/a 6

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Datos de la persona preparadora del equipo 2

Apellidos y nombre:

DNI: Móvil:

NRP:

Correo electrónico:

(Según se indica en la orden de convocatoria, en el caso de que la Secretaría General de Educación estime que el 
número de equipos inscritos supere una cantidad que impida el adecuado desarrollo del concurso, podrá limitar la 
representación de cada centro a un único equipo, que deberá ser escogido por la dirección del centro, de acuerdo con 
el profesorado preparador y comunicado en la forma y el plazo que se le indicará).

En ........................................................ a ........... de .............................. de 20__.

El Director o Directora

(Sello y firma)

Fdo.: .........................................................................................................

Los datos de carácter personal que consten en las solicitudes y documentación presentadas serán trata-
dos con arreglo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y ga-
rantía de los derechos digitales, y a la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo.

El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo: Direc-
ción: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 4ª planta. Mérida 06800.Teléfono: 924006752.
Correo electrónico: bilbiotecasescolares@juntaex.es 

La finalidad de dicho tratamiento de datos personales será la gestión y resolución del II Concurso de 
Debate Escolar de Extremadura.
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Licitud y base jurídica del tratamiento: La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) 
tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del trata-
miento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos, el responsable del tratamiento de datos, así como las personas que 
intervengan en cualquier fase de este, estarán sujetos al deber de confidencialidad.

Conservación de los datos: La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedi-
miento y posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que 
un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico 
de acuerdo con la normativa vigente. 

Destinatarios: Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 
Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimien-
to de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepcio-
nes previstas en el artículo 145.

Transferencias internacionales de datos: No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas: Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el 
acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en 
su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cum-
plimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad 
de los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el 
Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Edificio III 
Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 4ª planta. Mérida 06800. Tiene derecho a presentar una recla-
mación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de 
sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: 
C/ Jorge Juan 6, 28001.Madrid.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL DE EDUCACIÓN. Avda. Valhondo s/n - 06800 MÉRIDA
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ANEXO III

COMUNICACIÓN SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA RECABAR CERTIFICADOS 
DE HACIENDA

NO SE AUTORIZA al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de que los be-
neficiarios se encuentran al corriente con las obligaciones de la Hacienda autonómica. (Dicha 
autorización no es obligatoria; si los interesados no la otorgaran, deberán presentar los cer-
tificados correspondientes junto con la solicitud).

Apellidos y nombre del alumno/a:

DNI del alumno/a:

Nombre y apellidos del progenitor/a o tutor/a:

DNI del progenitor/a o tutor/a:

Fdo.:

(Nombre, apellidos y firma del progenitor/a o tutor/a)
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ANEXO IV

ACTA DE EVALUACIÓN DEL DEBATE

Fecha de celebración del debate: Hora:

Equipos participantes:

Equipo “a favor” Equipo “en contra”

Nombre del centro educativo: Nombre del centro educativo:

Localidad:
CC

Localidad:
CC

Alumnado participante

Nombre y apellidos del orador de la exposición 

inicial:

Nombre y apellidos del orador de la exposición 

inicial:

Nombre y apellidos del orador de la primera 

réplica:

Nombre y apellidos del orador de la primera 

réplica:

Nombre y apellidos del orador de la segunda 

réplica:

Nombre y apellidos del orador de la segunda 

réplica:

Nombre y apellidos del orador de la conclusión: Nombre y apellidos del orador de la conclusión:

Profesor o profesora preparadora: Profesor o profesora preparadora:
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Jurado evaluador

Juez/a principal 

Juez/a

Juez/a

Arbitro/a

Cuando termine el debate, el juez o jueza principal hallará la media de las puntuaciones del 
resto en cada uno de los criterios. Se sumará la puntuación total y se indicará en el apartado 
A del siguiente cuadro. También se sumarán los puntos de sanción de cada equipo y se indi-
carán en el apartado B. Finalmente se restarán los puntos indicados en el apartado A y B y se 
anotará la puntuación total en el apartado C.

Criterios Equipo a favor 
(puntos)

Equipo en 
contra(puntos)

1.  Calidad de la exposición inicial (hasta 5 
puntos)

2.  Calidad de la primera réplica (hasta 5 puntos)

3.  Calidad de la segunda réplica (hasta 5 puntos)

4.  Calidad en el turno de pregunta (hasta 5 
puntos)

5.  Calidad de la conclusión (hasta 5 puntos)

6.  Calidad de las interpelaciones: preguntas y 
respuestas (hasta 5 puntos)

7.  Calidad en la argumentación (hasta 20 puntos)

8.  Calidad en la contraargumentación (hasta 15 
puntos)
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9.  Lenguaje no verbal (hasta 5 puntos)

10.  Vocabulario utilizado adecuado al discurso 
(hasta 5 puntos)

11.  Actitud hacia el equipo contrario (hasta 5 
puntos)

A.  PUNTUACIÓN DE LOS CRITERIOS

B.  TOTAL DE PUNTOS DE SANCIÓN 

C.  PUNTUACIÓN TOTAL

EQUIPO GANADOR

Nombre del centro educativo:

Localidad:
CC

SANCIONES

Equipo a favor Equipo en contra

Observaciones del debate (en este apartado hay que consignar incidencias relevantes, como 
alteraciones del debate, sanciones que se hayan impuestos, comportamientos inadecuados, etc.):

Firma de las personas del jurado y la que ejerza el arbitraje (indicar nombre y apellidos):

Juez/a principal Juez/a Juez/a Arbitro/a
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ANEXO V

FICHA DE INSCRIPCIÓN EN EL DEBATE 

(Este documento deberá entregarse a la persona que ejerza el arbitraje del debate antes de su comienzo)

Centro Educativo:

Localidad:

Provincia: Código del centro:

Datos de la persona preparadora

Apellidos y nombre:

DNI: Móvil:

Correo electrónico:

Datos de la persona SUSTITUTA del preparador o preparadora

Apellidos y nombre:

DNI: Móvil:

Correo electrónico:

EQUIPO

Alumno/a 1

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 2

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a 3

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:
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Alumno/a 4

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Alumno/a sustituto

Apellidos y nombre:

DNI: Matriculado en el curso:

Nombre y firma del preparador/a

Visto bueno de la dirección del centro 

(la dirección del centro certifica que lo indicado 
en este documento es veraz)

En ..................... a ..... de ............. de 202_. En .................... a ..... de ............. de 202_.
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ANEXO VI

CONSENTIMIENTO DE LOS PROGENITORES PARA LA TOMA DE IMÁGENES 
DURANTE LA ACTIVIDAD

CENTRO EDUCATIVO:

_____________________________________________________________________ 

CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
DEL ALUMNADO, MATRICULADO EN CENTROS EDUCATIVOS DE TITULARIDAD PÚBLICA DE LA 
COMUNIDAD DE EXTREMADURA

Yo___________________________________ con DNI ___________ como padre / madre / 
tutor legal del alumno/alumna _________________________________________________,

de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales,

DOY MI CONSENTIMIENTO PARA 

El uso, reproducción y publicación de las secuencias filmadas en vídeo, fotografías o grabaciones 
de voz, en las que aparezca este/a alumno/a, tomadas durante la celebración del Concurso de 
Debate de Extremadura (Orden de 6 de febrero de 2023, de la Consejería de Educación y Empleo) 
que se desarrollará durante los días programados por la Comisión de Organización.

En ______________________, a _____, de __________________, de _______.

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE 
del Tratamiento

Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. Av. de 
Valhondo, S/N Módulo 5, 06800 Mérida. Correo electrónico:
coordinacionsge@juntaex.es

FINALIDAD del 
Tratamiento

Divulgativa de las actividades del centro, con el objeto de cohesionar la 
comunidad educativa en beneficio del proceso educativo de los alumnos.

Grabación de la actividad y difusión “Concurso de Debate de Extremadura” 
(Orden de 6 de febrero de 2023, de la Consejería de Educación y Empleo)
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LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento 

Los centros educativos están legitimados para recabar y tratar los datos 
personales de los alumnos para finalidades distintas a las estrictamente 
educativas solicitando su consentimiento, conforme a lo dispuesto en artículo 
6.1.a) del Reglamento Europeo 2016/679 de Protección de Datos Personales.

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias

Serán destinatarios de los datos personales, en su caso, las redes sociales 
y las aplicaciones y plataformas educativas ajenas a las institucionales de la 
Comunidad de Extremadura, que serán encargados del tratamiento y solicitarán 
a las familias su propio consentimiento. Los datos, como mínimo, serán 
seudonimizados, preferiblemente anonimizados y no contendrán valoraciones 
explícitas sobre conductas o rendimientos.

Para el caso de plataformas o aplicaciones externas, podrían producirse 
transferencias internacionales si los servidores están alojados fuera de la UE. 

DERECHOS de 
las personas 
interesadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como otros 
que se describen en la información adicional. 

Además, en caso de disconformidad con el tratamiento de los datos personales, 
podrán interponer una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos mediante escrito (C/ Jorge Juan, 6, 28001-Madrid) o formulario en su 
Sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/

NOTA: Estos anexos firmados por los representantes legales deberá conservarlos el coordinador de la 
actividad en el centro educativo.
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ANEXO VII

REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS DEBATES

Antes de comenzar el debate

1.  Los debates entre dos equipos serán académicos sobre los temas o preguntas propuestos 
por la Comisión de Organización, tal y como se indica en el artículo 12 de la orden de con-
vocatoria, según la fase en la que se celebre. De los equipos, uno defenderá o argumentará 
a favor y otro en contra. Cada uno de los participantes tendrá un tiempo determinado para 
defender su postura, dentro de una estructura de intervenciones que se describirá en este 
reglamento. 

2.  Los capitanes o capitanas de los equipos deberán estar presentes en la sala donde se cele-
bre el debate, al menos, quince minutos antes de la hora fijada para su celebración, con el 
objeto de participar en el sorteo de las posiciones, a favor o en contra, que defenderá cada 
uno de ellos. El sorteo lo realizará la persona que arbitre. Cuando así lo decida la Comisión 
de Organización, se podrá efectuar con anterioridad para agilizar el proceso competitivo. 
En este caso se comunicará con la debida antelación a los equipos implicados, a través de 
la web del concurso http://concursodebate.educarex.es. 

3.  El profesorado preparador de los equipos, a la llegada a la sala donde se celebre el debate, 
deberá entregar a la persona que ejerza la función de arbitraje, la ficha con los partici-
pantes en el debate y el turno en el que intervendrán cada uno de ellos (anexo IV de la 
orden de convocatoria), que deberá estar firmada, responsabilizándose de que los datos 
de identificación que se aportan sean correctos. Si alguno de los participantes que forman 
el equipo de debate no estuviera dentro de los inscritos, se atenderá a lo dispuesto en el 
artículo 11 de la orden de convocatoria. 

4.  En el caso de que uno o más componentes de los equipos se retrasaran, se aplicarán las 
penalizaciones, si hubiera lugar, que se especifican en este reglamento. 

Desarrollo del debate

5.  El debate comenzará con la presentación, por parte de la persona que ejerza el arbitraje, 
de los jueces y los equipos, el tema sobre el que se debatirá, así como la posición, a favor o 
en contra, de cada uno de los equipos. También comentará brevemente los distintos turnos 
que se realizarán, así como la duración de cada uno de ellos

6.  Los diferentes turnos que se desarrollarán en el debate son los siguientes:
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 a.  Exposición inicial. En este turno se deberá definir y argumentar la posición de cada equipo.

 b.  Primera réplica. Los oradores de este turno expondrán argumentos que refuten los del 
contrario y que confirmen los suyos.

 c.  Segunda réplica. Se deberán aportar datos, razonamientos o explicaciones sobre lo ex-
puesto en la primera réplica o en la exposición inicial, así como presentar argumentos 
nuevos si se estimase oportuno.

 d.  Interrogatorio cruzado. Es un turno en el que los argumentos de un equipo son someti-
dos a una serie de preguntas o comentarios por parte del equipo contrario. Estos turnos 
se diferencian de los demás en que hay dos oradores, uno de cada equipo. No obstante, 
el turno pertenece al orador que hace las preguntas o comentarios y este puede decidir 
cuándo dar la palabra al otro. Un miembro del equipo a favor realizará un interrogatorio 
a un miembro del equipo en contra y, a continuación, se intercambiarán los roles.

 e.  Conclusión. En este turno se resumirán los argumentos ofrecidos por cada equipo, aun-
que también se podrán ofrecer contraargumentaciones nuevas.

 f.  Línea de cierre. En este turno los equipos deben tratar de condensar en un máximo de 
quince segundos las razones por las cuales su equipo gana el debate.

7.  Cada miembro del equipo ejercerá de orador en uno de los turnos de duración de tres mi-
nutos; es decir: exposición inicial, primera réplica, segunda réplica y conclusión. Los dos 
turnos restantes, el interrogatorio cruzado, de un minuto, y la línea de cierre, de quince 
segundos, podrán ser realizados por cualquiera de los miembros del equipo. En el caso de 
que uno de ellos no interviniera, se considerará como falta grave, tal y como se recoge en 
el apartado 23 del reglamento.

8.  El orden de los turnos será el siguiente:

 a.  Exposición inicial del equipo a favor.

 b.  Exposición inicial del equipo en contra.

 c.  Primera réplica a favor.

 d.  Primera réplica en contra.

 e.  Interrogatorio cruzado a favor.

 f.  Interrogatorio cruzado en contra.
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 g.  Segunda réplica a favor.

 h.  Segunda réplica en contra.

 i.  Conclusión a favor.

 j.  Conclusión en contra.

 k.  Línea de cierre a favor.

 l.  Línea de cierre en contra.

9.  En cualquiera de los turnos, el equipo que no esté en el uso de la palabra podrá interpelar 
al orador del equipo contrario una vez por turno, teniendo en cuenta las siguientes condi-
ciones: 

 •  Se podrán realizar interpelaciones después del primer minuto de la intervención del ora-
dor que tenga el uso de la palabra y antes del minuto final.

 •  La persona que arbitre avisará del inicio y finalización del periodo para poder interpelar, 
con la señal que estime oportuna, y que comunicará a los equipos antes del inicio del 
debate.

 •  Podrá interpelar cualquier orador integrante del equipo contrario. Para hacerlo, levantará 
la mano y esperará a que el orador que está en el uso de la palabra se la ceda. En ningún 
momento podrá interrumpir el discurso del contrario, pues su equipo podrá ser sancio-
nado, acorde a lo especificado sobre las penalizaciones en este mismo reglamento.

 •  La persona que interpele tendrá hasta quince segundos para plantearla, aunque ocupe 
parte del minuto final del orador del equipo contrario. 

 •  Cada orador tendrá la obligación de conceder una interpelación en su turno.

 •  En el caso de que no se diera cuenta de que el equipo contrario quiere interpelar, el ár-
bitro se lo podrá recordar antes del último minuto de su discurso. 

10.  El profesorado preparador no podrá hablar con los miembros del equipo durante la cele-
bración del debate. Asimismo, estos no podrán comunicarse entre ellos ni oralmente, ni 
mediante gestos, solo podrán intercambiar notas escritas y sin interrumpir el discurso del 
orador contrario.

11.  El respeto al contrario y a la opinión diferente es uno de los objetivos principales de este 
concurso, por lo que todos los participantes cuidarán especialmente que se cumpla. El 



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9306

equipo que no esté en uso de la palabra deberá respetar el turno de intervención del 
equipo contrario, no interrumpiendo el discurso, ni realizando gestos o cualquier otra ma-
niobra que pueda distraerlo, salvo el indicado para solicitar una interpelación, tal y como 
se describe en el punto 9 de este reglamento. 

12.  La persona que ejerza el arbitraje controlará en todo momento el cumplimiento del tiem-
po de cada uno de los turnos, avisando de posibles sanciones cuando cualquiera de los 
oradores lo exceda. Tampoco permitirá actitudes de falta de respeto o que incumplan el 
orden de cada turno. Si procede, aplicarán las penalizaciones que se describen en este 
reglamento. 

13.  Todos los oradores podrán presentar material argumentativo propio en soporte papel o 
digital. En este último caso, solo se admitirán las tabletas electrónicas y su uso se res-
tringirá a la presentación de los materiales indicados. En cualquier otra situación no están 
permitidas.

14.  Los jueces y juezas deberán utilizar la tabla de criterios del anexo III de la orden de con-
vocatoria, para la evaluación de los equipos en los debates. 

Comunicación del ganador de un debate

15.  Una vez terminado el debate y de forma ininterrumpida, el juez o los jueces se retirarán 
a deliberar. Cada miembro asignará los puntos según lo especificado para cada criterio 
y realizará la suma total. Seguidamente, el juez o jueza principal hallará la media de las 
puntuaciones totales de los equipos, otorgadas por los miembros de los jurados, le restará 
los puntos de sanción en los que haya podido incurrir y se identificará al ganador. En caso 
de empate, el juez o la jueza nombrada como principal tendrá voto de calidad. 

16.  A continuación, el juez o jueza principal comunicará su decisión a los equipos con una 
explicación de su fallo, intentando ser constructivo en sus comentarios. Seguidamente, 
los oradores podrán preguntar o solicitar aclaraciones siempre de forma educada y sin 
hostilidad. 

17.  Los miembros de la Comisión de Organización podrán asistir como observadores, tanto a 
los debates como a las deliberaciones de los jueces o juezas.

Penalizaciones

18.  La persona que ejerza la tarea de arbitraje durante el debate podrá aplicar las penaliza-
ciones que se indican en este apartado, en el caso de que algún equipo incurra en faltas 
que sean consideradas leves, graves o muy graves. También se especifican las causas por 
las que un equipo podrá ser expulsado del debate y, por tanto, del concurso.
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19.  La aplicación de una penalización deberá comunicarse una vez terminado el turno. Si la 
gravedad del comportamiento o cualquier otra circunstancia lo justificase, por ejemplo, en 
el caso de tener un comportamiento inadecuado con el equipo contrario, la comunicación 
de la penalización se hará en el momento de producirse. La persona que ejerza la tarea 
de arbitraje detendrá el cronómetro para no perjudicar la evolución del debate, instando 
al equipo o participante que ha cometido la falta al cese de dicha actitud. 

20.  Las penalizaciones impuestas deberán constar en el acta del debate, donde se especificará 
la infracción cometida y los puntos que se restarán a la puntuación total.

21.  Faltas leves. Se castigarán restando 5 puntos de la valoración total conseguida cada vez 
que los oradores incurran en las siguientes:

 a)  Excederse en más de 5 segundos y hasta 20 del tiempo establecido para el turno. 

 b)  Solicitar insistentemente interpelaciones durante el primer y último minuto de los tur-
nos en los que se permitan.

 c)  Realizar interpelaciones por un tiempo superior a 16 segundos y menor de 25 segundos.

 d)  Comunicarse oralmente o mediante señas entre los miembros del equipo.

22.  Faltas graves. Se castigarán restando 15 puntos de la valoración total obtenida:

 a)  Excederse en más de 20 segundos y hasta 30 segundos del tiempo establecido para el 
turno.

 b)  Retraso, en la llegada de cualquiera de los cuatro miembros del equipo que vayan a 
debatir, de hasta 5 minutos respecto a la hora fijada para el debate.

 c)  Interrumpir al orador u oradora contrario de forma ostentosa.

 d)  Realizar interpelaciones de más de 25 segundos y un máximo de 45 segundos.

 e)  Cuando algunos miembros del equipo continúen comunicándose oralmente o mediante 
señas y hayan sido penalizados con falta leve por la persona que ejerza el arbitraje.

 f)  Cuando se produzca alguna comunicación, ya sea verbal, escrita o por señas, entre el 
profesorado preparador y el equipo.

23.  Faltas muy graves. Se castigarán restando 30 puntos de la valoración total conseguida:

 a)  Excederse en más de 31 segundos del tiempo establecido para el turno.



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9308

 b)  Retraso, en la llegada de cualquiera de los cuatro miembros del equipo que vayan a 
debatir, de entre 5 y 15 minutos respecto a la hora fijada para el debate.

 c)  Eludir la participación de algún miembro del equipo en el turno que tenía programado. 
En este caso, se aplicará la sanción tantas veces como se produjese la falta.

 d)  Realizar interpelaciones de más de 45 segundos. Se aplicará la sanción tantas veces 
como se produzca la falta.

 e)  Mantener una actitud inadecuada, utilizar expresiones y/o gestos ofensivos con el equi-
po contrario, jurado, arbitraje o público asistente. En el caso de reiterar o mantener la 
actitud, se aplicará lo especificado en el punto 24 de este reglamento.

 f)  Cuando hayan sido penalizados por alguna de las causas indicadas en el punto 22 de 
este reglamento y no cesen en su actitud.

24.  Se procederá a la expulsión del debate, previa advertencia de la persona que ejerza el 
arbitraje si fuera posible, del equipo que incurra en las siguientes acciones:

 —  Llegada de cualquier miembro del equipo, con un retraso superior a 30 minutos respecto 
a la hora programada. 

 —  Cuando el equipo haya sido penalizado con falta muy grave (punto 23 del reglamento) 
y no cesen en su actitud.

En ambos casos se considerará vencedor al equipo contrario, si se encontrase en la sala don-
de se celebra el debate. La puntuación que se le asignará será la media de las puntuaciones 
obtenidas por los equipos ganadores en la ronda que se produjese.



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9309

ANEXO VIII

RECLAMACIÓN DE UN DEBATE 

No se admitirán reclamaciones que soliciten la reevaluación de la puntuación de ninguno de 
los equipos participantes en el debate, salvo la asignada en el criterio 12. Podrá reclamar 
solo si el equipo que prepara fue expulsado del debate, penalizado con faltas muy graves o 
consideren que el comportamiento del equipo contrario no ha sido correcto y la persona que 
ejerció el arbitraje no tomó medidas.

Este documento no tiene validez. Deberá presentar la reclamación a través del formulario 
que encontrará en la web http://concursodebate.educarex.es y posteriormente enviar correo 
electrónico a concursodebate@educarex.es, indicando en el asunto “Reclamación” y en el 
cuerpo del correo, la persona que ha realizado la reclamación y el centro educativo al que 
representa, con indicación de la localidad.

Don/Doña:

Preparador/a del equipo:

Centro educativo: Código:

Localidad: Provincia:

Correo electrónico: Teléfono:

Categoría en la que está participando (A – ESO; B- Bachillerato y CF)

SOLICITA:

Que sea revisada la puntuación del debate celebrado entre los equipos:

Equipo que reclama:

_________________________________________________________________________

Equipo al que se enfrentó:

_________________________________________________________________________

Sin validezSin validez
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Por los siguientes motivos:

El equipo que preparo ha sido expulsado del debate.

El equipo que preparo ha sido penalizado con una o varias faltas graves.

El equipo que preparo ha sido penalizado con una o varias faltas muy graves.

El comportamiento del equipo contrario no ha sido correcto y la persona que ejerció el 
arbitraje no tomó medidas.

En ................................................ a ........... de ........................ de 20____.

Fdo.: ...............................................................................................

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 8 de febrero de 2023, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se dispone la publicación de 
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por 
Orden de 17 de septiembre de 2021, para el acceso a puestos vacantes de 
personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por promoción interna. (2023060439)

Por Resolución de 8 de febrero de 2023 (DOE n.º 27, de 8 de febrero) se dispuso la publica-
ción de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas mediante Or-
den de 17 de septiembre de 2021, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario 
del Cuerpo de Titulados Superiores, por promoción interna. 

Advertido error material en la inclusión de los anexos en la indicada resolución, se procede 
a su oportuna rectificación incorporando los anexos que son los que figuran en las relaciones 
provisionales de aprobados publicadas mediante Resolución de 23 de enero de 2023 (DOE n.º 
16, de 24 de enero).

Mérida, 8 de febrero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
(DOE n.º 243, de 19-12),

 El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

II
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Apellido 1 Nombre Puntos Totales

NARANJO ANA MARIA 19,299

Consejería de

Hacienda y Administración Pública
JUNTA DE EXTREMADURA

Dirección General de Función Pública

OPOSICIONES  2021. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Cuerpo Titulados Superiores

1 ***4941** GOMEZ

Especialidad Administracion General

Turno Promocion Interna

Nº Orden Nif Apellido 2
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Apellido 1 Nombre Puntos Totales

POVEDA EULALIA 22,160

RODRIGUEZ JUAN ANTONIO 20,510

CASTELL JUAN 19,800

Consejería de

Hacienda y Administración Pública
JUNTA DE EXTREMADURA

Dirección General de Función Pública

OPOSICIONES  2021. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Cuerpo Titulados Superiores

Especialidad Economicas y/o Empresariales

Turno Promocion Interna

Nº Orden Nif Apellido 2

3 ***6757** VIVAS

1 ***6924** LOZANO

2 ***7523** DOMINGUEZ
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Apellido 1 Nombre Puntos Totales

GUERRERO JOSE MARIA 17,869

MORA AMELIA TERESA 17,560

VALLE JOAQUIN 16,805

DOMINGUEZ JOSE ALBERTO 16,490

Consejería de

Hacienda y Administración Pública
JUNTA DE EXTREMADURA

Dirección General de Función Pública

OPOSICIONES  2021. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Cuerpo Titulados Superiores

Especialidad Ingenieria Agronoma

Turno Promocion Interna

Nº Orden Nif Apellido 2

1 ***2996** PEREZ

2 ***3063** ENCINAS

3 ***4711** MASERO

4 ***5403** PUERTAS
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Apellido 1 Nombre Puntos Totales

REGADERA JUAN RAMON 15,840

GUILLEN MARIA 13,700

Consejería de

Hacienda y Administración Pública
JUNTA DE EXTREMADURA

Dirección General de Función Pública

OPOSICIONES  2021. Relación Definitiva de Aprobados en las pruebas Selectivas Por Orden de Puntuación Total Obtenida.

Cuerpo Titulados Superiores

Especialidad Juridica

Turno Promocion Interna

Nº Orden Nif Apellido 2

1 ***7650** BLANCO

2 ***7672** LLANOS

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
en determinadas especialidades de la Categoría de Facultativo/a Especialista 
de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2023060427)

Hallándose vacantes plazas de personal estatutario en la categoría de Facultativo Especialista 
de Área en los centros e instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, que están 
dotadas presupuestariamente, corresponde llevar a efecto, por el procedimiento de concurso, 
la provisión definitiva de las mismas.

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78 y 79 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los Servicios de Salud, y en el Decreto 81/2021, de 7 de julio, por 
el que se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas, singularizadas y de jefaturas de unidad del organismo autónomo Servicio Extremeño 
de Salud, a los efectos de permitir la movilidad del personal estatutario fijo en este Servicio 
de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el artículo 4, 
letra m), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud aprobados 
mediante Decreto 221/2008, de 24 de octubre, ha dispuesto realizar la presente convocatoria 
con sujeción a las siguientes,

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1.  Se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de per-
sonal en la categoría de Facultativo/a Especialista de Área en las especialidades que se 
relacionan en el Anexo IV de esta resolución, así como las resultas de las plazas bási-
cas vacantes que se produzcan al obtener nuevo destino los concursantes que fueran 
propietarios de las mismas, como consecuencia de la tramitación del procedimiento del 
concurso, incluyéndose dichas resultas en el presente concurso de manera automática y 
simultánea, siempre que no estén sometidas a procesos de amortización o reconversión.

1.2.  Los participantes podrán solicitar, siempre que reúnan los requisitos exigidos, cuantas 
vacantes se incluyen en el Anexo IV y las resultas de plazas que pudieran derivar del 
concurso, de acuerdo con lo dispuesto en la Base 3.2. de la presente convocatoria.
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1.3.  El concurso se regirá por las presentes bases, por lo dispuesto en la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, 
y por el Decreto 81/2021, de 7 de julio, por el que se regula el sistema de selección de 
personal estatutario y de provisión de plazas básicas, singularizadas y de jefaturas de 
unidad del organismo autónomo Servicio Extremeño de Salud. La presente convocatoria 
vincula a la Administración, a la comisión encargada de valorar los méritos y a quienes 
participen en las mismas

Segunda. Requisitos de los participantes.

2.1.  Podrá participar en el presente concurso de traslados el personal estatutario fijo del 
Sistema Nacional de Salud con nombramiento en propiedad en la misma categoría o 
equivalente a la que se concursa, excepto los suspensos en firme mientras dure la sus-
pensión, que, a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes de esta 
convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

  a) En activo o con reserva de plaza.

  b) En situación distinta a la de activo y sin ostentar reserva de plaza.

    Para determinar las equivalencias de las categorías convocadas se estará conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 y en el Anexo del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por 
el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización (BOE núm. 
83, de 7 de abril de 2015), que se reproduce en el Anexo I de esta resolución.

2.2.  El personal afectado por el proceso de estatutarización que no se haya integrado, podrá 
participar en el presente concurso de traslado, siempre que presente su opción de es-
tatutarización junto con la solicitud de participación en el concurso, de conformidad con 
el Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se establecen los procedimientos 
para la integración del personal funcionario y laboral que presta servicios en el Servicio 
Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los servicios de salud y 
con la disposición adicional cuarta del Decreto 43/2014, de 25 de marzo, por el que se 
establece el procedimiento para la integración directa en el régimen jurídico de personal 
estatutario fijo de los Servicios de Salud, del personal funcionario de los servicios de sa-
lud que preste sus servicios en Instituciones Sanitarias 

    La solicitud de opción de estatutarización se adjuntará conforme al modelo que figura 
como Anexo II y estará condicionada, en todo caso, a la obtención de alguna de las plazas 
solicitadas en el concurso.
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2.3.  En función de la situación en la que se encuentre el participante, serán requisitos para 
ser admitido en el concurso los siguientes:

 2.3.1.  En activo o con reserva de plaza: se encuentra en esta situación el personal estatu-
tario fijo con nombramiento en propiedad en la misma o equivalente categoría a la 
que se concursa, que se encuentre desempeñando con carácter definitivo o tenga 
reserva de plaza de esa categoría en cualquier Servicio de Salud. 

     El personal que se encuentre en situación que conlleve derecho a reserva de plaza, 
podrá participar en este concurso para la obtención o cambio de reserva de plaza, 
en los términos legalmente establecidos, sin que ello implique necesariamente su 
reingreso al servicio activo, debiendo, en tal caso, manifestar en el plazo posesorio 
la opción de permanecer en la misma situación.

 2.3.2.  En situación distinta de la de activo y sin ostentar reserva de plaza: el personal es-
tatutario fijo que se encuentre en esta situación deberá reunir los requisitos legales 
y reglamentarios para incorporarse al servicio activo el último día de presentación 
de solicitudes.

     Si el personal procediera de la situación de excedencia voluntaria contemplada en 
los apartados a) y c) del artículo 67 del Estatuto Marco, deberá acreditar la perma-
nencia en dicha situación durante un tiempo mínimo de dos años.

 2.3.3.  El personal que se encuentre en situación de reingreso provisional en plaza de-
pendiente del Servicio Extremeño de Salud, tendrá la obligación de participar en 
este concurso y deberá solicitar, al menos, todas las plazas vacantes ofertadas en 
el Anexo IV correspondientes al Área de Salud donde le fue concedido el reingreso 
provisional.

     Los concursantes que no obtengan plaza, habiendo solicitado todas las convoca-
das del mismo Área de Salud donde le fue concedido el reingreso provisional, po-
drán optar por obtener nuevo destino provisional en alguna de las plazas vacantes 
disponibles, o pasar a la situación de excedencia voluntaria. Dicha opción deberá 
ejercitarse una vez publicada la resolución definitiva del concurso y, en todo caso, 
con carácter previo a la toma de posesión del adjudicatario de la plaza desde la que 
concursa.

     El personal en situación de reingreso provisional al servicio activo que no participe 
en este concurso, así como aquél que, aun habiendo participado, no hubiese solici-
tado todas las plazas a que hacen referencia los párrafos anteriores y no haya ob-
tenido destino definitivo, pasará a una nueva situación de excedencia voluntaria en 
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el plazo de tres días hábiles desde la resolución del concurso, incluso en el supuesto 
de que la plaza que viniese ocupando no hubiera sido adjudicada en dicho concurso, 
y deberá permanecer en la situación de excedencia voluntaria al menos dos años.

2.4.  Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán reunirse a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma de posesión 
en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados de 
la convocatoria.

    El personal estatutario fijo del Servicio Extremeño de Salud que solicite participar en el 
concurso de traslado no tendrá que acreditar documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos de participación fijados en esta base, ya que, de conformidad con el artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la Administración comprobará de oficio el cumplimiento de los 
mismos, a excepción de la documentación establecida en la Base 3.3.1. que sí tendrá que 
ser aportada por los participantes en función de la situación en la que se encuentren en 
el momento de presentar la solicitud. 

2.5.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcional-
mente, si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los citados 
documentos, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Tercera. Solicitudes y documentación.

3.1.  Los interesados en participar en el presente concurso cumplimentarán su solicitud en la 
siguiente dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php. 
Una vez cumplimentada vía Internet, podrá ser impresa y presentada en cualquiera de los 
lugares citados en el párrafo siguiente, cumpliendo, en todo caso, las instrucciones que, 
para su cumplimentación, figuran en el Anexo VII al final de la presente resolución.

    La solicitud junto con la documentación acreditativa a la que se refiere esta base, se diri-
girá a la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extre-
meño de Salud, avda. de las Américas, n.º 2, 06800 Mérida, en el plazo de 15 días hábi-
les a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura cuya presentación podrá hacerse en cualquiera de las Oficinas de 
Registro de documentos integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o 
dependientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
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funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, o por cualquiera de las forma previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas. 
En todo caso requerirá su presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud, con 
arreglo a lo indicado en la presente base.

 3.1.1.  En el supuesto de estar interesados los cónyuges o parejas de hecho en las plazas 
que se ofertan en el presente concurso y que reúnan los requisitos exigidos en la 
convocatoria, podrán condicionar sus peticiones por razón de convivencia familiar al 
hecho de que ambos obtengan destino en dicho concurso, entendiéndose anulada la 
petición efectuada por ambos en el supuesto de que uno de ellos no obtenga destino.

     Ambos participantes que se acojan a esta petición condicionada deberán concretarlo 
en el apartado correspondiente de la instancia, indicando los apellidos, nombre y 
DNI del otro solicitante, así como aportar uno de ellos la documentación que acredi-
te dicha condición de cónyuge o pareja de hecho. Si una de las personas solicitantes 
no condicionara su petición, se considerará que la petición de la otra persona no 
está sujeta a condición alguna y se tramitará entendiendo que no existe dicho con-
dicionante.

 3.1.2.  Durante el plazo de presentación de instancias los concursantes podrán modificar 
o desistir de sus solicitudes mediante nueva instancia, que anulará totalmente las 
anteriores. Finalizado dicho plazo no se admitirá modificación alguna en la relación 
de plazas solicitadas.

 3.1.3.  No obstante, los interesados podrán renunciar a la participación en el concurso has-
ta el momento de la constitución de la Comisión de Valoración, la cual se anunciará 
con 10 días naturales de antelación a través de Internet en dirección

    https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php. Los concursantes rein-
gresados al servicio activo con carácter provisional en plaza dependiente del Servi-
cio Extremeño de Salud, que desistieran de su participación en el concurso, serán 
declarados de oficio en la situación de excedencia voluntaria.

     En el supuesto de que la renuncia se hubiese formulado por uno de los participantes 
en el concurso que hubiere condicionado su solicitud en los términos señalados en 
el subapartado 3.1.1. de la convocatoria, dicha renuncia no implicará la del otro 
participante, cuya solicitud continuará su tramitación en dicho procedimiento de 
provisión.
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 3.1.4.  No serán tenidas en cuenta las solicitudes que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, que impida identificar alguno de los datos que resulten impres-
cindibles para su admisión en el proceso.

3.2.  Los participantes deberán indicar en la solicitud, por orden de prelación, las vacantes a 
las que optan, especificando a tal fin el código o los códigos de las Áreas que figuran en 
el Anexo IV.

    Las vacantes que se produzcan a resultas como consecuencia del desplazamiento de 
algún propietario, podrán solicitarse también, ordenándose por orden de preferencia, de 
forma previa, posterior o alternándose con las vacantes ofertadas en el concurso, especi-
ficando el código de las Áreas que se solicitan, aunque a priori, en dicha Área no se hayan 
ofertado plazas, pero pudiendo producirse vacantes con posterioridad.

3.3. Documentación preceptiva que se debe acompañar a las solicitudes.

 3.3.1.  Los concursantes con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud deberán 
aportar:

     Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad en el supuesto de que figure 
expresamente, marcando el apartado reservado para ello en la solicitud, su oposi-
ción a que el órgano instructor compruebe de oficio de los datos de identidad perso-
nal mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) dependiente 
del Ministerio prestador de dicho servicio. 

  3.3.1.1.  Para el personal que participa desde la situación administrativa de excedencia 
voluntaria:

    a)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas, sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación 
de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 
del Estatuto Marco. 

    b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el su-
puesto de que manifieste su oposición a que Administración recabe de oficio, 
marcando la casilla correspondiente en la solicitud, con objeto de que la Ad-
ministración compruebe que carece de antecedentes penales respecto de los 
delitos a que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.
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   3.3.1.2.  El personal funcionario o laboral fijo afectado por el proceso de estatutari-
zación que no se haya integrado, podrá optar por estatutarizarse debiendo 
aportar además de la opción de estatutarización que figura como Anexo 
II, la titulación requerida para el acceso a la categoría en que corresponda 
integrarse según las tablas de homologaciones que figuran como Anexo II 
del Decreto 203/2006, como Anexo I del Decreto 43/2014, y como Anexo 
II de la Orden de 14 de abril de 2015, así como las certificaciones referidas 
en el artículo 3.8.2. del Decreto 203/2006 y en el artículo 4.2.c) del Decre-
to 43/2014 que se reproduce como Anexo III de esta resolución, así como 
copia del nombramiento como funcionario o laboral fijo. 

 3.3.2.  Para el personal procedente de otros Servicios de Salud, deberán aportar la siguien-
te documentación en función de la situación administrativa desde la que participa:

  3.3.2.1.  Para el personal que se encuentra en la situación de servicio activo o en otras 
situaciones que conlleven reserva de plaza:

    a)  Copia auténtica del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo 
en la categoría a la que se concursa, así como copia auténtica del documento 
en el que figure la diligencia de toma de posesión de la última plaza básica 
desempeñada con carácter definitivo, y en su caso copia auténtica del docu-
mento que genera el derecho a la reserva de plaza.

    b)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el su-
puesto de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de oficio 
marcando la casilla correspondiente en la solicitud.

  3.3.2.2.  Para el personal que se encuentra en situación de excedencia u otras situacio-
nes administrativas que no conlleven reserve de plaza, deberán aportar:

    a)  Copia auténtica del nombramiento en propiedad como personal estatutario fijo 
en la categoría a la que se concursa.

    b)  Copia auténtica de la resolución de la concesión de la excedencia o situación 
administrativa correspondiente, así como certificación acreditativa de que con-
tinúa en esta situación el día de la publicación de la presente convocatoria.

    c)  Declaración de no haber sido separado del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas ni de estar inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas, sólo en aquellos casos en que el personal procediera de la situación 
de excedencia voluntaria contemplada en los apartados a) y c) del artículo 67 
del Estatuto Marco. 



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9323

    d)  Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en el su-
puesto de que manifieste su oposición a que la Administración recabe de ofi-
cio, marcando la casilla correspondiente en la solicitud.

3.4.  Los concursantes que procedan de la situación de suspenso impuesta como consecuen-
cia de sentencia firme condenatoria acompañarán a la solicitud de participación en el 
concurso testimonio de la autoridad judicial sobre el cumplimiento de la pena impuesta.

3.5.  Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales en los 
términos previstos en los apartados anteriores, los aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española o tengan otra nacionalidad además de la española, deberán aportar un 
certificado negativo de antecedentes penales a expedir por la autoridad competente del 
país del que es nacional, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los Conve-
nios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

    En el caso de que, una vez solicitado el certificado al órgano competente, éste no lo hu-
biera expedido para que se pueda presentar junto con la solicitud, deberá acreditarse la 
petición del mismo adjuntando a la solicitud de participación en el concurso, copia autén-
tica de la previa solicitud de expedición de certificado. 

3.6.  En el plazo de presentación de solicitudes aquellos requisitos no acreditados darán lugar 
a la exclusión provisional del concursante. 

    No obstante, cuando en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias 
el participante no disponga de la documentación necesaria, ésta podrá ser sustituida por 
una copia auténtica de su solicitud al órgano correspondiente registrada dentro de plazo, 
debiendo, en este último caso, presentar la referida documentación dentro de los veinte 
días naturales siguientes a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.7.  En cualquier momento del proceso, podrá recabarse formalmente las aclaraciones o, en 
su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación y/o 
aclaración de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se 
consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

3.8.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcional-
mente, si el Servicio Extremeño de Salud no pudiera recabar cualquiera de los documen-
tos especificados en esta base, podrá solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

3.9.  Los concursantes deberán aportar la documentación acreditativa de los méritos contem-
plados en el Anexo VI en el mismo plazo establecido en la Base 3.1 para la presentación 
de solicitudes.
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Cuarta. Admisión de los concursantes.

4.1  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Asuntos Generales publicará en la página web 

    https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php la resolución conteniendo la 
relación provisional de concursantes admitidos y excluidos, con expresión del nombre, 
apellidos, DNI y la causa de exclusión, en su caso.

4.2.  Los errores materiales, de hecho o aritméticos podrán rectificarse en cualquier momento 
de oficio o a instancia de los interesados, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

    En todo caso, la resolución a la que se refiere el apartado anterior establecerá un plazo de 
diez días hábiles para que los concursantes excluidos provisionalmente puedan subsanar 
los defectos que motivaron su exclusión respecto de la documentación preceptiva que 
debe acompañarse a la solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando 
su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso.

4.3.  Transcurrido el plazo de subsanación, la Dirección General de Recursos Humanos y Asun-
tos Generales del Servicio Extremeño de Salud publicará, en la misma página web de 
exposición de la relación provisional, la relación definitiva de los concursantes admitidos 
y excluidos. Asimismo, en la misma resolución se anunciará el plazo en el que se pone a 
disposición de los aspirantes que figuran en dicho listado definitivo de admitidos, los cer-
tificados relativos a la acreditación de los servicios prestados en centros o instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

4.4.  Si durante el transcurso del proceso de provisión convocado, la Comisión de Valoración 
o el órgano convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, o bien se hubiera produci-
do variaciones en las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de 
comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos, con trámite de audiencia al 
interesado. La Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales, de forma 
motivada, podrá en su caso, declararlo excluido del concurso de traslado.

Quinta. Comisión de Valoración.

5.1.  Los méritos serán valorados por la Comisión de Valoración nombrada al efecto y cuya 
composición figura en el Anexo V. Las organizaciones sindicales integrantes de la Mesa 
Sectorial de Sanidad podrán designar, cada una, un observador sindical para asistir a las 
reuniones de la Comisión.
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    Todos los miembros de la Comisión de Valoración, tanto titulares como suplentes, debe-
rán ostentar la condición de personal funcionario de carrera, estatutario fijo o personal 
laboral de las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud.

    La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad convocante la designación de 
expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz, pero sin voto. La Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud podrá 
limitar el número de asesores a intervenir.

5.2.  La Comisión de Valoración ajustará su actuación a lo dispuesto en la normativa vigente 
reguladora de los órganos colegiados, debiendo abstenerse de intervenir cuando con-
curra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los parti-
cipantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros de la Comisión, en los 
casos previstos anteriormente.

5.3.  La Comisión de Valoración tendrá la categoría primera de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Sexta. Resolución del concurso.

6.1.  La Comisión valorará los méritos acreditados por los concursantes con referencia al día 
de la publicación de la convocatoria. La Comisión de Valoración deberá comunicar a los 
participantes la causa de la no baremación de sus méritos acreditados y presentados, 
para que los interesados procedan a subsanarlos en el plazo de diez días hábiles, de 
tal forma que, una vez transcurrido dicho plazo y resueltas las incidencias referidas a 
la subsanación de los méritos, la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, 
a propuesta de la Comisión de Valoración, dictará resolución provisional del concurso, 
que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura y a través de Internet en la direc-
ción https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php conteniendo las puntua-
ciones y destinos provisionalmente asignados, y con apertura de un plazo de diez días 
hábiles para la presentación de alegaciones, que no tendrán carácter de recurso.

6.2.  Resueltas las alegaciones formuladas contra la resolución provisional, la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño de Salud dictará resolución definitiva, a propuesta de la Comi-
sión de Valoración, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, conteniendo 
las puntuaciones, los destinos definitivos y los recursos que caben contra la misma.

Séptima. Irrenunciabilidad.

Los destinos obtenidos mediante concurso de traslados son irrenunciables, salvo que dicha re-
nuncia esté motivada por la obtención de plaza en virtud de la resolución de un procedimiento 
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de movilidad voluntaria convocado por la misma u otra Administración Pública. En tal caso, 
deberá acreditarse dicha obtención indicando fecha de publicación del Boletín Oficial en el que 
aparezca la adjudicación del destino o certificado expedido por el Centro que acredite que se 
ha efectuado la toma de posesión.

Octava. Cese y toma de posesión.

8.1.  Los concursantes que obtengan plaza deberán cesar en la que, en su caso, desempeñen den-
tro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que se publique la resolución definitiva del 
concurso salvo en los casos de disfrute de permiso o licencia reglamentaria, en cuyo caso el 
cómputo del plazo para el cese se contará a la finalización de dicho permiso o licencia.

8.2.  El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de tres días hábiles a partir del día 
del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; diez días hábiles, si cambia de Área 
de Salud, y de un mes si implica cambio en el Servicio de Salud de destino. A estos efec-
tos, se entenderá por plaza desempeñada la efectivamente ocupada, con independencia 
de que sea en condición de destino definitivo, adscripción, destino provisional o comisión 
de servicio, si bien los plazos anteriormente citados no serán de aplicación en el caso de 
obtener plaza en la misma institución, centro o localidad donde se presta servicios.

    En el caso de que la adjudicación de plaza suponga reingreso al servicio activo, el plazo de 
toma de posesión será de un mes a contar desde el día de la publicación de la resolución 
definitiva.

8.3.  Excepto cuando la resolución del concurso implique el reingreso al servicio activo, el 
plazo de toma de posesión tendrá la consideración de servicio activo, percibiéndose los 
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

8.4.  Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular, siendo declarado 
en dicha situación por el Servicio de Salud en que prestaba servicios, quien no se incor-
pore al destino obtenido dentro de los plazos establecidos.

    No obstante, si existen causas suficientemente justificadas así apreciadas por el Servi-
cio Extremeño de Salud, previa audiencia del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha 
situación. En tal caso, el interesado deberá incorporarse a su nuevo destino tan pronto 
desaparezcan las causas que en su momento lo impidieron.

8.5.  El Gerente de Área del Servicio Extremeño de Salud donde preste servicios el personal 
estatutario que hubiera obtenido nueva plaza podrá, no obstante, diferir el cese por ne-
cesidades del servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicárselo a la Gerencia de 
Área a que ha sido destinado y a la Dirección General de Recursos Humanos y Asuntos 
Generales del Servicio Extremeño de Salud.
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    Excepcionalmente, a propuesta de la Gerencia de Área del Servicio Extremeño de Salud 
donde venga prestando servicios el personal estatutario y siempre que sea por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, 
podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
a que se refiere el apartado anterior. En tal caso, y siempre que la retribución de la plaza 
obtenida fuera superior a la de la plaza de origen, el personal estatutario tendrá derecho 
a ser indemnizado por cuantía igual a la diferencia retributiva correspondiente a partir de 
la finalización del primer mes de prórroga.

8.6.  No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razones justificadas, la 
resolución del concurso de traslado podrá determinar la fecha concreta de cese y toma 
de posesión de todos los aspirantes, salvo en el supuesto de que la persona interesada 
proceda de otro servicio de salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto de 
esta Base.

8.7.  Los traslados derivados de este concurso tienen carácter voluntario y no generan derecho 
alguno a ninguna clase de indemnización.

Novena. Norma final.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdicción Contencioso-administrativa que 
resulte competente según lo dispuesto en los artículos 8,10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No 
obstante, con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante el 
Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en los artículos 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero 
(DOE n.º 35, de 26 de marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente 
o se haya producido la desestimación presunta del mismo

Mérida, 1 de febrero de 2023.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANEXO I

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S Y CATEGORÍA DE REFERENCIA

DENOMINACIÓN DE LA CATEGORÍA DE 
REFERENCIA

CATEGORÍA/S EQUIVALENTE/S

TITULADO ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA 

SALUD (*): 

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA (FEA), 

FACULTATIVO ESPECIALISTA (FE), LICENCIADO 

ESPECIALISTA (LE), EN:

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN / ANESTESIA ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN / ANESTESIA

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 

UROLOGÍA UROLOGÍA

(*)  Nota final del Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo 
de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud 
y el procedimiento de su actualización: el acceso a estas categorías de referencia por movilidad, 
precisará en primer lugar que el aspirante se encuentre encuadrado, en la especialidad o categoría 
específica en la que ostente nombramiento como personal estatutario fijo, en una de las categorías 
sobre las que se establece equivalencia; que se oferten plazas y así se describan y enumeren las 
plazas concretas ofertadas por cada servicio de salud que promueva la convocatoria, de modo y 
manera que no se pueda producir, en ningún caso, el acceso de un efectivo de una especialidad a 
la de otra. Por ello, tanto en las categorías de referencia de “Titulado Especialista en” como en la 
de “Técnico Superior Especialista en” o en la de “Técnico de Salud Pública en” deberá atenderse a 
la titulación y especialidad concreta de cada profesional. Por ello habrá de observarse en éstas que, 
aun compartiendo la denominación genérica en la categoría de referencia, sólo podrá optarse por 
movilidad a la categoría equivalente de la misma especialidad y titulación de acceso a la categoría 
en la que se ostenta nombramiento estatutario fijo. Así, en ningún caso, podrá acceder un Titulado 
Superior Especialista en una especialidad concreta a una plaza de Titulado Superior Especialista de 
otra especialidad o, un Técnico Superior Especialista en una disciplina concreta a una plaza de Téc-
nico Superior Especialista de otra titulación.
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ANEXO II

SOLICITUD DE OPCIÓN DE ESTATUTARIZACIÓN

D./Dª __________________________________________________________________ 
personal _____________________ (1) fijo, perteneciente a ___________________________
_______________________ (2) de la Junta de Extremadura/Diputación Provincial de Badajoz 
(táchese lo que no proceda), con DNI N.º __________________ y domicilio en __________
________________________________ (calle, número, código postal, localidad) y teléfono 
____________________________ ,

SOLICITA, conforme a lo establecido en el Decreto/Orden ________________ publicado en 
el DOE n.º ___, de ______________ , integrarse en el régimen de personal estatutario de los 
servicios de salud en la categoría correspondiente según la tabla de homologación que figura 
como Anexo____ a dicho Decreto/Orden, a cuyos efectos adjunta la siguiente documentación:

 a)  Copia de la titulación académica requerida para el acceso a la categoría y modalidad 
estatutaria en que solicita integrarse, según el citado Anexo.

 b)  Copia, en su caso, del correspondiente título de especialista o de la habilitación para 
desempeñar la plaza de dicha categoría y modalidad.

 c)  Certificación comprensiva de los datos que se indican en el artículo _____ del mencio-
nado Decreto/Orden y que se reproduce como Anexo III en esta resolución.

En _______________ , a ___ de ___________ de 20__

Fdo: _____________________________________

 (1) Funcionario, laboral.

 (2)  Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homologación 
bien del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre o del Decreto 43/2014, de 25 de marzo.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ASUNTOS GENERALES DEL SERVICIO EXTREMEÑO 
DE SALUD
Avda. de las Américas, 2
06800 MÉRIDA



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9330

ANEXO III

CERTIFICACIÓN

D/Dª. ____________________________________________________________________, 
como _________________________________________________ (1).

CERTIFICA:

Que D/Dª ________________________________________________________ , personal 
funcionario/laboral (táchese lo que no proceda) fijo, perteneciente a ___________________
________________ (2), se encuentra en la siguiente situación:

  Servicio activo, con destino definitivo o provisional por reingreso, en el puesto o plaza __
_______________________________________ (indíquese como en (2)).

  Reserva de puesto o plaza de _______________________________________ (indíquese 
como en (2)) por ___________________________________________ (indíquese causa).

 □  Excedencia u otra situación sin reserva de puesto o plaza: ________________________ 
(indíquese causa).

Y para que conste, lo firmo en __________ a _____ de _______________ de 20___.

(firma)

(1)  Directora General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud, Gerente del Área 
de Salud que corresponda.

(2)  Indicar Cuerpo, Escala, Categoría, Especialidad, según se relaciona en Anexo de las tablas de homologación bien 
del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre o del Decreto 43/2014, de 25 de marzo.
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ANEXO IV

VACANTES

ESPECIALIDADES
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ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 11 9 3 - 6 1 4 1 35

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y 
TRAUMATOLOGÍA 7 1 4 1 3 - 2 3 21

UROLOGÍA 2 2 4 3 3 - 1 2 17

CÓDIGOS DE ÁREAS DE SALUD

ÁREA DE SALUD CÓDIGO

Badajoz 0100

Mérida 0200

Don Benito-Villanueva 0300

Llerena 0400

Cáceres 0500

Coria 0600

Plasencia 0700

Navalmoral de la Mata 0800
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ANEXO V

COMISIÓN DE VALORACIÓN

TITULARES SUPLENTES

Presidenta Presidente

Eva Ansola Vega Eduardo Núñez Corvo

Vocales Vocales

Carlos Llamas Mariñas

Guadalupe del Rocío Morales Gómez

Diego Román Díaz

Leopoldo Gil Correa

Manuela Rebollo Vela

Manuela Parada Pérez

Secretaria Secretaria

Raquel Rubio Alonso María Solís Roncero
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ANEXO VI

BAREMO DE MÉRITOS

I. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

1.  Por cada mes completo de servicios prestados en la categoría a la que se concursa, con 
carácter de fijeza o temporal, incluida la promoción interna temporal, en centros e insti-
tuciones sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la 
Unión Europea: 0,15 puntos.

2.  Por cada mes completo de servicios prestados en otra categoría sanitaria distinta a la que 
se concursa, en centros e instituciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud o de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,020 puntos.

3.  Por cada mes completo de servicios prestados desempeñando complementos funcionales 
de Jefaturas de Unidad, o Jefaturas de Sección y de Servicio, en centros e instituciones 
sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud o de los países miembros de la Unión 
Europea: 0,016 puntos.

  Para la valoración y acreditación del apartado de “experiencia profesional” se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas: 

 a)  Se tendrá en cuenta el tiempo trabajado desde que se obtiene la plaza en propiedad 
de la categoría a la que concursa incluyéndose las situaciones de servicio activo con 
reserva de plaza, la comisión de servicio, el reingreso provisional, y las situaciones ad-
ministrativas que conllevan reserva de la plaza.

 b)  Al personal que haya resultado integrado o al que opte por integrarse al concursar en 
el régimen estatutario de conformidad tanto con el Decreto de integración 203/2006, 
de 28 de noviembre, como con el Decreto 43/2014, de 25 de marzo, se le reconocerá 
todo el periodo de antigüedad en el cuerpo, escala o categoría laboral de procedencia 
como prestado en la categoría estatutaria en la que haya resultado integrado o en la 
que resulte integrarse.

   Asimismo, al personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario de con-
formidad con la normativa respectiva del resto de Servicios de Salud, se atenderá a la 
dispuesto en la misma, así como en las correspondientes resoluciones de integración.

   Para los apartados de experiencia profesional se tendrán en cuenta las situaciones de servi-
cio activo, además de las situaciones de excedencia por cuidado de familiares y excedencia 
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por razón de violencia de género durante el tiempo que se mantenga reserva de pues-
to, así como las reducciones de jornadas por razones de maternidad o de conciliación 
personal, familiar y laboral se computarán como si se hubieran prestado al 100% de la 
misma. Así mismo, se tendrán en cuenta los servicios prestados por el sistema de cupo 
como prestados en la categoría bajo la modalidad de jornada completa. El resto de los 
servicios prestados que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a la 
jornada realmente trabajada.

 c)  Los méritos de experiencia profesional se acreditarán por el propio aspirante, mediante 
certificación actualizada expedida por el órgano competente donde se hayan prestado 
dichos servicios. Dichos certificados deberán indicar la causa y el porcentaje de reduc-
ción de la jornada en su caso.

   No obstante, los servicios prestados en centros o instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud se acreditarán mediante certificado expedido de oficio por el Servi-
cio Extremeño de Salud, quien lo aportará a la Comisión de Valoración para su cómputo.

   Dicho certificado será objeto de comunicación a cada participante en la parte privada 
de la dirección de Internet https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php, 
donde cada uno de ellos podrá acceder a su contenido mediante sus claves personales 
de acceso o certificado digital.

   A tal fin, en la resolución de la relación definitiva de admitidos el Servicio Extremeño 
de Salud anunciará tanto la puesta a disposición de dicho certificado como el plazo de 
5 días hábiles a contar desde el siguiente a dicha publicación, para que, en caso de 
disconformidad con el contenido del mismo puedan manifestarlo por escrito ante la Di-
rección General de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de 
Salud, acreditando documentalmente los datos que se consideren erróneos.

 d)  Los servicios prestados por el personal que haya sido integrado en el Sistema Nacional 
de Salud, así como los servicios prestados en centros integrados, tendrán la misma con-
sideración que los prestados en dicho sistema, siendo indiferente la fecha de integración 
del centro, es decir, serán valorables los servicios prestados antes de la integración.

 e)  Se valorarán los servicios prestados con independencia de que se hubiesen prestado 
bajo régimen estatutario, funcionarial o laboral.

 f)  En la valoración de los servicios prestados con nombramiento específico para la reali-
zación de refuerzos/guardias médicas se computará el tiempo de servicios prestados 
conforme a los siguientes criterios:
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  —  Un mes o la parte que corresponda proporcionalmente, por cada 140 horas realiza-
das: 0,15 puntos si es en la misma categoría a la que se concursa y a 0,020 si es en 
otra categoría sanitaria.

  —  Si dentro de un mes natural se hubiesen realizado más de 140 horas, solamente 
podrá valorarse un mes de servicios prestados, sin que el exceso de horas efectuado 
durante aquél pueda ser aplicado para el cómputo de servicios prestados en el crite-
rio anterior.

   Estos servicios deberán venir acreditados por meses naturales y horas para poder com-
putarse conforme a las reglas expuestas.

 g)  No podrán valorarse, en caso de coincidencia en el tiempo, los servicios prestados en 
más de uno de los apartados del baremo, computándose en este caso el más favorable 
al participante, salvo aquellos a los que hace referencia el subapartado 3 sobre Jefatu-
ras de Unidad, de Sección o Servicio y el apartado de permanencia, que sí computarán 
adicionalmente. 

II. PERMANENCIA EN LA PLAZA.

  Por cada mes completo de permanencia, como personal estatutario fijo, en la última plaza 
obtenida con carácter definitivo en la categoría desde la que se concursa, se otorgará 0,04 
puntos.

  Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Para el personal estatutario que haya estado o esté en situación que conlleve derecho 
a reserva de plaza, se entenderá que durante el tiempo de permanencia en dicha situa-
ción estuvo o está, respectivamente, desempeñando una plaza equivalente a la reserva.

 b)  El personal que haya resultado integrado en el régimen estatutario, de conformidad con 
las normas expuestas anteriormente, se le computará la permanencia como prestada 
en la categoría estatutaria en la que haya resultado integrado, o, en su caso, en la que 
resulte integrarse.

 c)  La permanencia en la plaza se acreditará por el propio aspirante, mediante certificación 
expedida por el Órgano competente, o bien se estará a la fecha de la última toma de 
posesión con carácter definitivo de la plaza desde la que concursa. No obstante, para el 
personal con plaza en propiedad en el Servicio Extremeño de Salud, la permanencia se 
acreditará de oficio.
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III. DOCENCIA: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS.

1.  Por la participación como docente en acciones formativas relacionadas con la categoría a 
la que se opta organizadas o impartidas por las Administraciones Públicas, o en acciones 
formativas que estén acreditadas por la Comisión de Formación Continuada del Sistema 
Nacional de Salud, u organizaciones sindicales dentro de los Planes de Formación con las 
Administraciones Públicas, y siempre que se acrediten las horas de docencia: 0,05 puntos 
por cada hora impartida.

2.  Por cada curso académico desempeñando plaza de catedrático, profesor universitario, titu-
lar o asociado: 0,50 puntos. 

3.  Por cada año completo (doce meses) como tutor docente de residentes de la especialidad 
a la que se opta: 0,20 puntos.

4.  Por cada año completo (doce meses) como colaborador docente de residentes en cualquie-
ra de las especialidades en ciencias de la salud: 0,10 puntos.

  Para la acreditación y posterior valoración de este apartado se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas: 

 a)  Sólo se valorará por una sola vez, una única edición de actividades docentes relativas a 
una misma materia o programa.

 b)  La docencia deberá acreditarse mediante certificación que exprese que ha participado 
como docente en una determinada actividad y se acrediten las horas impartidas de do-
cencia, no valorándose las sesiones clínicas ni las prácticas.

 c)  La valoración de la docencia universitaria deberá venir certificada por cursos académicos 
completos por el órgano competente de la Universidad donde haya prestado la misma 
mediante documento original o copia auténtica.

 d)  Para la valoración de las tutorías y colaboraciones docentes de residentes, deberá acredi-
tarse mediante certificación original o copia auténtica del órgano competente de la Comi-
sión de Docencia en el que se indique el tiempo y la especialidad en la que ha sido tutor 
o se indique el tiempo de la colaboración docente de formación sanitaria especializada.

IV. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUA Y OCUPACIONAL: PUNTUACIÓN MÁXIMA 5 PUNTOS.

1.  Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados con el con-
tenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acreditados por la Comisión 
de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.
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2.  Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente relacio-
nado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

 a)  Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesiona-
les o Universidades.

 b)  Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

 c)  Los organizados o impartidos por las organizaciones sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los Convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o 
subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio 
título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente.

  Para la acreditación y posterior valoración de los méritos de este apartado se tendrán en 
cuenta las siguientes normas:

 a)  Con carácter general, la puntuación de los cursos de formación se regirá por el sistema 
de créditos, de tal manera que los cursos de formación aportados por los interesados 
en los que solo vengan las horas de formación éstas se traducirán a créditos. A estos 
efectos, un crédito equivale a 10 horas y a 0,10 puntos.

 b)  Los cursos de formación inferiores a diez horas de duración no serán objeto de valoración.

 c)  En caso de que los cursos de formación aportados vengan tanto en horas de formación 
como en créditos se tendrá en cuenta éstos últimos para su valoración, salvo los casos 
en los que la formación venga expresada en créditos ECTS (sistema europeo de transfe-
rencia de créditos), en cuyo caso se atenderá para su valoración a las horas de duración 
del mismo. Si éstos últimos no viniesen expresados en horas, se baremarán a razón de 
que cada crédito equivale a 25 horas y a 0,25 puntos.

 d)  En el caso de que el correspondiente diploma o certificado solo exprese los días en que 
efectivamente fueron realizados, se computará por cada día completo un total de 5 ho-
ras de formación a los efectos de su valoración.

 e)  Los certificados o diplomas que no especifiquen ni horas ni créditos, y solo contengan 
una referencia genérica de fecha a fecha, no serán objeto de valoración.

 f)  La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copias auténti-
cas, o bien mediante código seguro de verificación de conformidad con lo previsto en la 
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Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios 
electrónicos de confianza.

 g)  A los efectos de este apartado, se considera que está relacionado directamente con el 
contenido de la plaza a proveer la formación obtenida en alguna de las siguientes áreas: 
igualdad entre hombres y mujeres, prevención de violencia de género, funcionamiento 
electrónico del sector público, informática a nivel de usuario, programas informáticos 
aplicados a la gestión sanitaria, prevención de riesgos laborales, gestión clínica, resolu-
ción de conflicto, mediación y habilidades sociales.

V. PUBLICACIONES: PUNTUACIÓN MÁXIMA 2 PUNTOS.

  Por trabajos científicos y de investigación publicados relacionados con la categoría a la que 
se opta:

 1. Por cada libro, como autor único: 1 punto.

 2. Por cada libro, como coautor: 0,5 puntos. 

 3. Por cada capítulo de libro como autor único: 0,25 puntos.

 4. Por cada capítulo de libro como coautor: 0,15 puntos.

 5.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico indexadas en las bases de 
datos relacionados con las actividades propias de los centros o instituciones sanitarias: 
0,10 puntos.

 6.  Por cada artículo publicado en revistas de carácter científico no indexadas que no entren 
en el apartado anterior, así como artículos de revistas de colegios profesionales: 0,05 
puntos.

 7.  Por cada comunicación científica o póster, presentado en Congresos o Conferencias 
Científicas sobre temas relacionados con la categoría a la que se opta, certificada por la 
entidad organizadora: 0,10 puntos.

  Para la acreditación y posterior valoración de los méritos se tendrán en cuenta las siguien-
tes normas:

 a)  En el apartado de publicaciones, los libros se acreditarán mediante copia auténtica de la 
carátula, índice y página donde figure el ISBN y su participación como autor o coautor.

 b)  Las revistas se acreditarán mediante copia auténtica del artículo donde figure el nombre 
del autor y de la revista y de las páginas donde conste la fecha de publicación y el ISSN.
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 c)  Las comunicaciones científicas o póster presentados en Congresos o Conferencias Cien-
tíficas se acreditarán mediante certificación de los mismos.

 d)  No se podrán valorar más de 3 capítulos de un mismo libro y siempre que no estén in-
cluidos en algún libro valorado.

 e)  En los casos en que un mismo trabajo sea difundido a distintos niveles, sólo se valorará 
el de mayor puntuación. En ningún caso un mismo contenido claramente determinado y 
objetivable, publicado bajo diferentes formas podrá ser objeto de más de una de las va-
loraciones establecidas en el baremo, contando siempre la más favorable al interesado.

 Para la valoración de los méritos se tendrán en cuenta, con carácter general, lo siguiente:

 a)  Todos los méritos se baremarán hasta el día de publicación de la presente convocatoria 
en el Diario Oficial de Extremadura. Así mismo, no serán tenidos en cuenta para su ba-
remo, los méritos no alegados por el interesado, ni tampoco aquellos cuya acreditación 
documental no haya sido aportada en el plazo establecido en la Base 3.1 y/o de confor-
midad con lo estipulado en el presente Anexo.

 b)  En caso de empate en la puntuación total, se resolverá a favor del concursante con 
mejor puntuación en cada uno de los apartados del baremo y por su orden. Por último, 
si el empate no pudiera dirimirse aplicando los criterios anteriores, se resolverá según 
el resultado del sorteo de la letra publicado mediante Resolución de 16 de febrero de 
2022, de la Dirección General de Función Pública (DOE n.º 36, de 22 de febrero), en 
el que se establece que el orden de prelación de los aspirantes, en caso de empate, 
comenzará por la letra P.
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ANEXO VII

INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN

En ningún caso, la cumplimentación de la solicitud a través de Internet supondrá la sustitu-
ción del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud conforme indica el paso 7.

1. Acceda a la página de Internet: https://saludextremadura.ses.es/bolsa/empleopublico.php

  En esta página deberá iniciar sesión con el usuario y contraseña que eligió cuando se re-
gistró en la misma.

  En caso de no haberse registrado aún, deberá hacerlo mediante el enlace “Iniciar Sesión” 
que se encuentra a la derecha del menú principal. Seguidamente, use la opción “Crear 
Usuario”, que dará paso al alta de sus datos personales, así como usuario y contraseña. 
Una vez completados todos los datos personales y elegido el usuario y contraseña, no ol-
vide pulsar sobre el botón “Guardar” situado al final de la página, con lo que el proceso de 
registro quedará completado. Si, por el contrario, ya se encuentra registrado con anteriori-
dad y no recuerda su usuario o su contraseña, deberá solicitar el usuario o crear una nueva 
contraseña mediante el enlace “Iniciar Sesión” y la opción “Olvidé mi usuario” / “Olvidé mi 
contraseña” según corresponda. Siga los pasos que se indican y recibirá un correo electró-
nico que la dirección de correo que indicó al registrarse con el usuario si pulsa en Olvidé mi 
usuario o un enlace para modificar su contraseña si pulsó en Olvidé mi contraseña. Si aun 
así tiene algún problema, diríjase al punto 9 de este apartado para ponerse en contacto 
telefónico con el personal encargado de los procesos de provisión.

  NOTA: Tenga en cuenta que el proceso manual de restauración de contraseña por parte 
del personal de la administración competente puede prolongarse en el tiempo, por lo que 
deberá cerciorarse de que tiene acceso lo antes posible. En caso de que apure los plazos 
para solicitar restaurar manualmente su contraseña, podría ocurrir que no diese tiempo a 
atenderle antes del fin del plazo fijado para la presentación de solicitudes y, por tanto, no 
pudiera generar su solicitud. Por lo tanto, regístrese lo antes posible para que pueda ser 
resuelta cualquier incidencia con la suficiente antelación.

  Una vez registrado podrá iniciar sesión con su usuario y contraseña usando el enlace “Ini-
ciar Sesión”. Cuando acceda al sistema aparecerá su Expediente Personal; a continuación, 
pulse el botón “concurso de traslado”, después haga pulse el botón “Gestión de Solicitudes” 
y a continuación seleccione la Categoría y/o la especialidad a la que opta.

2.  Seguidamente se le presentan dos opciones: Generar Solicitud para rellenar una solicitud 
en blanco o Modificar Solicitud si quiere recuperar una solicitud generada con anterioridad.
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3. Cumplimente el formulario conforme a las normas particulares de la Convocatoria.

  Sus datos personales se rellenarán automáticamente. En caso de querer cambiar algún 
dato deberá acceder al apartado “Datos Personales” de su expediente personal. Los cam-
bios se verán reflejados al volver al apartado “Generar Solicitud”.

4.  Una vez que haya rellenado todos los campos haga clic en el botón “Generar Solicitud” que 
aparece al final del formulario. Si existe algún error en los datos le aparecerá un mensaje 
indicándolo y deberá corregir dicho error. Si no existe ningún error, se abrirá un cuadro de 
diálogo para guardar el documento. Guárdelo donde desee.

5.  Diríjase al lugar donde haya guardado el documento, ábralo e imprímalo. Si la impresión se 
ha realizado correctamente debe aparecer en el impreso un número de control y un código 
de barras.

  Tenga en cuenta que para poder abrir o imprimir el documento deberá tener instalado en 
su equipo algún programa lector de documentos PDF.

6. Firme la solicitud.

7.  Presente la solicitud, junto con la documentación complementaria, en su caso, en cualquiera 
de las Oficinas de Registro integradas en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o de-
pendientes, o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el empleado de Correos antes de ser certificadas.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9. Información y dudas en los teléfonos: 924382721, 924 382921 y 924382919.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2023, de la Vicepresidenta Primera y 
Consejera, por la que se dispone la publicación de la relación de Letrados de 
la Abogacía General de la Junta de Extremadura, se señalan los domicilios 
a efectos de citaciones, notificaciones y demás actos de comunicación 
procesal, y se habilitan funcionarios a efectos de presentación y recogida de 
actuaciones judiciales. (2023060429)

La representación y defensa del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de sus organismos públicos ante cualesquiera jurisdicciones y órganos 
jurisdiccionales corresponde, con carácter general, a los Letrados adscritos a la Abogacía 
General de la Junta de Extremadura, a tenor de lo establecido por Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, en la Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica 
y comparecencia en juicio de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
demás leyes procesales aplicables.

En desarrollo de dichas normas, el Reglamento de organización y funcionamiento de la Aboga-
cía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de 
Extremadura, aprobado mediante Decreto 1/2022, de 12 de enero, dispone, en su artículo 34, 
que la condición de Letrado de la Abogacía General se acreditará por la inclusión en la relación 
publicada al efecto en el Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, mediante la aportación 
a los autos de copia de la orden de nombramiento o adscripción por parte del órgano compe-
tente. A estos efectos, en el primer mes de cada año judicial, por parte de la persona titular 
de la Consejería de adscripción de la Abogacía General se dispondrá la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la relación circunstanciada de todos los Letrados, lo que servirá 
para acreditar dicha condición ante los Tribunales de Justicia.

En relación con dichas normas, el Decreto 162/2019, de 29 de octubre, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, atribuye a la 
Abogacía General de la Junta de Extremadura en su artículo 5 las competencias en materia 
de asesoramiento jurídico del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como la coordinación de los servicios jurídicos de las Consejerías y de las 
entidades dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma, en los términos 
dispuestos en el referido Reglamento de organización y funcionamiento.

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del de las tecno-
logías de la información y comunicación en la Administración de Justicia y demás normas de 

III
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desarrollo sobre el sistema LexNet, el artículo 11 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, aplicable a las Comunidades Autónomas 
en virtud de su disposición adicional cuarta, establece que las notificaciones, citaciones, em-
plazamientos y demás actos de comunicación procesal se harán directamente a la represen-
tación procesal de la Administración correspondiente en su sede oficial, lo que hace necesario 
dar a conocer los domicilios que constituyen la sede oficial de la Abogacía General de la Junta 
de Extremadura a tales efectos.

En virtud de lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas en el Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación, el número y las com-
petencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 34.1 del Reglamento de organización 
y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de Le-
trados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, aprobado mediante Decreto 1/2022, de 12 
de enero, hacer pública la relación de personas que ostentan la condición de Letrado/a de la 
Abogacía General de la Junta de Extremadura, que se consigna en el anexo I.

Segundo. A efectos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, 
de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, se procede a publicar en el anexo II 
de la presente resolución, la relación de las sedes oficiales de la Abogacía General de la Junta 
de Extremadura a efectos de practicar las notificaciones, emplazamientos y demás actos de 
comunicación procesal.

Tercero. Habilitar para la entrega y recogida de documentación, así como para los envíos y 
notificaciones vía LexNet correspondientes a procesos en los que sea parte la Junta de Extre-
madura, a las personas relacionadas en el anexo III.

Cuarto. Designar una dirección de correo electrónico, que se concreta en el anexo IV, a los 
efectos de atender las consultas y gestiones de los ciudadanos que versen sobre bastanteos 
de poderes y legitimaciones de firmas que han de ser diligenciadas por la Abogacía General.

Mérida, 18 de enero de 2023.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública, 

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

RELACIÓN DE LETRADAS Y LETRADOS

—  Letrado General:

 Jover Lorente, D. José Manuel.

—  Letrado Jefe del Área de los Servicios Contenciosos: 

 Alonso Clemente, D. Antonio.

—  Letrado Jefe del Área de los Servicios Consultivos: 

 Carrasco Rodríguez, D. Antonio.

—  Letrado Jefe del Área de Asistencia Letrada:

 Rodríguez Muñoz, D. Jose Manuel.

—  Letrados/as:

 Alonso Santiago, D. Luis Manuel.

 Barroso Tamayo, D.ª Fátima María.

 Blanco Méndez, D.ª Esther.

 Caldera Gómez, D. Francisco. 

 Calleja García, D.ª Pilar.

 Carracedo Rodríguez, D. Alejandro.

 Delgado Martínez, D.ª Macarena.

 Durán Aznal, D.ª Julia.

 Escalona Amor, D. José Manuel.

 Fernández Aguirre, D.ª Esperanza. 

 Flores Olea, D.ª María Luisa. 

 García Castaño, D.ª María Dolores.
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 Gil Iglesias, D. Carlos Iván.

 Gutiérrez Pérez, D.ª Casilda. 

 Longa Sanz, D.ª María Teresa.

 López Bernal, D.ª María Jesús. 

 Marugán Escobedo, D.ª Elvira.

 Mateos Sánchez, D. Salvador.

 Mejías González, D. Isidoro Carlos. 

 Miranda Cid, D.ª Ana María. 

 Pérez Vega, D.ª María del Amor. 

 Prieto Benítez, D. Miguel.

 Rivada Rodríguez, D.ª Pilar.

 Rubio Ambel, Dª. Macarena.

 Sánchez Calzado, D. Francisco Miguel.

 Sánchez-Barriga Leitón, D.ª Ana Cristina.

 Sánchez-Simón Pérez, D.ª Elena. 

 Santana González, D.ª Josefa.

 Serrano Arnés, D.ª María.
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ANEXO II 

SEDES OFICIALES A EFECTOS DE NOTIFICACIONES, EMPLAZAMIENTOS Y 
DEMÁS ACTOS DE COMUNICACIÓN PROCESAL

—  En Mérida:

  Abogacía General de la Junta de Extremadura. Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

 Edificio Administrativo “III Milenio”, Módulo 1-2.ª planta. Avda. de Valhondo, s/n. CP 06800.

 Telf.: 924 003910//Fax: 924 003935.

—  En Cáceres:

  Abogacía General de la Junta de Extremadura. Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. 

 Edificio de Servicios Múltiples, 9.ª planta. Avda. Clara Campoamor, 2. CP 10001. 

 Telf.: 927 001503//Fax: 927 001066.

—  En Badajoz:

  Abogacía General de la Junta de Extremadura. Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. 

 Calle Godofredo Ortega y Muñoz, 1. CP 06011 

 Telf.: 924014273//Fax: 924 010859.
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ANEXO III 

RELACIÓN DE PERSONAS HABILITADAS PARA LA ENTREGA Y RECOGIDA DE 
DOCUMENTACIÓN

—  D.ª Carolina Guillén Estévez, Jefa de la Sección de lo Contencioso de la Abogacía General.

—  D. Juan Manuel Guerrero Carretero, Jefe de la Sección de lo Consultivo de la Abogacía 
General. 

—  D.ª Felisa Rosa Encarnado; Dña. Eulalia González Pérez; D. Juan Diego Álvarez Macías; 
Dña. Ana Muñoz García; Dña. Raquel Borrero Granado; Dña. Alicia Salvador Barrero; D. 
Markel Díaz Tejedor; Dña. Rosa Cintas Márquez; Dña. Sonia Ruíz Álvarez; Dña. Ana Belén 
Morientes Iglesias; Dña. María Eugenia Cabezas Talavera; y Dña. Ana Sánchez Curado.
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ANEXO IV 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA ATENDER LAS CONSULTAS 
Y GESTIONES QUE VERSEN SOBRE BASTANTEOS, LEGITIMACIONES DE 

FIRMAS Y OTRAS FUNCIONES DE FE PÚBLICA DE LA ABOGACÍA GENERAL.

bastanteos@juntaex.es
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda n.º 1 del Convenio de Colaboración entre 
la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de 
Extremadura y la Universidad de Extremadura, para la "Realización de 
actividades destinadas a establecer las bases de la Estrategia de Conservación 
de la Biodiversidad de Extremadura. Anualidades 2021-2022-2023". N.º 
expediente: 2051999FR003. (2023060368)

Habiéndose firmado el día 29 de diciembre de 2021, la Adenda N.º 1 del Convenio de Cola-
boración entre la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Ex-
tremadura y la Universidad de Extremadura, para la “Realización de actividades destinadas 
a establecer las bases de la Estrategia de Conservación de la Biodiversidad de Extremadura. 
Anualidades 2021-2022-2023”. N.º expediente: 2051999FR003, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Regis-
tro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de enero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA N.º 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, PARA LA 
“REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DESTINADAS A ESTABLECER LAS 

BASES DE LA ESTRATEGIA DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA. ANUALIDADES 2021-2022-2023”. N.º EXPEDIENTE: 

2051999FR003

Mérida, 29 de diciembre de 2021. 

REUNIDOS

De una parte, Dña. Consuelo Cerrato Caldera, Secretaria General para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad en virtud del Decreto 76/2019, de 16 de julio, por el que se dispone su 
nombramiento, y facultado para este acto por Resolución de la Excma. Sra. Consejera para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad de fecha 20 de noviembre de 2019 (DOE n.º 228, de 
26 de noviembre de 2019) dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De otra parte, la Universidad de Extremadura, con CIF Q0618001B y sede en Badajoz, Avda. 
de Elvas, s/n, y en Cáceres, Plaza de los Caldereros, 1, y en su nombre y representación el 
Rector, D. Antonio Hidalgo García, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE n.º 6, 
de  10 de enero de 2019),  con poderes suficientes, para la celebración de este acto, en virtud 
de lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la citada Universidad, poderes que no 
le han sido derogados ni modificados.

Reconociéndose todas las partes, según intervienen, la capacidad legal necesaria y suficiente 
para la formalización de este acto,

EXPONEN

Primero. Con fecha 28 de diciembre de 2020 se firmó Convenio de Colaboración entre la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura, para la “realización de Actividades destinadas a establecer las 
bases de la estrategia de conservación de la Biodiversidad de Extremadura. Anualidades 
2021-2022-2023”.
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Segundo. En la cláusula decimocuarta del Convenio antes citado: Modificación, convenios 
adicionales se dispone:

  “El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las Partes, de manera 
expresa, siempre y cuando no modifique el objeto de lo convenido, por así convenir a los 
intereses institucionales, previo informes que sustenten tal acto y Acuerdo de la Comi-
sión Mixta de Seguimiento, que deberá ser adoptado, antes del vencimiento del plazo de 
ejecución inicialmente previsto y refrendado por los firmantes del convenio mediante la 
suscripción del respectivo Convenio Modificatorio al Principal”.

Tercero. Que ambas instituciones están interesadas en continuar colaborando en el desa-
rrollo de las inversiones previstas en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-
2020, submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 
2000 y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabili-
tación del patrimonio natural”.

En el ámbito de la cooperación, colaboración y coordinación entre las distintas Administracio-
nes Públicas, configurados en el artículo 54, en relación con el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como el artículo 46 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Extremadura, como 
principios rectores de la actuación entre las Administraciones Públicas y, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015 citada y 49, 50 y 53 de la Ley 1/2002, 
también citada, las partes intervinientes muestran su conformidad e interés en suscribir la 
presente adenda, en base a los siguientes:

ACUERDOS

Primero. Se añade a la cláusula octava “forma de pago”, el siguiente párrafo:

Los gastos emitidos durante un ejercicio, que a la fecha de la justificación anual no pudieran 
ser presentados por ser posteriores a la fecha de la Certificación, se imputarán y justificarán 
con cargo al presupuesto consignado en el ejercicio inmediato posterior, debiéndose cumplir 
en todo caso el periodo de justificación previsto en la presente cláusula.

Segundo. Se modifica el primer párrafo del apartado 3 “Aportación económica” del Anexo I, 
que queda redactado de la siguiente forma: 
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Dado que el cálculo del presupuesto del presente convenio se ha realizado en base a los datos 
disponibles en el momento de su elaboración sin tener en cuenta aquellos acontecimientos 
que puedan producirse y desconocidos en ese momento, cabe reseñar que estas estimaciones 
igualmente, quedan afectadas a la evolución de cada una de las actuaciones. En este sentido, 
y motivado por la ocurrencia de variaciones no previstas en el convenio suscrito, el desglose 
del presupuesto de gastos asignado por anualidades previsto en el anexo I del convenio, po-
drá sufrir variaciones de hasta un 20% de la cuantía total anual entre los importes previstos 
para las subpartidas económicas y acciones, sin que en ningún caso estas modificaciones 
supongan un aumento del presupuesto total del convenio, del importe de cada actuación, ni 
un cambio de las aportaciones anuales consignadas. Estas modificaciones tendrán la conside-
ración de no sustanciales y se deberán comunicar por parte de la Universidad de Extremadura 
a la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad en el momento de presentar la 
certificación. Las variaciones en un porcentaje superior al 20 % de la cuantía total anual re-
querirán en todo caso autorización previa por Consejo de Gobierno.

Tercero. Mantener el clausulado del Convenio de colaboración suscrito el 28 de diciembre de 
2020 salvo lo modificado en la presente Adenda n.º 1.

Y en testimonio de conformidad con lo expresado, firman la presente Adenda n.º 1 al Conve-
nio de Colaboración de 28 de diciembre de 2020, por triplicado ejemplar y se comprometen 
a ejecutarlo, en

La Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad

PA, (Resolución de 20 de noviembre de 2019, 
de la Consejera,  

DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019)
La Secretaria General

CONSUELO CERRATO CALDERA

El Rector magnífico de la Universidad 
de Extremadura

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Arayal, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del IES Ntra. Sra. de Bótoa de 
Badajoz. (2023060373)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Arayal, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Ganadería y 
Asistencia en Sanidad Animal del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ARAYAL, SL, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y ASISTENCIA EN 

SANIDAD ANIMAL DEL IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ.

Mérida, 31 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Arayal, SL, con CIF B06145791 y domicilio en c/ Guardia Civil, 6, 1º A, 
código postal 06001 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto _______________, correo 
electrónico ________________________ y Don Miguel Fernández de Arévalo Delgado, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Arayal, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Arayal, SL

D. MIGUEL FERNÁNDEZ DE 
ARÉVALO DELGADO.
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura y MicroBank 
para facilitar el acceso a financiación a las microempresas y autónomos a 
través de microcréditos. (2023060374)

Habiéndose firmado el día 14 de diciembre de 2022, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura y MicroBank 
para facilitar el acceso a financiación a las microempresas y autónomos a través de micro-
créditos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
CIENCIA Y AGENDA DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y MICROBANK 

PARA FACILITAR EL ACCESO A FINANCIACIÓN A LAS MICROEMPRESAS Y 
AUTÓNOMOS A TRAVÉS DE MICROCRÉDITOS

Mérida, 14 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 73/2019, de 
16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), y por delegación de firma según Resolución de 18 
de julio de 2019, del Consejero, por la que se delegan en la Secretaría General competencias 
en diversas materias (DOE núm. 141 de 23 de julio), para el ejercicio de las competencias 
que le atribuye los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, Dª Cristina González Viu, Directora General de Nuevo Micro Bank, SAU (en adelante 
MicroBank), participado íntegramente por CaixaBank y domiciliada en Madrid, calle Aduana, 
18, CP 280013, con el número de identificación fiscal A65619421, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid al Tomo 31.008, Folio 46, Sección 8ª, Hoja M-558139, con poder otorga-
do en escritura autorizada ante el notario de Barcelona D Enrique Viola Tarragona, el día 8 de 
mayo de 2020, correspondiendo al número 1448 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen entre sí capacidad jurídica y de obrar suficiente para formalizar el 
presente convenio de colaboración y, en su virtud,

EXPONEN

Primero. Que la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, 
tiene encomendada, entre otras, la ejecución de competencias en materia de promoción de la em-
presa y apoyo al emprendedor, modernización e innovación tecnológica, sociedad de la informa-
ción, investigación, y telecomunicaciones, conforme al Decreto 165/2019, de 29 de octubre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y 
en el ámbito de las atribuciones que a su vez le confiere el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Que MicroBank tiene como misión contribuir al progreso y bienestar de la sociedad 
facilitando financiación a aquellos colectivos y proyectos donde se genere un impacto social 
favorable. 
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Para ello, el banco ofrece: 

 —  Microcréditos: Préstamos de pequeña cuantía, sin garantía real y dirigidos a personas 
que por sus condiciones económicas y sociales puedan tener dificultades de acceso a 
la financiación bancaria tradicional. Su finalidad es fomentar la actividad productiva, la 
creación de empleo y el desarrollo personal y familiar. 

 —  Otras Finanzas con impacto social: Productos y servicios que contribuyen a generar un 
impacto social positivo y medible en la sociedad. Se dirigen a sectores relacionados con 
el Emprendimiento e Innovación, Economía Social, Educación y Salud. Su finalidad es 
contribuir a maximizar el impacto social en estos sectores.

MicroBank, para llevar a cabo su actividad, actuará habitualmente a través de su Agente 
CaixaBank, SA, quedando este último autorizado, en la condición en la que actúa, a tratar la 
información a que se refiere este Convenio.

Tercero. Que desde la Junta de Extremadura se considera prioritario establecer un adecuado 
marco de colaboración público-privada para facilitar el acceso a la financiación y la gestión finan-
ciera del tejido productivo regional, al ser clave su importancia en la economía extremeña, y en 
este sentido considera necesaria la actuación conjunta y coordinada con el sector privado, con el 
que puede complementarse, permitiendo así obtener sinergias que incrementarían su eficacia.

Cuarto. Con ese propósito anterior, las partes firmantes consideran de especial interés el 
establecimiento de un marco de colaboración mutua que permita facilitar el acceso a finan-
ciación, la gestión financiera y promoción de las microempresas y el fomento del empleo au-
tónomo a través de microcréditos, como medio para favorecer la creación y consolidación de 
empleo y facilitar soporte a los proyectos empresariales viables. 

Por lo expuesto anteriormente, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que 
regule los términos de la colaboración entre ellas, de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto, establecer un marco de colaboración mutua entre la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura y MicroBank, 
que permita la puesta en marcha de una línea de financiación dirigida a:

 —  Potenciar el autoempleo e incentivar la actividad emprendedora favoreciendo la igualdad 
de oportunidades de hombres y mujeres, nuevos residentes, personas con discapacidades 
y con especial atención a los colectivos vulnerables en situación de exclusión financiera. 
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 —  Financiar el establecimiento, consolidación o ampliación de microempresas, negocios de 
autónomos y proyectos de autoempleo con el objetivo de contribuir al desarrollo del teji-
do productivo, la creación y consolidación de empleo y la contribución al progreso social.

 —  Financiar proyectos empresariales con carácter innovador que cuenten con un plan de 
empresa viable en el tiempo y con capacidad de generar recursos para atender sus obli-
gaciones, incluyendo la amortización del préstamo solicitado.

Segunda. Compromisos de las partes intervinientes.

La Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital se compromete a través de la red de 
Puntos de Acompañamiento Empresarial, gestionada a través de Extremadura Avante, a:

 a)  Detectar posibles necesidades financieras que puedan surgir en aquellos proyectos di-
rigidos a promover el autoempleo, y al establecimiento, consolidación o ampliación de 
microempresas y negocios de autónomos, de modo que dichas necesidades puedan ser 
dirigidas a ser cubiertas con cargo a la línea de financiación puesta en marcha con cargo 
al presente convenio.

 b)  Facilitar los servicios de apoyo y asesoramiento empresarial que se consideren necesa-
rios para el buen desarrollo de los diferentes proyectos que se presenten para acceder 
a la financiación puesta en marcha con cargo al presente convenio.

 c)  Analizar la viabilidad de los proyectos que se presenten de manera que, para poder ac-
ceder a las condiciones de financiación establecidas el presente convenio, los proyectos 
de empresa tendrán que contar con un plan de empresa, y el correspondiente informe 
favorable elaborado por los servicios técnicos de los Puntos de Acompañamiento Empre-
sarial, según modelo Anexo I. 

 d)  Dirigir a las personas que hayan sido asesoradas (en adelante, los solicitantes) a Micro-
Bank, con el fin de que ésta analice y, en su caso, apruebe según sus criterios de riesgo 
internos que en cada momento tenga establecidos, las solicitudes de financiación que 
aquéllas le presenten.

MicroBank se compromete a:

 a)  Poner a disposición una línea de financiación dirigida a los proyectos presentados por 
las personas y empresas solicitantes que tengan alguna de las finalidades indicadas en 
la cláusula primera. 

 b)  Estudiar las solicitudes de financiación realizadas por las personas y empresas solici-
tantes y derivarlas, en caso de aprobación, hacia la línea de financiación de MicroBank, 
objeto de este Convenio.
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 c)  Establecer un importe anual de cinco millones de euros (5.000.000 euros) destinado a 
la financiación de los proyectos que se presenten y sean aprobados.

 d)  Informar a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de los microcréditos 
formalizados en el marco de este Convenio con carácter mensual.

Tercera. Características de la financiación.

Se adjuntan al presente convenio como Anexo II las condiciones económicas de la línea de 
financiación objeto del presente convenio.

La referida oferta no constituye para MicroBank la obligación de conceder operación alguna. 
En caso de ser solicitada, MicroBank estudiará y analizará la operación, producto o servicio 
solicitado, reservándose, en todo caso, la decisión sobre la concesión o denegación de cada 
operación solicitada, con fundamento en criterios propios.

MicroBank informará mensualmente a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital la 
relación de operaciones aprobadas y denegadas, con identificación, en este segundo caso, del 
motivo de la denegación.

MicroBank podrá revisar periódicamente la oferta y modificarla para adaptarla a las condicio-
nes de mercado o cualquier otra circunstancia. Asimismo, MicroBank podrá modificar al alza o 
a la baja los tipos de interés aplicados en función de las variaciones que, con carácter general, 
se acuerden para todos sus clientes, dentro del contexto del mercado y siempre con el trato 
preferencial del espíritu de este convenio.

En todo caso MicroBank comunicará a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital 
las modificaciones que se produzcan, a través de la Comisión de Seguimiento establecida en 
el presente convenio. Tal comunicación no será requisito indispensable para la validez de las 
variaciones. 

Cuarta. Comisión de coordinación y seguimiento.

Al objeto de supervisar, controlar y velar por la buena marcha del Convenio y de su adecua-
ción a los intereses de las partes se constituirá un Comité de Seguimiento, compuesto por dos 
representantes de MicroBank y dos representantes de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital. 

La Comisión se reunirá con carácter trimestral para el ejercicio de las siguientes funciones:

 —  Realizar el seguimiento del presente convenio, fundamentalmente en lo que se refiere 
al volumen de operaciones presentadas y, en su caso, formalizadas.
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 —  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio.

 —  Cualesquiera otras encaminadas al cumplimiento del convenio y su desarrollo.

Quinta. Régimen de aportaciones económicas.

Cada una de las partes intervinientes asumirá los compromisos adquiridos con cargo a sus 
propios recursos, de manera que del presente convenio no se derivan obligaciones económi-
cas con cargo al mismo.

Sexta. Modificación y resolución del convenio.

Cualquiera de las partes firmantes podrá proponer, durante su vigencia, la revisión del pre-
sente convenio, para introducir las modificaciones que estimen pertinentes. La modificación 
de su contenido, requerirá el acuerdo de ambas partes firmantes. 

De producirse la revisión, las correspondientes modificaciones deberán constar por escrito, 
habrán de incorporarse al convenio y ser suscritas por las partes intervinientes, mediante la 
correspondiente adenda.

En el caso en que se produjera la cesión de MicroBank en el presente Convenio a favor de 
otra entidad, se requerirá el consentimiento previo de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital, formalizándose, en su caso, la correspondiente adenda al presente convenio.

Serán causas de resolución del presente Convenio: 

1.  Mutuo acuerdo expreso y escrito de las partes.

2.  El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo.

3.  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compro-
misos que se consideran incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento 
persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurren-
cia de la causa justa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

4.  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

5.  Por cualquier otra causa distinta a las establecidas anteriormente en el Convenio o en otras 
leyes nacionales o de la Unión Europea.
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Séptima. Información confidencial y tratamiento de datos de carácter personal.

5.1. Información confidencial.

    Ambas Partes convienen en atribuir el carácter de confidencial a cuanta información, 
datos y documentación surja en el desarrollo y ejecución del presente Convenio (en ade-
lante, la “Información Confidencial”).

    En consecuencia, ambas partes se comprometen a tratar la Información Confidencial 
íntegramente como reservada y protegida, a utilizarla exclusivamente dentro de la fi-
nalidad y para el cumplimiento del presente Convenio, y a no divulgarla, reproducirla, 
ni ponerla a disposición de terceros sin el consentimiento previo y por escrito de la otra 
parte. 

   Los deberes de secreto y no difusión subsistirán incluso después de finalizado este Convenio.

5.2. Protección de datos.

    El tratamiento de datos de carácter personal realizado al amparo del presente Convenio, 
se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en 
adelante, el “RGPD”), por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales (en adelante, la “Nueva LOPD”), así 
como cuantas otras normas legales o reglamentarias incidan en, desarrollen o sustituyan 
a las anteriores en este ámbito. 

    Para el cumplimiento y desarrollo del presente Convenio, las Partes intercambiarán datos 
de carácter personal de los beneficiarios de las formas que en él se establecen. En el de-
sarrollo de estas comunicaciones de datos, las Partes revestirán la figura de responsables 
del tratamiento, siéndolo para cada una de sus respectivas finalidades y funciones, como 
asociación sectorial y como entidades financieras, respectivamente. 

5.3. Datos de los representantes de las personas jurídicas comparecientes.

    Los datos de los firmantes serán tratados con la finalidad de gestionar el presente Conve-
nio, así como, en su caso, para cumplir con las obligaciones normativas impuestas a las 
partes, durante la vigencia del mismo. Una vez finalizada la vigencia, los datos serán con-
servados (tal como indica la normativa), a los únicos efectos de cumplir las obligaciones 
legales requeridas y para la formulación, ejercicio o defensa de reclamaciones, durante 
el plazo de prescripción de las acciones derivadas del presente Convenio.
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    El titular de los datos podrá ejercer sus derechos, de acuerdo con la normativa de aplica-
ción, a través de la siguiente dirección: 

  —  Respecto a MicroBank: www.caixabank.com/ejerciciodederechos.

  —  Respecto a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital: dpd@juntaex.es

    Asimismo, podrá dirigir aquellas reclamaciones derivadas del tratamiento de sus datos a 
la Agencia Española de Protección de Datos (www.agpd.es). 

   Finalmente, los datos de contacto del Delegado de Protección de Datos son: 

  —  Respecto a MicroBank: www.caixabank.com/delegadoprotecciondedatos

  —  Respecto a la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital: dpd@juntaex.es

Octava. Comunicaciones.

Las comunicaciones entre las partes que, como consecuencia de este Convenio deban hacerse 
por escrito, se dirigirán a los domicilios que figuran al principio de este documento. En caso de 
producirse algún cambio en los respectivos domicilios, la validez de las notificaciones quedará 
supeditada a la previa comunicación fehaciente de la mencionada notificación a la otra parte.

Novena. Difusión del convenio y publicidad.

En las actividades de difusión y publicidad que se lleven a cabo en desarrollo del presente 
convenio figurarán de manera destacada el nombre de las entidades firmantes y el logo en 
aquellos elementos de difusión y en cuanta documentación se genere.

En todos los casos donde se considere necesario utilizar los logotipos de las entidades, cada 
parte solicitará a la otra una autorización previa especificando la aplicación y el tipo de uso 
solicitado y respetará las directrices de imagen externa respecto al uso de la marca o logotipo 
que dicha parte le indique.

En ningún caso, la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital podrá realizar, con carác-
ter enunciativo y no limitativo, acciones publicitarias de los servicios o productos financieros 
de MicroBank a través de prensa, radio, televisión, vallas publicitarias, folletos, redes sociales 
o cualquier otro medio físico o electrónico salvo que Microbank lo autorice expresamente. La 
autorización por parte de MicroBank no podrá ser genérica, será concreta para cada pieza 
publicitaria que se quiera difundir. En el mismo sentido y con la misma excepción, tampoco 
podrá efectuar acciones personalizadas tales como envío de cartas o llamadas telefónicas di-
rigidas a clientes de MicroBank. Finalmente, la entidad colaboradora deberá atender cualquier 
requerimiento realizado por MicroBank relativo a la modificación del contenido de las piezas 
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publicitarias o a su retirada por completo, especialmente en el supuesto en que MicroBank sea 
requerido por una autoridad supervisora o por los Tribunales de Justicia.

Décima. Plazo de vigencia.

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de su firma, extendiendo su vigencia duran-
te un período de dos años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, las 
partes, podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adi-
cionales o su extinción, de acuerdo con el apartado h) del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Además de los supuestos previstos por la Ley, las partes podrán resolver el convenio, por el 
incumplimiento de lo pactado por cualquiera de ellas que no haya sido enmendado en el pla-
zo de treinta días, a contar desde la denuncia de este incumplimiento, formulada por la otra 
parte, y también por desacuerdo insalvable sobre las condiciones aplicables en una prórroga.

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 
o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51.2 de la Ley 
40/2015 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

Decimoprimera. Naturaleza, régimen jurídico y jurisdicción.

El presente convenio queda encuadrado en la tipología de convenios regulados en el artículo 
47.2.c, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que le 
será de aplicación.

Las controversias que se susciten sobre la interpretación y ejecución del presente convenio, 
serán resueltas por la Comisión de Seguimiento prevista en el mismo.

Las cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional con-
tencioso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

En prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman el presente convenio, en el 
lugar y fecha indicados. 

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital

PA, Resolución de 18 de julio de 2019
(DOE núm. 141, de 23 de julio)

El Secretario General

D. MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

La Directora General de Nuevo 
Micro Bank, SAU

Dª CRISTINA GONZÁLEZ VIU
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ANEXO I

INFORME DE VIABILIDAD 

Sr./a. ................................. de la ............................. (la entidad que lo sea en cada caso)

INFORMA

que el plan de empresa correspondiente al proyecto del sr/a................................... que se 
adjunta ha sido realizado con el asesoramiento del Punto de Acompañamiento Empresarial de 
xxxxxxxxxx gestionado por Extremadura Avante, SAU, y se ha determinado como favorable 
la viabilidad del proyecto.

Esta solicitud se acoge a las condiciones de financiación que se establecen en el Convenio de 
Colaboración vigente entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y MicroBank. 

(Nombre y firma y sello entidad)

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO Y CESIÓN DE DATOS DE CARACTER PERSONAL

Los datos personales de los abajo firmantes serán tratados por Nuevo Micro Bank, SAU, para 
el análisis de la solicitud de financiación del proyecto para el que se emite el presente certi-
ficado de viabilidad.

Dado que la financiación del proyecto se solicita al amparo del convenio de colaboración sus-
crito entre Nuevo Micro Bank, SAU, y la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, los 
firmantes, todos y cada una de ellos, consienten y aceptan la comunicación entre Nuevo Mi-
croBank, SAU, CaixaBank, SA, y la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de todos 
los datos personales que afecten a la financiación del proyecto, incluida información relativa al 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones dinerarias respecto de Nuevo Micro Bank, 
SAU, y toda la información que figure en el contrato de financiación y sus anexos, en caso de 
que este finalmente se suscriba, así como toda la información que aporten, ahora o en el futuro 
a Nuevo Micro Bank, SAU, en relación con el proyecto y su financiación, con la finalidad de que 
estas entidades realicen el seguimiento y control del proyecto y su financiación.

Los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, limita-
ción del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas auto-
matizadas, dirigiéndose por correo a la dirección: Apartado de correos 209 – 46080 Valencia o en 
www.microbank.com/ejerciciodederechos y/o a la entidad colaboradora, a través de dpd@juntaex.es

 (Nombre y firma del solicitante)
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ANEXO II

“CONDICIONES ECONÓMICAS DEL MICROCRÉDITO”

Microcréditos convenio entidades

Finalidad 

Proyectos de autoempleo.

Inicio, consolidación o ampliación de microempresas e iniciativas económicas y 
empresariales por cuenta propia

Importe Máximo: 25.000 euros (con un máximo del 100% de la inversión)

Beneficiario

Personas físicas y autónomas con un proyecto de autoempleo.

Persona jurídica (Microempresa con menos de 10 trabajadores y con una 
facturación anual inferior a 2.000.000 euros)

Periodicidad Mensual

Plazos 72 meses incluidos 6 meses de carencia opcional

Tipo de interés

- Hasta el 31/12/2022: 5,90 %

-  A partir del 31/12/2022 de acuerdo con lo indicado en el Pacto Tercero del 
Convenio.

Garantías Sin garantía real, ni condición de aval, excepto cuando el titular sea una persona 
jurídica que se requerirá el aval de los socios.

Requisito Aportar un plan de empresa y un informe favorable de viabilidad por parte de la 
entidad colaboradora
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Sisteldon, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Cuatro Caminos de Don Benito. 
(2023060375)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Sisteldon, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración 
y Finanzas del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artí-
culo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SISTELDON, SL, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 30 de enero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Sisteldon, SL, con CIF B06283683 y domicilio en Avda. Primero de Mayo, 
60, local 4, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto 697795728, 
correo electrónico sisteldon@sisteldon.com y Don José Ramallo Guerrero, como representan-
te de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9374

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Sisteldon, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Sisteldon, SL,

D. JOSÉ RAMALLO GUERRERO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Solano Agroganadera, SL, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén 
de Mérida. (2023060376)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Solano Agroganadera, SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y SOLANO AGROGANADERA, 
SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 

APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO 
SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA 

GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 30 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Solano Agroganadera, SL, con CIF B06451017 y domicilio en C/ El Palo 
12, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto ______, correo electrónico 
____________ y Don Francisco Javier Solano Caballero, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Solano Agroganadera, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Solano Agroganadera, SL,

D. FRANCISCO JAVIER SOLANO 
CABALLERO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y José Julián Solís Polo, para los ciclos formativos de 
Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de 
Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén 
de Mérida. (2023060377)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y José Julián Solís Polo, para los ciclos formativos de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal 
y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9389

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JOSÉ JULIÁN SOLÍS POLO, PARA 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GRADO SUPERIOR EN 

GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL EFA GUADALJUCÉN DE 
MÉRIDA.

Mérida, 30 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa José Julián Solís Polo, con CIF ***4560** y domicilio en c/ Fuente la 
Orden, n.º 7 1º A, código postal 10160 Alcuéscar, Cáceres, con teléfono de contacto ___, 
correo electrónico _________ y Don José Julián Solís Polo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa José Julián Solís Polo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
José Julián Solís Polo,

D. JOSÉ JULIÁN SOLÍS POLO



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9396

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa Adame Gestión, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Cuatro Caminos de 
Don Benito. (2023060378)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y la empresa Adame Gestión, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y Finanzas del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA ADAME 
GESTIÓN, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES CUATRO CAMINOS DE DON 

BENITO.

Mérida, 30 de enero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Adame Gestión, SL, con CIF B06284871 y domicilio en Calle Olmo, n.º 
1, código postal 06400, Don Benito (Badajoz), con teléfono de contacto ___________, correo 
electrónico ____________ y Don Adriano Adame Díaz, como representante legal de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 1 estudiante, del ciclo formativo de Grado Superior 
en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas programa-
das en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Adame Gestión, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
la empresa Adame Gestión, SL,

D. ADRIANO ADAME DÍAZ
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Ayuntamiento de Guareña, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Educación Infantil del IES Pedro de Valdivia de Villanueva 
de la Serena. (2023060379)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y el Ayuntamiento de Guareña, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Educación Infantil del IES Pedro de Valdivia de Villanueva de la Serena, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EL AYUNTAMIENTO DE 

GUAREÑA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
EDUCACIÓN INFANTIL DEL IES PEDRO DE VALDIVIA DE VILLANUEVA DE 

LA SERENA.

Mérida, 30 de enero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, en representación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en virtud del Decreto del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 
2 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura (DOE núm. 126, de 2 de julio).

Y de otra, el Ayuntamiento de Guareña, con CIF P0606000H y domicilio en Plaza España, 1, 
código postal 06470 Guareña de Badajoz, con teléfono de contacto ______________, correo 
_____________________ y Don Abel González Ramiro, como Alcalde-Presidente del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesi-
dades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo del Ayuntamiento 
colaborador o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes al Ayuntamiento de Guareña.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
del Ayuntamiento.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Pedro de 
Valdivia de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal del Ayuntamiento colaborador implicados en el proceso de formación y aprendizaje 
un curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a del Ayuntamiento 
colaborador, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del pro-
fesorado del Ayuntamiento y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores del Ayuntamiento y el resultado de las activi-
dades desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento del Ayuntamiento.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento del Ayuntamiento.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y del Ayuntamiento participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o del Ayuntamiento colaborador.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, del Ayuntamiento colaborador, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Alcalde-Presidente del  
Ayuntamiento de Guareña,

D. ABEL GONZÁLEZ RAMIRO

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al II Convenio de Colaboración entre la Vicepresidencia Primera 
y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta Extremadura 
y la mercantil Gran Casino Extremadura, SA. (2023060386)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2023, el II Convenio de Colaboración entre la Vi-
cepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta Extre-
madura y la mercantil Gran Casino Extremadura, SA, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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II CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA VICEPRESIDENCIA PRIMERA 
Y CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA JUNTA 

EXTREMADURA Y LA MERCANTIL GRAN CASINO EXTREMADURA, SA.

Mérida, 31 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Pilar Blanco-Morales Limones, como Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública en virtud de nombramiento efectuado por Decreto del 
Presidente 17/2019, de 1 de julio de 2019, por el que se crea la Vicepresidencia de la Junta 
de Extremadura, se le asignan funciones y se dispone su nombramiento (DOE núm. 126, de 
2 de julio de 2019).

De otra parte, D. Pedro García Cuestas, mayor de edad, de nacionalidad española, con domici-
lio a estos efectos en Murcia, Avda. de Alicante, 170, y con DNI n.º ***0397**, en nombre y 
representación de la mercantil Gran Casino Extremadura, SA, con CIF A06388052 y domicilio 
social en Badajoz, Avda. Adolfo Díaz Ambrona n.º 11, en virtud de la escritura pública otor-
gada en Murcia el día 12 de noviembre de 2018, ante el notario D. Antonio Palomero Álvarez-
Claro, bajo el n.º 2529 de su Protocolo.

Las partes intervinientes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica nece-
saria para formalizar el presente convenio de colaboración y quedar obligadas en la represen-
tación en que efectivamente intervienen y a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero. Que mediante Orden de 5 de mayo de 2003 (DOE n.º 58, de 20 de mayo) el Conse-
jero de Economía, Industria y Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura resolvió 
el concurso público convocado mediante Orden de 30 de agosto de 2002 (DOE n.º 108 de 17 
de septiembre) y autorizó la instalación y explotación de un casino de juego en la ciudad de 
Badajoz a la sociedad Gran Casino Extremadura, SA.

Segundo. Que dando cumplimiento a las condiciones del proyecto presentado en su día, Gran 
Casino Extremadura, SA, debe aportar y/o destinar anualmente el importe correspondiente al 
5% del beneficio obtenido, después de impuestos, a la realización de aquellas inversiones que 
se consideren de utilidad pública o interés social para la Región, dentro de los sectores socia-
les o económicos que tengan dicha condición o que se califiquen como objetivos prioritarios o 
de interés en cualesquiera leyes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Tercero. Que es voluntad de ambas partes fijar las bases para la gestión y adjudicación de la 
aportación económica de Gran Casino Extremadura, SA, antes indicada.
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Las partes intervinientes acuerdan la celebración del presente convenio de colaboración con 
arreglo a las siguientes, 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

Constituye el objeto del presente convenio sentar las bases de colaboración entre las partes 
para la gestión y adjudicación de la aportación económica, que más tarde se dirá, a determi-
nadas entidades sin ánimo de lucro para la realización de proyectos, actividades y/o inversio-
nes de interés social para la región de Extremadura. 

La aportación económica se efectuará a las entidades sin ánimo de lucro que se relacionan 
en el anexo I, que se incorpora al presente acuerdo, sin perjuicio de que las partes de común 
acuerdo puedan modificarlo para cada anualidad incluyéndose nuevas entidades beneficiarias. 
Salvo que se justifique de forma motivada, las entidades beneficiarias en una anualidad no 
podrán beneficiarse de la aportación económica en la anualidad siguiente.

Segunda. Obligaciones y actuaciones de Gran Casino Extremadura.

Son obligaciones de Gran Casino Extremadura las siguientes:

 —  Aportar, anualmente, el 5% del beneficio obtenido, después de impuestos, a aquellas 
entidades sin ánimo de lucro designadas en el anexo I. 

 —  Gran Casino Extremadura efectuará directamente el pago a cada una de las entidades 
beneficiarias, debiendo éstas emitir el correspondiente certificado de conformidad con 
el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de Entidades sin 
fines lucrativos e Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que se cumplan los requisi-
tos legalmente establecidos para ello.

 —  Realizar el pago del importe correspondiente a las entidades indicadas en anexo I, den-
tro de los 15 días siguientes a la entrada en vigor del Convenio.

 —  Facilitar copia de los pagos efectuados a la Dirección General de Tributos, dentro de los 
15 días siguientes a su pago.

El importe a abonar a cada entidad beneficiaria se distribuirá en la forma que se determine 
de mutuo acuerdo entre ambas partes o, en su caso, el importe anual se dividirá por partes 
iguales entre todas las entidades propuestas como beneficiarias.
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Tercera. Obligaciones y actuaciones de la Administración.

Ser informada y/o supervisar el desarrollo de las acciones y/o pagos a realizar por parte de 
la entidad a las asociaciones beneficiarias. La Administración podrá supervisar, a través de las 
unidades administrativas competentes por razón del objeto del proyecto a desarrollar por las 
entidades beneficiarias, la ejecución de los mismos.

Cuarta. Aportación.

La entidad aportará anualmente un importe total correspondiente al 5% del beneficio obte-
nido, después de impuestos, a las distintas asociaciones y/o entidades que se reseñan en el 
anexo I o, en su caso, las que las partes de mutuo acuerdan decidan sucesivamente.

Las cantidades se abonarán directamente por la entidad a las asociaciones beneficiarias.

El importe a aportar correspondiente a las anualidades 2020-2021 es de 75.294,28 €.

Quinta. Extinción.

1. El Convenio podría extinguirse por las siguientes causas:

 a) Cumplimiento del plazo de vigencia.

 b) Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento.

 c) Acuerdo de ambas partes. 

 d)  Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplido-
ra un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado a los 
miembros de la Comisión de Seguimiento y a la entidad incumplidora. Si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá re-
suelto el convenio.

Sexta. Comisión de Seguimiento del Convenio.

Para el correcto cumplimiento de este convenio se constituirá una Comisión de Seguimiento 
del Convenio que tendrá como funciones evaluar su aplicación, impulsar su gestión, vigilar el 
correcto cumplimiento de los acuerdos suscritos y dilucidar, en vía administrativa, las contro-
versias que pudieran suscitarse.
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La citada Comisión estará compuesta por cinco miembros, tres en representación de la Ad-
ministración Regional, que serán nombrados por la Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública, siendo dos de ellos de la Consejería competente según el 
objeto del proyecto de interés para la Comunidad que se financie y uno de la Vicepresidencia 
Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública, que actuará como secretario/a, 
así como dos representantes nombrados por la empresa que suscribe este Convenio. Igual-
mente podrá asistir a la comisión personal funcionario de cada Consejería, especializado en 
el objeto del proyecto que se financie, a los efectos de apoyar técnicamente la evaluación de 
los mismos.

La presidencia de la Comisión y el cargo de secretario los ostentarán los representantes de la 
Junta de Extremadura.

Corresponde a la Comisión: 

 a) Recibir información sobre el desarrollo del programa de prácticas. 

 b) La interpretación de las cláusulas recogidas en el presente convenio. 

 c) Proponer cuantas mejoras considere necesarias para su aplicación. 

 d) El resto de funciones previstas en el presente acuerdo.

La Comisión se reunirá al menos dos veces año para evaluar el resultado de los proyectos eje-
cutados y para consensuar las nuevas entidades beneficiarias, el reparto de la aportación eco-
nómica y cuantas cuestiones que permitan mejorar el presente convenio se pudieran plantear.

Séptima. Entidades beneficiarias.

Antes del 15 de enero de 2024, las entidades beneficiarias deberán remitir a la Comisión de 
Seguimiento memoria justificativa del destino de los importes aportados, con referencia al 
personal contratado, gastos de las actividades desarrollados, descripción de objetivos per-
seguidos y cumplidos, perfil de las personas que se han beneficiado del mismo así como el 
número total de usuarias del programa financiado.

Octava. Modificaciones al convenio.

Las partes contratantes deberán comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera 
surgir en el desarrollo y ejecución del presente Convenio, tanto respecto de la forma como de 
los plazos de ejecución, justificación, etc., con el fin de efectuar la adaptación del mismo y la 
aceptación expresa de cualquier variación en su desarrollo.
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La solicitud de propuesta de modificación será motivada y deberá presentarse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y con anterioridad al momento 
en que finalice el plazo.

En este sentido, en caso de que el GRUPO ORENES, al que pertenece la sociedad Gran Casi-
no Extremadura, SA, constituyese una Fundación, se consiente expresamente que sea dicha 
Fundación la que gestione directamente la aportación económica regulada en el presente 
acuerdo, mediante la cesión a su favor del presente contrato. En todo caso, ello deberá ser 
puesto en conocimiento de la Administración con carácter previo.

Novena. Protección de datos de carácter personal.

En relación con los datos de las personas que pudieran verse afectados por actuaciones de-
rivadas del presente convenio, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Décima. Resolución de conflictos.

Las controversias que puedan plantearse sobre la interpretación, modificación, efectos y reso-
lución del presente Convenio las resolverá la Comisión de Seguimiento. A falta de acuerdo, las 
partes se someten, irrevocablemente, al fuero que legalmente pudiera corresponderles, para 
el conocimiento y resolución de cualquier reclamación que pudiera derivarse del cumplimiento 
o interpretación de este Convenio

Undécima. Vigencia del Convenio.

Este Convenio surtirá efectos desde el 1 de febrero de 2023 hasta el 31 de enero de 2024, 
pudiéndose prorrogar por acuerdo expreso de las partes, antes de cumplida su vigencia, por 
un periodo de hasta cuatro años adicionales.

En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, a un solo efecto, en el 
lugar y fecha expresados en el encabezamiento. 

Gran Casino Extremadura, SA,

PEDRO GARCÍA CUESTAS

Junta Extremadura,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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ANEXO I

PROYECTOS Y ENTIDADES BENEFICIARIAS

A) Proyectos.

 —  Campañas de sensibilización.

 —  Programa de prevención en centros educativos públicos y concertados de Extremadura, 
así como aquellos organismos donde se considere oportuno.

 —  Estudio de investigación en coordinación con la Universidad de Extremadura, que anali-
ce cuestiones relacionadas con el abuso de las TICs, juego patológico y videojuegos en 
menores de edad.

B) Entidades beneficiarias.

ENTIDADES CIF

1 Asociación Atabal para la Atención Integral a las Adicciones G-06184782

2 Asociación Aprex Don Benito G-06723365

3 AJER Nuestra Señora Virgen del Puerto de Plasencia G10255446

4 Asociación de Familias AFAVAL G06585707

5 Fundación ADATEX G06591960

6 ACAJER G10190932

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2023, de la Dirección General de Emergencias, 
Protección Civil e Interior, por la que se autoriza la ampliación del horario de 
cierre de los establecimientos públicos por motivo del Carnaval. (2023060433)

Traspasadas a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de espectáculos públicos por Real Decreto 57/1995, 
de 24 de enero, y atribuido a esta Dirección General su ejercicio por Decreto 164/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Población y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Las fiestas del Carnaval se consideran tradicionales y de interés cultural y turístico en muchas 
localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura, lo que supone una mayor afluencia 
de vecinos y visitantes a nuestras poblaciones. Por ello, se estima conveniente prorrogar los 
horarios autorizados de cierre de establecimientos públicos con motivo de estas fiestas.

Esta ampliación de horario afectará únicamente al interior de los locales. No será de aplicación 
a las terrazas vinculadas a los mismos, que seguirán operando con el régimen horario habitual, 
conforme a lo regulado por las diferentes ordenanzas municipales. 

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades que le confiere el apartado 9.º del 
artículo 3 del Decreto 124/1997, de 21 de octubre, que modifica el Decreto 14/1996, de 
13 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferidas en materia 
de espectáculos públicos, en relación con el apartado g) del artículo 6 de la Orden de 16 
de septiembre de 1996, por la que se establecen los horarios de apertura y cierre de los 
establecimientos públicos y actividades recreativas (DOE n.º 109, de 19 de septiembre), y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 7.c) y 40.2 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de 
espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 69, de 9 de abril),

RESUELVE:

Primero. Prorrogar dos horas, con carácter general y para todos los establecimientos públicos 
principales situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el horario de 
cierre establecido según el grupo en el que se encuadre conforme al artículo 4.º de la Orden 
de la Consejería de Presidencia de 16 de septiembre de 1996, por la que se establecen los 
horarios de apertura y cierre de los establecimientos, espectáculos públicos y actividades 
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recreativas, durante las madrugadas que transcurren entre los días 17 y 19 de febrero de 
2023 y la madrugada del 20 de febrero al 21 de febrero de 2023.

Segundo. La citada autorización de horarios especiales no genera ni reconoce derechos 
futuros, estando sometida en todo momento al cumplimiento de los requisitos establecidos 
para su concesión, sin perjuicio de las limitaciones impuestas por la normativa existente en 
materia de contaminación ambiental y acústica, de conformidad con los apartados 3 y 4 del 
artículo 40 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, 2 de febrero de 2023.

La Directora General de Emergencias, 
Protección Civil e Interior,

NIEVES VILLAR FRESNO

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de enero de 2023, de la 
Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria pública de 
concesión de subvenciones destinadas al fomento de la movilidad mediante 
el transporte público regular de uso general de viajeros por carretera y se 
dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del 
billete, para el año 2023. (2023060428)

Advertido error material en la Resolución de 17 de enero de 2023, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad mediante el transporte público regular de uso general de viajeros por 
carretera y se dictan las condiciones de aplicación de la subvención del 100% del precio del 
billete, para el año 2023, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 14, de 20 de enero, 
página 5129, se procede a su oportuna rectificación en los siguientes términos:

En el punto 4 del apartado vigésimo de la Resolución (página 5144), donde dice:

  “4. Con carácter semestral, por parte del órgano concedente, en el tercer trimestre de 
2023 y en el primer trimestre de 2024, se iniciarán sendos procedimientos dirigidos a la 
liquidación de los reembolsos correspondientes a los datos de ocupación reales que hayan 
sido registrados durante el respectivo período, con el resultado que proceda en cuanto al 
reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades abonadas en exceso o el pago a 
la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la distribución plurianual del gasto 
prevista en el apartado sexto”.

Debe decir:

  “4. Con carácter cuatrimestral, por parte del órgano concedente, se iniciarán sucesivos 
procedimientos dirigidos a la liquidación de los reembolsos correspondientes a los datos de 
ocupación reales que hayan sido registrados durante el respectivo período, con el resultado 
que proceda en cuanto al reintegro por la entidad colaboradora de las cantidades abonadas 
en exceso o el pago a la misma de las pendientes de abono, sin perjuicio de la distribución 
plurianual del gasto prevista en el apartado sexto”.

Mérida, 3 de febrero de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2023, de la Dirección de la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se da publicidad 
a la concesión de subvenciones a proyectos para acciones humanitarias 
tramitadas por el procedimiento de concesión directa a través de convocatoria 
abierta en el año 2022. (2023060424)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, 
crea la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AEXCID), 
incluyendo entre sus funciones la propuesta de convocatorias y concesión de ayudas y 
subvenciones en dicha materia.

El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifican la denominación y 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, atribuye a la Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo, en 
su artículo tercero, las competencias en materia de cooperación internacional al desarrollo, 
adscribiéndose la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo a la 
Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo a través de Decreto 139/2021, de 
21 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de igualdad 
y Cooperación para el Desarrollo. 

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
establece en su artículo 17 la obligación de publicar las subvenciones concedidas en el Diario 
Oficial de Extremadura con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención. 
De acuerdo con ello, el Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo (DOE n.º 
28, de 11 de febrero) dispone la necesidad de publicar, además, el país en el que se llevará 
a cabo la acción subvencionada. 

Por Resolución de 16 de mayo de 2022, de la Secretaría General (DOE n.º 100, de 26 de 
mayo) se convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitaria tramitadas por el 
procedimiento de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la 
modalidad de cooperación concertada.

Examinados los proyectos presentados, comprobada la concurrencia de los requisitos, 
conforme al artículo 56.2 del Decreto 5/2019, de 5 de febrero, de acuerdo con la propuesta de 
la Gerente de la Agencia Extremeña de Cooperación Internacional para el Desarrollo y una vez 
resueltas y notificadas las resoluciones a las entidades beneficiarías, procede dar publicidad a 
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la concesión de las ayudas en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 57, párrafo tercero, 
del referido decreto.

Por todo ello, en virtud de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO:

Primero. Dar publicidad en el anexo I adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas 
al amparo de la Resolución de 16 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento 
de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de 
cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad 
de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 550.000,00 €, con cargo 
al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/48900.

Segundo. Dar publicidad en el anexo II adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas 
al amparo de la Resolución de 16 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento 
de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad 
de cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la 
finalidad de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 600.000,00 
€, con cargo al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional 
para el Desarrollo”, Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria 
G/252C/49000.

Tercero. Dar publicidad en el anexo III adjunto a esta resolución, a las ayudas concedidas 
al amparo de la Resolución de 16 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
convocan subvenciones a proyectos para acciones humanitaria tramitadas por el procedimiento 
de concesión directa a través de convocatoria abierta para el año 2022, bajo la modalidad de 
cooperación concertada, señalando la entidad beneficiaria, la cantidad concedida, la finalidad 
de la acción y el país en que se llevará a cabo, por un importe total de 150.000,00 €, con cargo 
al Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001 Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/78900.

Mérida, 5 de enero de 2023.

El Director de la Agencia Extremeña 
de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo,

JOSÉ ÁNGEL CALLE SUÁREZ
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS 2022

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria. G/252C/48900

Expediente Entidad Proyecto País ejecución
Importe 

Concedido

22AH004
FUNDACIÓN 

ENTRECULTURAS 
- FÉ Y ALEGRÍA

Asistencia y protección de la 
población migrante y refugiada en 
el norte de Marruecos (Tánger y 

Nador)

MARRUECOS 150.000,00 €

22AH006

FUNDACIÓN 

AYUDA EN 
ACCIÓN

Atención, protección e integración 
socioeconómica de población 

migrante proveniente de Venezuela 
en Norte de Santander, Colombia

Colombia 200.000,00 €

22AH007

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA. 

COMITÉ 
AUTONÓMICO DE 
EXTREMADURA

Responder a las necesidades 
humanitarias de refugio de los 

afectados por el huracán Ian en la 
región de Pinar del Río en Cuba

Cuba 200.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 550.000,00 €
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ANEXO II

SUBVENCIONES CONCEDIDAS 2022

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/49000

Expediente Entidad Proyecto País
Importe 

Concedido

22AH001

ALTO COMISIONADO 
DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA LOS 

REFUGIADOS (UNHCR / 
ACNUR)

Protección internacional 
y acceso a refugio seguro 
y digno para las personas 

refugiadas saharauis de los 
campos de Tinduf en Argelia

ARGELIA 200.000,00 €

22AH003

AGENCIA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

PARA LOS REFUGIADOS 
DE PALESTINA EN 
ORIENTE MEDIO 

(UNRWA)

Garantizando el derecho 
a la salud de las mujeres 
refugiadas de Palestina a 
través de los servicios de 

salud materno-infantil en el 
centro de salud de UNRWA 
en Shaboura, en la Franja 

de Gaza

TERRITORIOS 
PALESTINOS 200.000,00 €

22AH005

UN WOMEN 
(Entidad de las 

Naciones Unidas por la 
Igualdad de Género)

Inclusión, protección 
y empoderamiento en 
respuesta al contexto 

migratorio colombiano en la 
ciudad de Valledupar.

Colombia 200.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 600.000,00 €
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ANEXO III

SUBVENCIONES CONCEDIDAS 2022

Proyecto de gasto 20090027 “Acciones para la Cooperación Internacional para el Desarrollo”, 
Fondo CAG0000001

Centro Gestor 170030000, Aplicación Presupuestaria G/252C/78900

Expediente Entidad Proyecto País
Importe 

Concedido

22AH002
CRUZ ROJA ESPAÑOLA. 
COMITÉ AUTONÓMICO 

DE EXTREMADURA

Responder a las necesidades 
humanitarias multisectoriales 

de la población afectada 
por la crisis en Ucrania, 
contribuyendo al plan 

nacional de respuesta y en 
el marco del llamamiento 
internacional de la FICR.

UCRANIA 150.000,00 €

IMPORTE TOTAL CONCEDIDO 150.000,00 €

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 780/2022, de 17 de junio, del 
Tribunal Supremo, dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-
administrativo. (2023060423)

Tras la correspondiente tramitación judicial ha devenido firme y ejecutable la sentencia núm. 
780/2022, de la Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Supremo, 
en el recurso de casación a instancias de doña Beatriz Pérez-Urruti Iribarren, actuando en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Almaraz y recaída contra la sentencia n.º 
333/2020, de 10 de diciembre (rec. 109/2020) dictada por la Sala de lo Contencioso-
administrativo del TSJ de Extremadura, por la que se desestimó el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Almaraz contra la Resolución de 13 de enero de 2020 de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería para Transacción Ecológica y Sostenibilidad de 
la Junta de Extremadura.

El artículo 40.1 del Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su 
Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la 
ejecución material de sentencias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que 
legalmente proceda, al órgano que en el momento de la ejecución resulte competente por 
razón de la materia sobre la que el litigio haya versado”.

El artículo 8 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales (DOE de 30 de junio), establece 
que la ejecución de las resoluciones recaídas en recursos contencioso-administrativos en los 
que sea parte la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura corresponderá al 
órgano que dictó el acto o disposición origen del proceso. Asimismo, el artículo 9.1 del citado 
decreto establece que el titular del órgano competente realizará las actuaciones necesarias 
para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, dictando la correspondiente resolución 
en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, artículo 8 y siguientes del 
Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecución de 
resoluciones judiciales, la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
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Sostenibilidad, modificado por Decreto 20/2021, de 31 de marzo, Decreto 61/2021, de 16 
de junio, y Decreto 16/2022, de 2 de marzo, y en uso de las atribuciones conferidas por la 
legislación vigente, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia firme 780/2022, de 17 de junio, dictada por la Sala 
de lo Contencioso-administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Supremo, con ocasión del de 
casación número 920/2021, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva 
dice:

  “1º Estimar el recurso de casación interpuesto por el Ayuntamiento de Almaraz contra 
la sentencia n.º 333/2020, de 10 de diciembre (rec. 109/2020) dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del TSJ de Extremadura, que se casa y anula.

  2º Estimar el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Almaraz contra la resolución de 
13 de enero de 2020 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para Transacción Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y contra la resolución 
de 17 de junio de 2019 dictada por la Secretaria General de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras por las que se acordó revocar la subvención concedida al Ayuntamiento de 
Almaraz. Ordenando a la Junta de Extremadura a que abone al Ayuntamiento de Almaraz 
la suma de 8.405,19 € como pago por la subvención concedida.

 3º No imponer las costas del recurso de casación.

Imponiendo las costas de instancia a la Junta de Extremadura con el límite de 3.000 €”.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CONSUELO CERRATO 
CALDERA
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RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2023, la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga la autorización ambiental integrada a la fábrica de 
cartón ondulado de Cartonajes Extremadura, SL, en el término municipal de 
Navalmoral de la Mata. (2023060426)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 4 de abril 
de 2022 Cartonajes Extremadura, SL, solicitó autorización ambiental integrada a la fábrica de 
cartón ondulado en el término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres). La descripción 
de la fábrica de cartón ondulado está contemplada en el anexo I de la presente resolución.

Segundo. La fábrica de cartón ondulado de Cartonajes Extremadura, SL, está incluida en 
la categoría 6.1.b) del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, relativa a “Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel y 
cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias, correspondientes a 
los proyectos sometidos a autorización ambiental integrada (AAI)”.

Tercero. El proyecto presentado contempla las parcelas 1, 2, 3 y 4 del polígono industrial 
Expacio Navalmoral del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres). Estas parcelas 
han sido unificadas en una única parcela mediante escritura de compraventa y agrupación. La 
referencia catastral actual es: 4314609TK8241S0001TX de 59.844 m2. Las coordenadas UTM 
referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X 797496.69 Y 4424007.65.

Cuarto. Para dar cumplimiento al artículo 13 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 16, del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, mediante Anuncio de 14 de junio 
de 2022, que se publicó en el DOE n.º 120, de 23 de junio, se comunicó al público en 
general el trámite de información pública, por el que la solicitud de la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de cartón ondulado solicitada por Cartonajes Extremadura, SL, en el 
término municipal de Navalmoral de la Mata, podía ser examinada, durante 30 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este periodo no ha habido alegación alguna.

Quinto. Mediante escrito de 18 de agosto de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad, 
solicitó al Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata informe sobre la adecuación de las 
instalaciones analizadas a todos aquellos aspectos que sean de su competencia según lo 
estipulado en el artículo 15.6.a) del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
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aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 

Mediante informes de 3 y 20 de octubre de 2022, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 
informó: “En la documentación técnica que se presenta redactada por la ingeniería Arram, 
se definen los parámetros de vertido del efluente sometido a la presente autorización de 
vertido. En ellos se prevén valores de algunos de ellos (DQO, DBO5, sólidos en suspensión, 
etc.) superiores a lo prescrito por el Reglamento de Servicio de Abastecimiento, Saneamiento, 
Vertido y Depuración de Aguas Residuales del Municipio de Navalmoral, por lo que es necesario 
un tratamiento previo, antes de vertido a la red municipal, en una depuradora de aguas 
residuales que se ha de proyectar para la actividad que se pretende realizar, como así se 
describe en la documentación técnica que se presenta.

Por lo que es susceptible de obtener de autorización de vertido de las aguas residuales del 
efluente proveniente del proceso industrial, debiéndose presentar para ello el correspondiente 
proyecto de construcción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, redactado por 
técnico competente, en el cual se justifique que los parámetros de vertido no sobrepasarán 
los prescritos en el Reglamento de Servicio de Abastecimiento, Saneamiento, Vertido y 
Depuración de Aguas Residuales del Municipio de Navalmoral.

Al proyecto técnico se acompañará la siguiente documentación:

 —  Se presentará plan de autocontrol de muestreo y análisis de las aguas residuales vertidas 
a realizar por la propia empresa.

 —  Se presentará compromiso de empresa gestora autorizada para la eliminación de los 
vertidos de efluentes hidrocarburados y otros compuestos no autorizados al vertido de 
la red municipal.

Sólo existirá una única acometida, con pozo de registro modelo normalizado para el control 
del vertido situado en la vía pública.

Con el fin de garantizar un régimen de vertidos regular y continuo quedan prohibidos aquellos 
vertidos periódicos o espontáneos cuya concentración o cuyo caudal excedan durante un 
plazo de quince minutos en más de cinco veces el promedio de la concentración o caudal 
vertido durante la jornada laboral.

Concluyendo, que la instalación que se promueve es susceptible de obtener autorización de 
vertido de las aguas residuales del efluente proveniente del proceso industrial, debiéndose 
presentar para ello el correspondiente proyecto de construcción de la Estación Depuradora 
de Aguas Residuales, redactado por técnico competente, en el cual se justifique que los 
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parámetros de vertido no sobrepasarán los prescritos en el Reglamento de Servicio de 
Abastecimiento, Saneamiento, Vertido y Depuración de Aguas Residuales del Municipio de 
Navalmoral y resto de documentación técnica que se describía en mi anterior informe”.

Mediante informe de 20 de enero de 2023, el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata informó: 
“…Se informa favorablemente la autorización de vertido de conformidad con lo establecido 
en el Reglamento del Servicio Municipal de Abastecimiento de agua potable, saneamiento, 
vertido y depuración de aguas residuales del municipio de Navalmoral de la Mata (Cáceres)”.

Sexto. Con fecha de 19 de enero de 2023, el Director General de Sostenibilidad (DGS) formuló 
declaración de impacto ambiental del proyecto de fábrica de cartón ondulado en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres) promovido por Cartonajes Extremadura, SL. 
Esta declaración de impacto ambiental está publicada en el DOE n.º 18, de 26 de enero de 
2023.

Séptimo. Para dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta DGS se dirigió 
mediante escrito de 31 de enero de 2023 a Cartonajes Extremadura, SL, con objeto de 
proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se haya presentado alegación 
alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es Órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad según lo establecido en el artículo 4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 de 
octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. La fábrica de cartón ondulado de Cartonajes Extremadura, SL, está incluida en 
la categoría 6.1.b) del anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, relativa a Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de papel y 
cartón con una capacidad de producción de más de 20 toneladas diarias, correspondientes a 
los proyectos sometidos a autorización ambiental integrada (AAI).

Tercero. Conforme a lo establecido en los artículos 9 y 10 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y en el artículo 2 del Decreto 81/2011, se somete a autorización 
ambiental integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o modificación sustancial 
de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades que se incluyen en el 
Anejo 1 del citado Real Decreto Legislativo.
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Cuarto. Es de aplicación la Decisión 2014/687 de la Comisión de 26 de septiembre de 2014 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para 
la producción de pasta, papel y cartón, conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre las emisiones industriales.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez 
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, 

SE RESUELVE:

Otorgar la autorización ambiental integrada a favor de Cartonajes Extremadura, SL, para la 
fábrica de cartón ondulado, referida en el anexo I de la presente resolución, en el término 
municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres), a los efectos recogidos en el texto refundido 
de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el 
ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a 
la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAI 
22/011.

Condicionado de la autorización ambiental integrada

a) Producción, tratamiento y gestión de residuos.

Residuos no peligrosos.

1. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER1

CANTIDADES 

GENERADAS 

(kg/año)

Residuos procedentes de la clasificación de pa-
pel y cartón destinados al reciclado Papel desechado 03 03 08 734.892

Lodos del tratamiento in situ de efluentes distin-
tos de los especificados en el código 03031010

Tratamiento de 
aguas residuales 03 03 11 166.150

1 Lista Europea de Residuos
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER1

CANTIDADES 

GENERADAS 

(kg/año)

Envases de papel y cartón

Envases 
desechados, no 
contaminados 
por sustancias 

peligrosas

15 01 01 734.892

Envases plásticos 15 01 02 200

Envases de metales 15 01 03 500

Envases de madera 15 01 04 500

Mezcla de residuos municipales 

Residuos 
orgánicos y 
materiales 
de oficinas 
asimilables 
a residuos 
domésticos

20 03 01 6.000

Residuos peligrosos.

2. La presente resolución constata la generación de los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER

CANTIDADES 

GENERADAS 

(kg/año)

Residuos de tintas que 
contienen sustancias peligrosas

Residuos de tintas que contienen 
sustancias peligrosas 08 03 12* 500

Residuos de tóner de impresión 
que contienen sustancias 
peligrosas

Tóner de impresión que contienen 
sustancias peligrosas 08 03 17* 50

Aceites minerales no clorados 
de motor, de transmisión 
mecánica y lubricantes

Aceites minerales usados.
13 02 05* 2000

Otros disolventes y mezclas de 
disolventes

Otros disolventes y mezclas de di-
solventes 14 06 03* 50

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o 
están contaminados por ellas

Envases metálicos y de plásticos 
contaminados 15 01 10*

817
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RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER

CANTIDADES 

GENERADAS 

(kg/año)

Filtros de aceite usados y 
trapos de limpieza impregnados 
contaminados por sustancias 
peligrosas

Absorbentes y textiles (trapos, 
materiales absorbentes, filtros, 
etc) contaminados con 
hidrocarburos, pinturas y barnices. 

15 02 02* 9.679

Gases en recipientes a presión 
(incluidos los halones) que 
contienen sustancias peligrosas

Gases en recipientes a presión (in-
cluidos los halones) que contienen 
sustancias peligrosas.

16 05 04* 2

Baterías de plomo Baterías de plomo 16 06 01* 25

Acumuladores de Ni-Cd Acumuladores de Ni-Cd 16 06 02 0,1

 *  Residuos Peligrosos según la LER. Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado deberá ser comunicada a la DGS.

4.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular estará obligado a 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

 —  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

 —  Se almacenarán sobre solera impermeable.

 —  El almacenamiento temporal de residuos peligrosos se efectuará en zonas cubiertas y 
con pavimento impermeable.

 —  Para aquellos residuos peligrosos que, por su estado físico, líquido o pastoso, puedan 
generar lixiviados o dar lugar a vertidos, se dispondrá de cubetos de retención o sistema 
equivalente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas 
serán independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso 
de derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.
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5.  No se mezclarán residuos peligrosos de distinta categoría, ni con otros residuos no 
peligrosos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

6.  Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si 
su destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras 
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses. 
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Deberán ser áreas con solera 
impermeable, que conduzcan posibles derrames a arqueta de recogida estanca, en el caso 
del almacenamiento de residuos peligrosos, estas áreas deberán ser cubiertas. En cualquier 
caso, su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

8.  Deberá reducirse las cantidades de residuos enviados para su eliminación, aplicando para 
ello una combinación de las técnicas siguientes (MTD 12): recogida por separado de las 
distintas fracciones de residuos (esto incluye la separación y clasificación de residuos 
peligrosos); combinación de fracciones adecuadas de residuos para obtener mezclas 
que puedan valorizarse mejor; pretratamiento de los residuos del proceso antes de la 
reutilización o el reciclado; recuperación de materiales y reciclaje de residuos del proceso 
en la planta; recuperación de energía in situ o para fuera de ella a partir de residuos de 
contenido orgánico elevado; utilización externa de materiales; pretratamiento de residuos 
antes de la eliminación.

9.  Debido a la producción de residuos peligrosos de la actividad, el titular de la instalación 
industrial deberá mantener constituido un seguro de responsabilidad civil por daños a 
terceros o garantía financiera equivalente para hacer frente a las responsabilidades por 
daños a las personas o las cosas según lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 
208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos con una 
cuantía de 450.000 € (cuatrocientos cincuenta mil euros).

10.  El seguro de responsabilidad civil referido en el punto anterior se establece sin perjuicio 
de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa para dar cumplimiento 
a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la 
adaptación de las figuras existentes, se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.
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b) Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Las instalaciones cuyo funcionamiento dé lugar a emisiones contaminantes a la atmósfera 
habrán de presentar un diseño, equipamiento, construcción y explotación que eviten una 
contaminación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape 
serán liberados de modo controlado y de acuerdo con lo establecido en la autorización 
ambiental integrada por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los focos 
de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma de muestras y 
plataformas de acceso cumplirán la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre la prevención 
y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera.

2.  Además, las secciones y sitios de medición de los focos cumplirán los requisitos establecidos 
en la norma UNE-EN 15259:2008 compatibles con los indicados en la Orden de 18 de 
octubre de 1976.

3.  El complejo industrial consta de los siguientes focos de emisión de contaminantes a la 
atmósfera, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación Ley 34/2007 de 15 de 

noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera

Combustible 
o producto 
asociado

Proceso asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1

Separador estático 
de la sala de 
prensa, punto de 
extracción de las 
líneas de recortes de 
cartón (onduladora, 
converting, etc)

A 04 06 01 01 X X -

Tratamiento 
de recortes de 

cartón conducido 
a sistema de 

filtración

2 Caldera (p.t.n. 6,5 
MW) B 03 01 03 02 X X Gas natural Producción de 

vapor

 S: Sistemático     NS: No Sistemático     C: Confinado     D: Difuso

4. Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 1:

Contaminante VLE

Partículas 150 mg/Nm³
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5. Se establecen los siguientes valores límite de emisión para el foco 2:

Contaminante VLE

Monóxidos de nitrógeno (NOx) expresados 
como dióxido de nitrógeno (NO2) 100 mg/Nm³ 

6.  Para reducir las emisiones de COV, deberá elegirse composiciones que reduzcan las 
emisiones de COV (MTD 51). El TAAI deberá utilizar tintas, barnices y colas al agua.

7.  Los valores límite de emisión indicados para los focos 1 y 2 serán valores medios, medidos 
siguiendo las prescripciones establecidas en el apartado relativo al control y seguimiento 
de la AAI. Además, están expresados en unidades de masa de contaminante emitidas por 
unidad de volumen total de gas residual liberado expresado en metros cúbicos medidos en 
condiciones normales de presión y temperatura (101,3 kPa y 273 K), previa corrección del 
contenido en vapor de agua y, en su caso, referencia al contenido de oxígeno de 21 % para 
el foco 1 y 3 % para el foco 2.

8.  Se deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, el libre acceso a las 
instalaciones de recogida y tratamiento de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
del personal ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse.

9.  Deberá contemplarse un plan de gestión de posibles olores como parte del sistema de 
gestión ambiental.

c) Medidas de protección y control de la contaminación de aguas.

1.  La planta dispondrá de diferentes redes independientes, que serán gestionadas según 
el condicionado técnico establecido por el Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata en la 
Autorización de vertidos, y sus modificaciones.

2.  Será imprescindible la instalación de una arqueta final de registro para el correcto control 
y toma de muestras de los vertidos. Esta arqueta estará distante aproximadamente a un 
metro por el límite exterior de la propiedad. Las dimensiones mínimas de dichas arquetas 
permitirán la toma de muestras desde el exterior de las instalaciones por parte de los 
inspectores ambientales.

3.  Los cubetos de retención de fugas de los diferentes depósitos deberán ser estancos e 
impermeables y cumplir con la normativa de ordenación industrial. En ningún caso deberá 
tener conexión a red de saneamiento alguna.
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d) Medidas de protección y control de la contaminación de suelos.

1.  Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su 
deterioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación 
del suelo. Igualmente, se atenderá a lo dispuesto en el Real Decreto 656/2017, de 23 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos y 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10, en cuanto a las condiciones 
de almacenamiento de los productos químicos presentes en la instalación.

2.  En el plazo de 5 años desde que sea efectiva la modificación de la AAI, el titular de la instalación 
industrial deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la información 
suministrada de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 
de marzo. Dicho informe deberá presentarse 3 meses antes de que expire el plazo.

3.  El ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En particular, por la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Por el Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados, 
por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico 
de los suelos contaminados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  En caso de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar una afección al 
suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contaminación del suelo, 
el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstancias a la DGS, a fin 
de adoptar las medidas que se estimen necesarias.

e) Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

1.  A continuación se muestra la identificación de fuentes sonoras de la actividad recogida en 
el proyecto básico aportado por el titular de la actividad:

IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

1 Zona de producción 102,7 dB(A)

2 Zona de oficinas 70 dB(A)

3 Equipos de climatización de oficinas 1 72 dB(A)
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IDENTIFICACIÓN DE FOCOS DE EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES

N.º Denominación Nivel de emisión

4 Equipos de climatización de oficinas 2 72 dB(A)

5 Equipos de climatización de oficinas 3 72 dB(A)

6 Compresor 1 72 dB(A)

7 Compresor 2 72 dB(A)

8 Compresor 3 72 dB(A)

2.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones. Para ello tratará de reducirse las emisiones de ruido 
usando una combinación de las siguientes técnicas (MTD 17): programa de reducción de 
ruidos; planificación estratégica de la ubicación del equipamiento, las unidades y los edificios; 
técnicas de explotación y gestión de los edificios que albergan maquinaria ruidosa (mejora 
de la inspección y el mantenimiento del equipo para evitar averías, cierre de puertas y 
ventanas de las zonas cubiertas, manejo de la maquinaria por personal especializado, evitar 
actividades ruidosas en horario nocturno, medidas de control del ruido durante las actividades 
de mantenimiento); confinamiento de máquinas y unidades ruidosas; uso de máquinas poco 
ruidosas y de reductores del ruido en equipos y conducciones; aislamiento de las vibraciones; 
aislamiento acústico de edificios (materiales absorbentes del sonido en paredes y techos, 
puertas aislantes del ruido, ventanas de doble acristalamiento); atenuación del ruido.

3.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, el horario de 
funcionamiento de la instalación será diurno y nocturno, por tanto serán de aplicación los 
límites correspondientes.

4.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales.

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se establecen 
a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.
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2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Condiciones técnicas:

  Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos 
a la actividad.

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado a que se adapte a las necesidades de luminosidad y a la seguridad 
de determinadas zonas del complejo industrial.

g) Condiciones generales.

1. Se deberá implantar un Sistema de Gestión Ambiental (MTD 1).

2.  Deberá aplicar los principios de orden y limpieza para minimizar las repercusiones ambientales 
del proceso de producción, empleando una combinación de las técnicas recogidas a 
continuación (MTD2): selección cuidadosa y control de productos químicos y aditivos; 
análisis de entradas y salidas con un inventario químico, incluidas cantidades y propiedades 
toxicológicas; reducción del uso de productos químicos a la cantidad mínima exigida por 
las especificaciones de calidad del producto terminado; evitar el uso de sustancias nocivas 
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(por ejemplo, dispersión con etoxilato de nonilfenol o agentes limpiadores o surfactantes) y 
sustitución por opciones menos dañinas; minimización de la aportación de sustancias al suelo 
por lixiviación, precipitación atmosférica y almacenamiento incorrecto de materias primas, 
productos y residuos; implantación de un programa de gestión de vertidos y ampliación 
de los métodos de contención de las fuentes relevantes para evitar la contaminación del 
suelo y de las aguas subterráneas; diseño adecuado de las conducciones y los sistemas de 
almacenamiento para mantener las superficies limpias y reducir la necesidad de lavado y 
limpieza.

3.  Medidas generales de minimización del consumo de recursos y de evacuación de 
contaminantes:

 3.1. Registro y control del agua consumida (MTD 5). 

  Para ello deberá utilizarse una combinación de las técnicas enumeradas a continuación: 
monitorizar y optimizar el consumo de agua; evaluar las opciones de recirculación del 
agua; equilibrar el grado de cierre de los circuitos de agua con los posibles inconvenientes; 
añadir el equipo que sea necesario; separar el agua de refrigeración limpia del agua del 
proceso contaminada y reutilizarla.

 3.2. Disminución de la carga contaminante:

 — Aplicar y difundir las Buenas Prácticas de Fabricación al personal.

 —  Separar los sólidos de las aguas residuales lo antes posible (rejillas, barrido de suelos, 
separadores de sólidos, etc). Y evitar la entrada de residuos sólidos en las aguas 
residuales, durante la limpieza de los equipos e instalaciones.

 — Limpieza en seco en la medida de lo posible.

 3.3. Disminución del consumo energético (MTD 6):

  Para ello deberá utilizarse una combinación de las técnicas enumeradas a continuación: 
usar un sistema de gestión de la energía que reúna todas las características siguientes 
i) evaluación del consumo y la producción total de energía de la fábrica. ii) localización, 
cuantificación y optimización de los potenciales de recuperación de energía. iii) 
monitorización y protección de la situación optimizada de consumo de energía; cubrir la 
mayor parte posible de la demanda de vapor y electricidad de los procesos de producción 
mediante la cogeneración de calor y electricidad (CHP); utilización de termocompresores; 
calorifugar las conexiones de las conducciones de vapor y condensados; utilizar sistemas 
de eficientes para el desgote; utilizar motores, bombas y agitadores de alta eficiencia; 
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utilizar variadores de frecuencia para ventiladores, compresores y bombas; ajustar la 
presión del vapor a la realmente necesaria.

h) Plan de ejecución.

1.  Las actuaciones descritas en la presente AAI deberán ejecutarse y desarrollarse en el 
plazo de 5 año, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI. En caso contrario, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, y aportar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique 
que las obras e instalaciones o actuaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en 
la documentación presentada y a las condiciones de la AAI.

3.  Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGS girará una visita de comprobación con 
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4.  El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGS no dé su conformidad. 
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS, la fecha definitiva de inicio de la 
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el 
apartado segundo deberá acompañarse de:

 —  Copia de la licencia urbanística que hubiera legitimado los actos y operaciones necesarios 
para la ejecución de las obras, así como la posterior implantación y desarrollo de la 
actividad.

 —  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación. 

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

 —  El certificado de cumplimiento de los requisitos de contaminación lumínica en virtud 
del Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, acompañando de la correspondiente 
medición.

 —  Los informes de los últimos controles externos de las emisiones a la atmósfera.
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 —  La documentación que acredite el cumplimiento de la constitución de la garantía 
financiera obligatoria, regulada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 
Medioambiental.

 —  Acreditación de la constitución del seguro de responsabilidad civil.

 —  Autorización de vertidos del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.

i) Vigilancia y seguimiento.

1.  Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de la presente AAI. Esta remisión deberá realizarse 
a instancia de la DGS o, en su defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al 
periodo anual al que estén referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro 
Europeo PRTR regulado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo 
al establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 
(Reglamento E-PRTR).

2.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con 
arreglo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, 
las normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

3.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado oficial 
de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países 
firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, 
en terceros países.

4.  La DGS, en el ámbito de sus competencias, aprobará la localización de los puntos de 
medición y muestreo, que deberán ser accesibles para la realización de las medidas 
necesarias.

5.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.
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6.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la 
administración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo 
cualquier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAI, así como tomar muestras 
y recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y 
seguimiento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

7.  El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los 
residuos generados.

8.  Entre el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la cantidad, 
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

9.  El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo 
establecido en Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

10.  En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su 
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el 
documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

11.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización 
o eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

Contaminación atmosférica:

12.  Anualmente se deberá llevar a cabo una medición puntual de cada uno de los focos 
contemplados en la AAI, justificando su cumplimiento con los VLE establecidos. Estos 
controles habrán de ser realizados por un organismo de inspección acreditado por la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC).

13.  En todas las mediciones de emisiones realizadas deberán reflejarse concentraciones 
de contaminantes, caudales de emisión de gases residuales expresados en condiciones 
normales, presión y temperatura de los gases de escape. Además, en los focos de gases 
de combustión, deberá indicarse también la concentración de oxígeno y el contenido de 
vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de emisión de los contaminantes 
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regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm3 y, en su caso, referirse a base seca y 
al contenido en oxígeno de referencia establecido en la AAI.

14.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, 
quince días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones 
puntuales de las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

15.  De existir circunstancias que provoquen la cancelación de las mediciones programadas, se 
habrá de comunicar justificadamente a la DGS a la mayor brevedad posible.

16.  En las mediciones puntuales de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán 
el promedio de los valores emitidos durante una hora consecutiva. En cada control, se 
realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión medidos a lo 
largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de 
tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

17.  Anualmente, antes del 1 de marzo, deberá elaborarse un informe con la valoración del 
cumplimiento de las emisiones.

18.  Los resultados de todos los controles externos y autocontroles deberán recogerse en un 
libro de registro foliado, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones y análisis de contaminantes, incluyendo la fecha y hora de la medición, 
la duración de ésta, el método de medición y las normas de referencia seguidas en la 
medición. Asimismo, en este libro deberán recogerse el mantenimiento periódico de las 
instalaciones relacionadas con las emisiones, las paradas por averías, así como cualquier 
otra incidencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación, incluyendo 
fecha y hora de cada caso. El modelo de libro de registro se regirá según la Instrucción 
1/2014, dictada por la Dirección General de Medio Ambiente, sobre el procedimiento 
de autorización y de notificación de actividades potencialmente contaminadoras a 
la atmósfera, publicada en extremambiente.gobex.es. Esta documentación estará a 
disposición de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser 
conservada por el titular de la planta durante al menos los ocho años siguientes a la 
realización de cada control externo.

Vertidos:

19.  No se establecen medidas adicionales a las que determine el Ayuntamiento en su 
autorización de vertidos a red de saneamiento municipal, y las establecidas de forma 
general en la presente AAI.
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Ruidos:

20.  Para asegurar que se siguen cumpliendo las prescripciones establecidas en esta resolución, 
se realizarán nuevas mediciones de ruidos en las siguientes circunstancias:

 —  Justo antes de cada renovación de la AAI.

 —  Justo después del transcurso de un mes desde la finalización de cualquier modificación 
de la instalación que pueda afectar a los niveles de ruidos.

21.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, una 
semana, el día que se llevarán a cabo las mediciones de ruidos referidas en el apartado 
anterior, cuyos resultados serán remitidos a la DGS en el plazo de un mes desde la 
medición o junto con la solicitud de renovación de la AAI.

22.  Las mediciones de ruidos se realizarán mediante los procedimientos y condiciones 
establecidos en la normativa vigente en la materia.

Suministro de información a la DGS:

23.  El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a la 
DGS una declaración responsable, suscrita por técnico competente, sobre el cumplimiento 
de las condiciones recogidas en la autorización ambiental integrada y copia de los 
resultados de los controles periódicos de emisión de contaminantes al medio ambiente 
realizados durante el año anterior. Estas prescripciones se suman a las establecidas en los 
apartados anteriores.

     En particular, deberá aportarse:

 —  La información para el registro PRTR-España. En este caso, el plazo de remisión se 
amplía, en general, al primer trimestre.

 — Copia de los registros de la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos.

 — Los resultados de los controles externos de las emisiones a la atmósfera.

j) Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que puedan afectar al 
medio ambiente.

Fugas, fallos de funcionamiento:

1.  En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAI, el titular de la instalación 
industrial deberá:
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 a)  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

 b)  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

2.  En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la 
instalación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación 
y correcta gestión del residuo. 

3.  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

4.  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular; y dejar la instalación industrial 
en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

5.  Para evitar el riesgo de contaminación cuando se cierra una planta, deberá aplicarse 
las técnicas generales descritas a continuación (MTD 18): Evitar durante el diseño los 
depósitos y las conducciones bajo tierra, o documentar correctamente su ubicación; 
redactar instrucciones para vaciar el equipo, los depósitos y las conducciones del proceso; 
asegurar el cierre limpio cuando se clausuren las instalaciones, por ejemplo para limpiar 
y rehabilitar el terreno. Siempre que sea posible hay que proteger las funciones naturales 
del suelo; usar un programa de monitorización, en especial de las aguas subterráneas, 
para detectar posibles impactos futuros en el terreno o en zonas próximas; desarrollar y 
mantener un programa de cierre o cese de las actividades basado en el análisis del riesgo, 
que debe incluir una organización transparente del trabajo de cierre que tenga en cuenta 
las condiciones locales concretas relevantes.

k) Prescripciones finales.

1.  La AAI objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.
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3.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según la Ley 16/2015, de 23 de abril, sancionable con multas hasta de 
200.000 euros. Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado 
podrá interponer Recurso de Alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 
115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de la notificación 
de la presente resolución.

4.  Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 6 de febrero de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

Actividad:

La elaboración del cartón ondulado se efectúa en un tren ondulador completamente auto-
matizado (desde la colocación de las bobinas de papel hasta la salida de las planchas de 
cartón), lo que garantiza velocidades de producción máximas y en continuo de los distintos 
formatos. 

El proceso de fabricación de cartón ondulado desarrollado puede desglosarse en las si guientes 
etapas: 

 — Preparación de cola. 

 — Ondulado de papel. 

 — Encolado (simple y doble). 

 — Obtención de planchas de cartón ondulado (mediante corte longitudinal y transversal). 

Una vez obtenida las planchas de cartón ondulado, estás son almacenadas en un almacén 
intermedio y posteriormente pasan a las líneas de converting donde se llevan a cabo las 
operaciones restantes para la obtención de las cajas de cartón ondulado. Las siguientes 
etapas de procesado son las siguientes:

 — Troquelado e impresión. 

 — Formación de cajas. 

La capacidad de producción es 38,5 t/h, 308 t/d y 77.080 t/año de cartón ondulado. 

Ubicación:

El proyecto presentado contempla las parcelas 1, 2, 3 y 4 del polígono industrial Expacio 
Navalmoral del término municipal de Navalmoral de la Mata (Cáceres). Estas parcelas han 
sido unificadas en una única parcela mediante escritura de compraventa y agrupación. La 
referencia catastral actual es: 4314609TK8241S0001TX de 59.844 m2. Las coordenadas UTM 
referidas a la Zona 29 ETRS89 son las siguientes: X: 797496.69 Y: 4424007.65.

Infraestructuras y Equipos:

 — Un edificio de producción y almacenamiento, de 34.345,88 m². 
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 — Un edificio de oficinas de 638,07 m². 

 — Una caseta de control de acceso de 50,56 m². 

 — Una caseta contra incendios de 76,64 m². 

 — Una caseta de carretillas, residuos y agua de 215,72 m². 

 — Instalación de media tensión. 

 — Instalación de baja tensión. 

 — Instalación sala de caldera y suministro de vapor. 

 — Instalación receptora de gas. 

 — Instalación de fontanería y saneamiento. 

 — Instalación de aire comprimido.

 —  Instalación de climatización y agua caliente sanitaria. Instalación acondicionamiento 
puestos de trabajo interior fábrica. 

 — Instalación de protección contra incendios. 

 — Instalación de depuración de aguas residuales. 

 — Onduladora. 

 — Casemaker. 

 — Troqueladora rotativa. 

 —  1 tanque de preparación: depósito con agitador donde se mezclan todos los compo-
nentes y se obtiene la cola (capacidad aproximada 3 m3).

 —  3 tanques de almacén de cola: una vez elaborada la cola, se deposita en los tanques 
de almacenamiento para su posterior distribución a la línea onduladora (depósitos con 
agitadores con capacidad aproximada 6 m3/tanque). 

 —  1 silo de almidón de maíz: se almacena el almidón en un depósito con una capacidad de 
66.000kg (100 m3) para la posterior preparación de la cola. 
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 —  1 tanque de sosa caústica 25%: Se almacena la sosa para la preparación de la cola en 
un depósito en el exterior de la nave. Su capacidad es de 10.000 litros. 

 —  1 tolva de bórax: el bórax se adquiere en sacos y se añade al tanque de preparación a 
través de una tolva. 

 — Grupos de impresión flexográfica. 

 — Dispensing (cocina de tintas). 

 — Caldera de 6,5 MW. 

 — Filtro de aire.
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ANEXO II

PLANO DE LAS INSTALACIONES

Plano situación complejo industrial

Plano Equipos Complejo Industrial

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2023, del Rector, por la que se convocan las 
pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años, mayores de 
45 años y acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional 
para mayores de 40 años. (2023060431)

Para general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 
de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y en la Orden de 6 de febrero de 2015 (DOE de 
12 de febrero), de la Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de Extremadura, por 
la que se regulan las pruebas de acceso a enseñanzas universitarias oficiales de Grado en la 
Universidad de Extremadura para mayores de veinticinco años, para mayores de cuarenta y 
cinco años y para mayores de cuarenta años mediante acreditación de experiencia laboral 
o profesional, la convocatoria única del presente curso académico 2022/23 se regirá por lo 
siguiente:

1. Requisitos:

 A) Pruebas de Acceso para Mayores de 25 Años:

  •  Tener cumplidos 25 años o cumplirlos en el año natural en el que se celebra esta 
prueba (2023).

  •  No poseer ninguna titulación académica que dé acceso a la universidad por otras vías.

 B) Pruebas de Acceso para Mayores de 45 Años:

  •  Tener cumplidos 45 años o cumplirlos en el año natural en el que se celebra esta 
prueba (2023).

  •  No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por 
otras vías.

 C) Acceso mediante la Acreditación de Experiencia Laboral o Profesional:

  •  Tener cumplidos 40 años o cumplirlos en el año natural de comienzo del curso 
académico para el que se solicita el acceso (2023).

  •  Tener experiencia laboral o profesional en relación con los estudios a los que desea 
acceder.
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 •  No poseer ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por 
otras vías.

 •  Elección del estudio de Grado al que desea acceder, de los ofertados para esta vía de 
acceso el próximo curso académico (ver Anexo I).

2. Plazo de matrícula, documentación requerida e importe de tarifas administrativas:

 a) Plazo de matrícula: del 23 de febrero al 2 de marzo de 2023, ambos inclusive. 

      La matrícula en estas Pruebas de Acceso se realizará por internet, accediendo desde 
el enlace correspondiente a la aplicación de automatrícula, que estará disponible en la 
página web www.unex.es/mayores.

      A los solicitantes que, en el momento de su inscripción, comuniquen y justifiquen 
debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los 
medios ordinarios, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 21 del Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio.

 b)  Documentación. Una vez realizada la matrícula, el solicitante deberá subir la siguiente 
documentación a través del Portal de Servicios de la Universidad de Extremadura:

  • Fotocopia del DNI.

  • Fotocopia del título de Familia Numerosa, en su caso.

  • Para el Acceso a la Universidad para Mayores de 45 años: Currículum Vitae.

  •  Para el Acceso mediante la Acreditación de experiencia Laboral o Profesional: 
Currículum Vitae, documentación justificativa del mismo y Certificado de Vida Laboral.

 c) Importe de las tarifas administrativas por Prueba de Acceso:

  • Inscripción ordinaria:     78,26 €

  • Familia numerosa de categoría general:  39,13 €

  • Familia numerosa de categoría especial: exento

  La persona que desee realizar las Pruebas de Acceso para Mayores de 25 años acogiéndose 
a más de una Opción de la Fase Específica, abonará el 50% de las tasas establecidas en 
este apartado, por cada Opción añadida distinta de la primera.
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3. Listas de admitidos y excluidos a las pruebas: 

  En la segunda quincena del mes de marzo se procederá a la publicación de las listas de 
admitidos y excluidos a las pruebas en la página web http://www.unex.es/mayores, contra 
las que los interesados podrán reclamar en el plazo de 3 días hábiles desde su publicación. 
También se publicarán, en este mismo momento y en esta misma página web, los horarios 
concretos y lugares de celebración que afectan a cada prueba.

4. Fechas de celebración de exámenes:

 —  Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional para Mayores de 40 
años – Entrevista Personal: día 10 de abril de 2023.

 —  Prueba de Acceso para Mayores de 25 años: días 25 y 26 de abril de 2023.

 —  Prueba Acceso para Mayores de 45 años: día 25 de abril de 2023.

5. Nivel de conocimientos:

  El nivel de conocimientos exigible en las pruebas será el equivalente al que capacita para la 
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria. Los temarios se adjuntan como 
Anexo II a esta resolución.

6. Normativa:

  En los aspectos referentes al tribunal, contenido de las pruebas, calificación, listas de 
aprobados, régimen académico de los alumnos y en definitiva, a la normativa aplicable, se 
estará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece 
la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias 
oficiales de Grado y en la Orden de 6 de febrero de 2015, de la Consejería de Educación y 
Cultura del Gobierno de Extremadura, por la que se regulan estas pruebas de acceso.

Badajoz, 3 de febrero de 2023.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO



NÚMERO 29 
Viernes 10 de febrero de 2023

9456

ANEXO I

TITULACIONES DE GRADO OFERTADAS PARA EL ACCESO “MAYORES DE 
40 AÑOS MEDIANTE LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL O 

PROFESIONAL”

Centro Universitario de Mérida:

 Grado en Ingeniería en Geoinformación y Geomática.

 Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos.

 Grado en Ingeniería en Telemática.

 Grado en Ingeniería Informática: Tecnologías de la Información.

Centro Universitario de Plasencia:

 Grado en Administración y Dirección de Empresas.

Centro Universitario Santa Ana - Almendralejo:

 Grado en Trabajo Social.

Escuela de Ingenierías Industriales - Badajoz:

 Grado en Ingeniería Eléctrica.

 Grado en Ingeniería Mecánica.

 Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática.

Facultad de Ciencias de la Documentación y la Comunicación - Badajoz:

 Grado en Información y Documentación.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales - Badajoz:

 Grado en Administración y Dirección de Empresas.

 Grado en Economía.

 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos.
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Facultad de Empresa, Finanzas y Turismo - Cáceres:

 Grado en Administración y Dirección de Empresas.

 Grado en Turismo.

 Grado en Finanzas y Contabilidad.
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ANEXO II. TEMARIOS

TEMARIO DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA  MAYORES DE 
25 AÑOS Y MAYORES DE 45 AÑOS

Lengua Castellana

1. La comunicación. 

  El acto comunicativo: Elementos de la comunicación. Comunicación e información 
(significado y contextos). Condiciones y perturbaciones de la comunicación. Funciones del 
lenguaje. Los medios de comunicación escritos: la prensa. Los medios de comunicación 
audiovisuales: radio y televisión. El lenguaje periodístico y el lenguaje de la publicidad.

2. La variedad lingüística de España.

  La variación del español. Lenguas, dialectos y hablas. Origen y evolución de la lengua 
castellana. La situación lingüística de España. Mapa de las lenguas constitucionales. 
Situaciones de bilingüismo en España. El español en América. Principales rasgos de las 
hablas dialectales extremeñas.

3. Fonética y ortografía. 

  Sistema fonológico del español. Correspondencia entre sonidos y grafías. Acentuación y 
entonación. La tilde. Signos de exclamación e interrogación. Abreviaturas, acrónimos, 
siglas.

4. Léxico del español. 

  Estructura de la palabra. Procesos fundamentales de la formación de palabras: derivación 
y composición. Familias léxicas. Formación del léxico de la lengua española: voces 
patrimoniales, préstamos, neologismos. El significado de las palabras. Campos semánticos 
y campos asociativos. El cambio semántico. Polisemia, homonimia, sinonimia y antonimia. 

5. Clases de palabras. 

  Las desinencias: flexión nominal y flexión verbal. Sustantivos. Adjetivos. Determinantes. 
Pronombres. Verbos. La conjugación: formas regulares y formas irregulares. Adverbios. 
Preposiciones. Conjunciones. Interjecciones. 

6. La oración simple. 
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  Sujeto y predicado. La concordancia. El sintagma nominal. Tipos de predicado. Tipos de 
complemento. Clases de oraciones. 

7. La oración compuesta. 

  Relación entre proposiciones: coordinación y subordinación. Las proposiciones coordinadas 
y sus clases. Proposiciones subordinadas: sustantivas, adjetivas y adverbiales. La 
yuxtaposición. Texto y discurso. Principales marcadores. 

8. La comunicación literaria. Conceptos básicos.

  Comunicación oral y comunicación escrita. Tipologías textuales: narración, descripción, 
diálogo, exposición y argumentación. Los géneros literarios. Narrativa: estructura básica 
del relato. Épica, cuento y novela. Lírica: ritmo y rima. Métrica: versos y estrofas. Teatro: 
texto y representación. Tragedia, comedia y drama. 

TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES 
DE 25 AÑOS

Opción A: Artes y Humanidades

1. Literatura española de la Edad Media. 

  La literatura medieval española. La lírica: lírica tradicional y lírica culta. La lírica tradicional 
extremeña. La épica: El Poema del Mío Cid. La prosa: Alfonso X, el Sabio. Don Juan Manuel: 
El Conde Lucanor. El Mester de Clerecía: Gonzalo de Berceo: Milagros de Nuestra Señora. 
Arcipreste de Hita: El libro de Buen Amor. El Romancero. Los romances extremeños. El 
teatro: La Celestina.

2. La literatura española de los Siglos de Oro. 

  La literatura de los Siglos de Oro: Renacimiento y Barroco. La lírica: Garcilaso de la Vega, 
Fray Luis de León, San Juan de la Cruz, Lope de Vega, Luis de Góngora y Francisco de 
Quevedo. La prosa: El Lazarillo de Tormes y El Quijote. El teatro: Lope de Vega y Calderón 
de la Barca. La aportación extremeña a la literatura en los Siglos de Oro. 

3. La literatura española de los siglos XVIII y XIX. 

  La literatura española del Siglo XVIII. El teatro y la prosa dieciochescos. La aportación 
extremeña a la literatura del siglo XVIII. La literatura española del siglo XIX. Romanticismo 
y Realismo. Características generales. La lírica romántica: José de Espronceda, Gustavo 
Adolfo Bécquer y Rosalía de Castro. El teatro romántico: José Zorrilla. La prosa romántica: 
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el costumbrismo. La narrativa realista: Benito Pérez Galdós y Leopoldo Alas “Clarín”. La 
aportación extremeña a la literatura del siglo XIX. 

4. La literatura española del siglo XX. 

  Movimiento y periodos de la literatura española del siglo XX. El Modernismo. Rubén Darío 
y Juan Ramón Jiménez. La Generación del 98: Unamuno, Azorín, Pío Baroja, Antonio 
Machado, Valle Inclán. La Generación del 27: Salinas, Guillén, García Lorca, Alberti, 
Cernuda, Aleixandre, Gerardo Diego y Dámaso Alonso. La literatura española posterior 
a 1939. La novela: Camilo José Cela. La poesía: Blas de Otero. El teatro: Buero Vallejo. 
Aproximación a la literatura hispanoamericana. La aportación extremeña a la literatura del 
siglo XX. 

5. El arte antiguo y medieval. 

  El arte en la Prehistoria: pintura rupestre y arquitectura megalítica. El arte de las primeras 
civilizaciones: Egipto y Mesopotamia. El arte clásico en Grecia. El arte clásico en Roma. 
Obras públicas y urbanismo en Roma. El cristianismo en Roma y el arte: arte paleocristiano. 
El arte y el patrimonio extremeño de la Antigüedad. El arte en Bizantino. El arte islámico: 
características generales y presencia en España. El arte románico. El arte gótico. El arte 
mudéjar. El arte y el patrimonio extremeño de la Edad Media.

6. El arte moderno y contemporáneo. 

  El Arte del Renacimiento. El Renacimiento en España. El Arte Barroco. El Barroco en España. 
El Neoclasicismo. El arte en Extremadura en los siglos XVI, XVII y XVIII. El arte en el siglo 
XIX. El arte en el siglo XX. Las vanguardias artísticas. El patrimonio histórico-artístico de 
Extremadura: las ciudades patrimonio de la humanidad y los conjuntos histórico-artísticos. 
La red de museos de Extremadura.

7. El Mundo Clásico. 

  El Mundo Griego: la Grecia clásica en su marco geográfico e histórico. La sociedad griega. 
la polis. Principales ciudades- estado. La democracia griega. Grecia: fundamentos de la 
cultura europea. El Helenismo. El Mundo Romano Roma en su marco geográfico e histórico. 
Los orígenes de Roma: del mito a la historia. La civilización romana: la unidad del mundo 
mediterráneo. La República y el Imperio. Los pueblos germánicos y las invasiones. El 
Cristianismo. La sociedad romana de la República al Imperio: derecho e instituciones 
romanas. La religión romana. El ejército romano. Roma en España. La Hispania romana. 
La romanización. La romanización en Extremadura. El reino visigodo. La presencia visigoda 
en Extremadura. 
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8. El mundo medieval y moderno. 

  La ruptura de la unidad mediterránea: Bizancio y el Islam. El Feudalismo: concepto y 
organización social. Europa entre los siglos XI y XV: expansión y crisis. La Península 
Ibérica en la Edad Media: Reconquista y Repoblación. Extremadura en la Edad Media: 
Reconquista y ocupación del territorio. El nacimiento del Estado Moderno. La expansión 
europea a América. La Europa de Carlos V. La Europa del Barroco: cambios políticos y 
económicos. El siglo de las Luces: despotismo y pensamiento ilustrado. Extremadura en la 
época moderna.

9. El mundo contemporáneo. 

  Crisis del Antiguo Régimen y Liberalismo. Las revoluciones políticas: Independencia 
norteamericana y Revolución francesa. El auge de la burguesía y desarrollo del movimiento 
obrero. La época del Imperialismo: Nacionalismo y expansión colonial. La I Guerra Mundial. 
La revolución rusa. La II Guerra Mundial. La República y la Guerra Civil. El régimen 
republicano y la guerra civil en Extremadura. La guerra fría y el proceso de descolonización. 
España durante el franquismo. La España democrática: la Constitución de 1978 y el Estado 
de las Autonomías. Extremadura entre la posguerra y el tiempo presente. 

10. Los espacios geográficos. 

  La formación de los espacios geográficos. El impacto de la Revolución Industrial. Los paisajes 
agrarios y su reparto geográfico. Los espacios industriales y su distribución geográfica. La 
ciudad como espacio geográfico: población urbana, urbanismo y actividades urbanas. La 
diversidad geográfica del mundo: los cinco continentes. El espacio geográfico europeo: 
unidades físicas y regiones naturales. El espacio geográfico español: unidades físicas y 
regiones naturales. La diversidad geográfica de España: las comunidades autónomas. El 
espacio geográfico de Extremadura: unidades físicas y comarcas naturales. 

11. Las sociedades humanas. 

  La dinámica reciente de la población mundial. Movimiento natural y movimientos 
migratorios. Las estructuras demográficas. La población española. La población extremeña: 
sus caracteres fundamentales. La estructura y la dinámica de la sociedad. Las sociedades 
europea y española: sus rasgos fundamentales. La sociedad extremeña: sus caracteres, 
su estructura y grupos sociales. La organización política de las sociedades. El mapa político 
del mundo. La Unión Europea: el mapa político. El mapa político de España. La comunidad 
autónoma extremeña: organización territorial y estructura administrativa. 
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12. Tecnologías de la información. 

   El ordenador. Comunicación entre ordenadores: redes informáticas. Comunicación 
inalámbrica: vía satélite y telefonía móvil. Internet: principios técnicos y comunidades 
virtuales. Página web.

13. Lenguaje Musical. 

   El sonido: Sonido, ruido y silencio. Fundamentos físicos. Cualidades del Sonido. Elementos 
constitutivos de la música: ritmo, melodía, armonía y textura. Representación gráfica: Las 
notas y su colocación en el pentagrama. Las claves. El compás. Expresiones de dinámica 
y agógica. Las figuras y su valor. Las alteraciones. La frase musical como generadora 
de la forma musical. La Textura: la horizontalidad y la verticalidad. Monodia, polifonía, 
contrapunto, melodía acompañada y homofonía. Procedimientos compositivos y formas de 
organización musical: principios básicos. Iniciación a las estructuras binarias y ternarias. 
Rondó, variación, sonata, etc. Repetición, imitación, variación, improvisación. 

14. Expresión Musical: Canto e Instrumentos

  La voz en la música: cualidades. Clasificación de las voces. Agrupaciones vocales. Formas 
musicales vocales. La canción: Elementos interpretativos. Afinación, fraseo, expresión. 
Repertorio vocal extremeño. El teatro lírico. Los instrumentos: familias y técnicas. 
Clasificación de los instrumentos. Agrupaciones instrumentales: populares, música de 
cámara y sinfónica. Práctica instrumental básica de los instrumentos escolares. 

15. La Música en la Cultura y la Sociedad. 

   El género musical: Concepto y principales tipos en la cultura occidental. La música popular. 
Definición y características. Música popular urbana y tradicional. Organología. Danzas. 
Cantos. La música tradicional en Extremadura. La historia de la música occidental: los 
grandes períodos; principales formas, géneros y estilos. Usos sociales de la música a lo 
largo de la historia. Compositores más representativos. Incidencia de las tecnologías en 
los avances de la música. Grandes periodos de la música occidental. La presencia de la 
música en otras manifestaciones artísticas: danza, teatro, artes plásticas, etc. La música 
en Extremadura a través de la historia. La musicología: Apuntes históricos. Musicólogos 
extremeños. 
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TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES 
DE 25 AÑOS

Opción B: Ciencias

1. Aritmética y álgebra. 

  Números reales. Potencias y radicales: potencias de exponente entero y fraccionario, 
notación científica y operaciones. Polinomios y operaciones: suma, resta y multiplicación; 
factorización de polinomios con raíces enteras. Ecuaciones de primer grado y segundo 
grado. Sistemas de ecuaciones lineales con dos incógnitas: métodos de resolución. 

2. Geometría.

  Cálculo de áreas y volúmenes. Teorema de Thales. Triángulos rectángulos: relaciones 
métricas. Trigonometría: seno, coseno y tangente de un ángulo agudo; relaciones 
fundamentales. Geometría analítica plana: sistemas de referencia, coordenadas 
cartesianas, distancia entre dos puntos. Ecuación de la recta que pasa por dos puntos, 
pendiente, ordenada en el origen y representación gráfica. 

3. Funciones.

  Terminología y nomenclatura. Características de la gráfica de una función: crecimiento y 
decrecimiento, continuidad y discontinuidad; puntos de corte con los ejes; periodicidad. 
Estudio de algunas funciones elementales.

4. Estadística, Combinatoria y Probabilidad. 

  Experimento aleatorio y experimento determinista. Conceptos básicos: individuo, 
población y muestra. Variables estadísticas: clasificación. Frecuencias absolutas, relativas 
y acumuladas: tablas de frecuencia. Representación gráfica de datos. Medidas de 
centralización y de dispersión. Probabilidad. Combinatoria: variaciones, permutaciones y 
combinaciones. Ley de Laplace. Espacio muestral. Sucesos: compatibles e incompatibles. 
Cálculo de probabilidades. 

5. El trabajo científico. 

  La ciencia y el trabajo científico. Magnitudes fundamentales y derivadas. Medida de 
magnitudes. Sistema Internacional de Unidades. Sensibilidad y precisión. Carácter 
aproximado de la medida. Errores. 
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6. Estructura de la materia. 

  La materia: propiedades generales (masa y volumen) y características (densidad, 
temperaturas de fusión y ebullición, solubilidad,…) Estados de agregación: sólido, líquido, 
gaseoso. Teoría cinético-molecular. Disoluciones: conceptos y clasificaciones. 

7. Átomos y Moléculas. 

  Estructura interna. Teoría atómica de Dalton. Concepto de elemento químico y compuesto. 
Modelos atómicos: Thompson y Rutherford. Partículas constituyentes del átomo. 
Número atómico y número másico. Isótopo, unidad de masa atómica. Estudio básico 
de la radiactividad y radiaciones. Los diferentes elementos químicos: su representación 
(símbolos) y clasificación (tabla periódica).

8. Enlaces químicos. 

  Enlace. Tipos de enlaces: iónico, covalente y metálico. Propiedades de los compuestos 
según su tipo de enlace. Formulación y nomenclatura de los compuestos químicos binarios 
y de los compuestos ternarios: hidróxidos, ácidos y sales sencillas según normas de la 
IUPAC. 

9. Reacciones químicas. 

  Masa molecular. Número de Avogadro. Reacciones y ecuaciones químicas. Velocidad de las 
reacciones químicas: factores que afectan. 

10. Dinámica. 

  Posición, trayectoria y desplazamiento. Velocidad media e instantánea. Aceleración. 
Movimiento rectilíneo uniforme. Movimiento circular uniforme. Movimiento rectilíneo 
uniformemente acelerado. Caída libre de los cuerpos. Fuerzas y presiones. La presión 
en los fluidos. Principios de la dinámica. Trabajo y potencia. Energía. Energía mecánica: 
cinética y potencial. Principio de conservación de la energía. 

11. Gravitación. 

  La fuerza centrípeta. Las leyes de Kepler. La ley de la Gravitación Universal. El peso de los 
cuerpos.

12. Energía Térmica. 

  Recursos energéticos. Fuentes de energía. Conservación y degradación de la energía. Calor 
y temperatura. Escala de temperaturas. Equivalencia entre energía mecánica y energía 
térmica. Cambios de estado. Calor específico y calores latentes. Dilatación.
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13. Electricidad y electrónica: 

  Electricidad estática. Carga de un cuerpo. Medida y unidad de carga eléctrica. Ley de 
Coulomb. Campo eléctrico. Conductores y aislantes. Corriente eléctrica. Diferencia de 
potencial. Intensidad de corriente. Ley de Ohm. Asociación de resistencias. Potencia 
eléctrica. 

14. Ondas 

  Movimiento ondulatorio. Clasificación de las ondas. Características. Reflexión y refracción. 
El sonido: velocidad de propagación, propiedades y cualidades. La luz: propagación y 
espectro electromagnético. 

15. La célula.

  Concepto de célula. Estructura celular. Núcleo y citoplasma. Estructura y función de los 
principales orgánulos celulares: retículo endoplasmático rugoso y liso, ribosomas, aparato 
de Golgi, lisosomas, vacuolas, mitocondrias, cloroplastos y centriolos.
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TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES 
DE 25 AÑOS

Opción C: Ciencias de la Salud.

1. Biología.

  La tierra, un planeta habitado. Factores que hacen posible la vida en un planeta. Los 
elementos bioquímicos. El carbono: propiedades. Características y funciones comunes 
de los seres vivos. La diversidad de los seres vivos: ambientes, tamaños, formas y 
modos de alimentarse. Clasificación de los seres vivos. Los cinco reinos. Biodiversidad en 
Extremadura.

2. Biología.

  Las funciones de los seres vivos y el consumo de energía. La materia orgánica e inorgánica 
como componente de los seres vivos. El mantenimiento de la vida. Nutrición autótrofa y 
heterótrofa. Conceptos de fotosíntesis, respiración y nutrición celular. La energía consumida 
por los seres vivos: crecimiento, calor, movimiento. El mantenimiento de la especie. La 
reproducción animal y vegetal: analogías y diferencias. 

3. Biología.

  Los seres vivos y el medio ambiente. Concepto de ecosistema. Concepto de especie. Cómo 
se originan las especies. Productores, consumidores y descomponedores. Cadenas y redes 
tróficas. La biomasa como fuente de energía. Poblaciones y comunidades. Las adaptaciones 
a los diferentes medios. Hábitat y nicho ecológico. Ecosistemas terrestres y acuáticos.

4. Biología.

  Dinámica de ecosistemas. El flujo de la energía en un ecosistema. El ciclo de la materia. 
Principales ciclos biogeoquímicos. Cambios naturales en los ecosistemas. Sucesión 
ecológica. 

5. Biología. 

  Concepto de célula. Estructura celular. Núcleo y citoplasma. Estructura y función de los 
principales orgánulos celulares: retículo endoplasmático rugoso y liso, ribosomas, aparato 
de Golgi, lisosomas, vacuolas, mitocondrias, cloroplastos y centriolos. Morfología celular. 
Tipos celulares. Tejidos, órganos y aparatos. El concepto de organismo pluricelular. 
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6. Biología. 

  El concepto de salud y el de enfermedad. Enfermedades infecciosas: principales agentes 
causantes. Estructuras biológicas acelulares. La lucha contra dichas enfermedades: 
Medidas preventivas. Enfermedades no infecciosas. Causas, remedios y prevención. El 
trasplante de órganos. El sistema sanitario español.

7. Biología.

  Nutrición y salud. Concepto de nutrición. Los alimentos: tipos y funciones. Conservación, 
manipulación, y comercialización. Los alimentos transgénicos. Prevención de las 
enfermedades causadas por malnutrición. Trastornos de la alimentación. El proceso de 
la nutrición y su finalidad: aparatos y sistemas implicados. La función de los enzimas. El 
aparato digestivo y su función: digestión mecánica y química. El sistema circulatorio y su 
función: sangre, vasos y órgano impulsor. El aparato respiratorio y su función. Relación 
entre el aparato circulatorio y el respiratorio: el intercambio de gases. Los sistemas 
excretores. 

8. Biología.

  La relación y coordinación: la respuesta a los estímulos. El sistema nervioso y el sistema 
endocrino. La neurona. Los receptores de estímulos: función y variedad. Los conductores 
de estímulos: neuronas sensitivas. Los centros nerviosos: encéfalo y médula. Las neuronas 
motoras. Los efectores: músculos y glándulas. El movimiento: músculos y huesos. Distintos 
niveles de integración nerviosa. Los actos reflejos y los actos voluntarios: estructura 
nerviosa. Glándulas y hormonas. Ejemplos de coordinación neuroendocrina. Alteraciones 
hormonales.

9. Biología.

  La reproducción sexual. Aparatos reproductores femenino y masculino: estructura y 
función. El ciclo sexual. Fecundación, gestación, parto. Nuevas técnicas de reproducción. 
Las enfermedades de transmisión sexual.

10. Genética.

  División celular. Mitosis y meiosis. Reproducción y herencia. Las leyes de Mendel. Genes 
y cromosomas. Estudio de algunas enfermedades hereditarias. Aspectos preventivos: 
diagnóstico prenatal. Ácidos nucleicos: composición, estructura y función del ADN y ARN. 
Diferentes tipos de ARN. Ingeniería y manipulación genética: Aplicaciones más importantes. 
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11. Estructura de la materia.

  La materia: propiedades generales (masa y volumen) y características (densidad, 
temperaturas de fusión y ebullición, solubilidad,…). Estados de agregación: sólido, líquido, 
gaseoso. Teoría cinético-molecular. Disoluciones: conceptos y clasificaciones.

12. Átomos y moléculas. 

  Estructura interna. Teoría atómica de Dalton. Concepto de elemento químico y compuesto. 
Modelos atómicos: Thompson y Rutherford. Partículas constituyentes del átomo. 
Número atómico y número másico. Isótopo, unidad de masa atómica. Estudio básico 
de la radiactividad y radiaciones. Los diferentes elementos químicos: su representación 
(símbolos) y clasificación (tabla periódica) 

13. Enlaces químicos. 

  Enlace. Tipos de enlaces: iónico, covalente y metálico. Propiedades de los compuestos 
según su tipo de enlace. Formulación y nomenclatura de los compuestos químicos binarios 
y de los compuestos ternarios: hidróxidos, ácidos y sales sencillas según normas de la 
IUPAC. 

14. Reacciones químicas. 

  Masa molecular. Número de Avogadro. Reacciones y ecuaciones químicas. Velocidad de las 
reacciones químicas: factores que afectan. 

15. Estadística y Probabilidad. 

  La estadística como ciencia. Experimento aleatorio y experimento determinista. Conceptos 
básicos: individuo, población y muestra. Estadística descriptiva e inferencial. Variables 
estadísticas: clasificación. Frecuencias absolutas, relativas y acumuladas: tablas de 
frecuencia. Representación gráfica de datos. Medidas de centralización. Medidas de 
dispersión. Concepto de probabilidad. Ley de Laplace. Espacio muestral. Sucesos. Sucesos 
compatibles e incompatibles. Cálculo de probabilidades de sucesos.
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TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES 
DE 25 AÑOS

Opción D: Ciencias Sociales y Jurídicas

1.  La Edad Moderna. El nacimiento del Estado moderno. La expansión europea a América. 
La cultura del Renacimiento: caracteres generales. La Europa de Carlos V. La Europa del 
Barroco: cambios políticos y económicos. El Siglo de las Luces: despotismo y pensamiento 
ilustrado. El reformismo borbónico en España y América. Extremadura en la época moderna.

2.  La Edad Contemporánea, I. El Siglo XIX. Crisis del Antiguo Régimen y Liberalismo. Las 
revoluciones políticas: Independencia norteamericana y Revolución francesa. La Primera 
Revolución Industrial. El auge de la burguesía y el desarrollo del movimiento obrero. La 
época del Imperialismo: Nacionalismo y expansión colonial.

3.  La Edad Contemporánea, II. De la Primera a la Segunda Guerra Mundial. La I Guerra 
Mundial: sus fases y consecuencias. La Paz de París y la Sociedad de Naciones. La revolución 
rusa. La gran depresión. El ascenso de los totalitarismos. La II Guerra Mundial: sus fases 
y consecuencias. España en el primer tercio del siglo XX. España: la República y la Guerra 
Civil. El régimen republicano, la guerra civil y la inmediata posguerra en Extremadura.

4.  El Mundo actual (1945-2000). El nuevo orden internacional. La ONU. La guerra fría y el 
proceso de descolonización. El mundo occidental: la hegemonía de los Estados Unidos. La 
Unión Europea. El mundo comunista: la URSS y las “democracias populares”. China: del 
maoísmo a la actualidad. España durante el franquismo: a) el régimen político; b) la evolución 
económica y social; c) la oposición política y sindical. La España democrática: la Constitución 
de 1978 y el Estado de las Autonomías. Extremadura entre la posguerra y el tiempo presente: 
franquismo, transición, etapa preautonómica y consecución del Estatuto de Autonomía.

5.  El Arte Moderno y Contemporáneo. El arte del Renacimiento. El Arte Barroco. El 
Neoclasicismo. El arte en el siglo XIX. El arte en el siglo XX. Las vanguardias artísticas. El 
patrimonio histórico-artístico de Extremadura: las ciudades patrimonio de la humanidad y 
los conjuntos histórico-artísticos. La red de museos de Extremadura.

6.  Los espacios geográficos. La formación de los espacios geográficos. El impacto de la Revolución 
Industrial. Los paisajes agrarios y su reparto geográfico. Los espacios industriales y su 
distribución geográfica. La ciudad como espacio geográfico: población urbana, urbanismo y 
actividades urbanas. La diversidad geográfica del mundo: los cinco continentes. El espacio 
geográfico europeo: unidades físicas y regiones naturales. El espacio geográfico español: 
unidades físicas y regiones naturales. La diversidad geográfica de España: las comunidades 
autónomas. El espacio geográfico de Extremadura: unidades físicas y comarcas naturales.
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7.  La dinámica de la población y la estructura de las sociedades humanas. La dinámica reciente 
de la población mundial. El reparto geográfico de la población. Movimiento natural y 
movimientos migratorios. Las estructuras demográficas. El problema de la superpoblación. 
La población española. La población extremeña: sus caracteres fundamentales. La 
estratificación social. La división técnica y social del trabajo. La evolución de la sociedad. 
Los procesos de cambio y conflicto social. Las sociedades europea y española: sus rasgos 
fundamentales. La sociedad extremeña: sus caracteres, estructura y grupos sociales.

8.  La actividad económica de las sociedades. El funcionamiento de la actividad económica. 
Producción, intercambio y consumo. Los agentes económicos. Los factores productivos: 
recursos naturales, trabajo y capital. Los caracteres de la actividad económica. La economía 
europea. Las actividades económicas en España: agricultura, ganadería, industria y 
servicios. Las actividades económicas en Extremadura: agricultura, ganadería, industria y 
servicios.

9.  La organización política de las sociedades. La organización política de las sociedades. El 
Estado como entidad política y geográfica. Organizaciones subestatales y supraestatales. 
Los regímenes políticos. Estados democráticos, dictaduras y otros Estados no democráticos. 
El mapa político del mundo. La Organización de Naciones Unidas. La Unión Europea: el mapa 
político. El mapa político de España. La comunidad autónoma extremeña: organización 
territorial y estructura administrativa.

10.  Números y álgebra. Números reales: Expresiones decimales, representación, intervalos y 
semirrectas, notación científica, operaciones con radicales. Polinomios: regla de Ruffini, 
polinomios irreducibles, descomposición factorial. Ecuaciones y sistemas: ecuaciones 
reducibles a ecuaciones de segundo grado, resolución gráfica de sistemas lineales, sistemas 
de ecuaciones de segundo grado. Inecuaciones y sistemas: soluciones de inecuaciones, 
resolución de inecuaciones, resolución de sistemas. 

11.  Semejanza. Teorema de Tales. Relación entre perímetros, áreas y volúmenes de figuras 
semejantes. Teorema de Pitágoras, teorema del cateto y teorema de la altura. Razones 
trigonométricas de un ángulo agudo y sus relaciones fundamentales.

12.  Geometría. Vectores en plano: coordenadas y módulo de un vector. Distancia entre dos 
puntos. Punto medio de un segmento. Ecuaciones de la recta. Incidencia y paralelismo 
de rectas.

13.  Funciones. Funciones y gráficas: estudio gráfico de funciones. Funciones elementales: 
funciones lineales a trozos, funciones de segundo plano, funciones de proporcionalidad 
inversa, funciones racionales y funciones exponenciales.
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14.  Probabilidad. Diagrama en árbol, principio general del recuento. Experimentos aleatorios. 
Espacio muestral. Tipos de sucesos. Operaciones con sucesos. Probabilidad de un suceso, 
Ley de Laplace. Probabilidad de la unión de sucesos. Probabilidad en experimentos 
compuestos. Probabilidad condicionada. Sucesos dependientes e independientes. 
Probabilidad total

15.  Estadística. Terminología estadística. Media aritmética y moda. Mediana y cuartiles. 
Representaciones gráficas. Simetrías. Rango, varianza y desviación típica. Utilización 
conjunta de la media y la desviación típica.
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TEMARIO DE LA PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES 
DE 25 AÑOS

Opción E: Ingeniería y Arquitectura

1. Aritmética y álgebra:

  Números reales. Potencias y radicales: potencias de exponente entero y fraccionario, 
notación científica y operaciones. Polinomios: suma, resta y multiplicación; factorización 
de polinomios con raíces enteras. Ecuaciones de primer grado y segundo grado. Sistemas 
de ecuaciones lineales: métodos de resolución. Progresiones aritméticas y geométricas. 
Proporcionalidad numérica.

2. Geometría:

  Cálculo de áreas y volúmenes. Teorema de Tales. Triángulos rectángulos: relaciones 
métricas. Trigonometría: seno, coseno y tangente; relaciones fundamentales. Geometría 
analítica plana: sistemas de referencia, coordenadas cartesianas, distancia entre dos 
puntos y punto medio de un segmento. Ecuaciones de la recta: continua, general o implícita 
y explícita. Ecuación de la circunferencia.

3. Funciones:

  Terminología y nomenclatura. Características de la gráfica de una función: crecimiento 
y decrecimiento, continuidad y discontinuidad; puntos de corte con los ejes; simetría 
y periodicidad. Estudio de funciones elementales. Tendencias: asíntotas verticales y 
horizontales.

4. Estadística, combinatoria y probabilidad:

  Conceptos básicos: individuo, población y muestra. Variables estadísticas. Frecuencias 
absolutas, relativas y acumuladas. Representación gráfica de datos. Medidas de centralización 
y de dispersión. Combinatoria: variaciones, permutaciones y combinaciones. Probabilidad: 
experimentos aleatorios y sucesos. Regla de Laplace. Cálculo de probabilidades.

5. El método científico:

  Fenómenos físicos y químicos. Sistema internacional de unidades. Transformación de 
unidades y notación científica. Carácter aproximado de la medida. Errores experimentales 
y cifras significativas. El método científico: sus etapas.
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6. Estructura de la materia:

  Partículas fundamentales: electrón, protón y neutrón. Teoría atómica de Dalton. Modelos 
atómicos: Thomson, Rutherford y Bohr. Número atómico y número másico. Isótopos. 
Configuración electrónica de los elementos. El Sistema Periódico: estructura y regularidades. 
La materia: propiedades (masa y volumen) y características (densidad, temperatura de 
fusión y ebullición, etc.). Estados de agregación: sólido, líquido, gaseoso. Teoría cinético-
molecular. Mezclas y sustancias puras. Disoluciones: conceptos y clasificación.

7. Enlaces y reacciones químicas:

  Tipos de enlace: iónico, covalente y metálico. Tipos de sustancias y propiedades según 
su tipo de enlace. Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos: halogenuros, 
calcogenuros, hidróxidos, oxoácidos y sales. El átomo de carbono. Hidrocarburos y grupos 
funcionales. Masa molecular. Cantidad de materia: el mol. Reacciones y ecuaciones 
químicas. Leyes clásicas de las reacciones químicas y cálculos estequiométricos.

8. Cinemática:

  Posición, trayectoria y desplazamiento. Velocidad media e instantánea. Aceleración. 
Movimiento rectilíneo uniforme. Movimiento circular uniforme. Movimiento rectilíneo 
uniformemente acelerado. Caída libre de los cuerpos.

9. Fuerzas. Presión en los fluidos:

  Composición y descomposición de fuerzas. Equilibrio de fuerzas. Las leyes de Newton. 
Fuerzas de rozamiento. Dinámica del movimiento circular. Fuerzas gravitatorias. Presión. 
Presión en el interior de los líquidos. Principio de Pascal. Principio de Arquímedes y flotación 
de los cuerpos.

10. Energías mecánica y térmica:

  Trabajo y potencia. Energía cinética y potencial. Principio de conservación de la energía 
mecánica. Máquinas mecánicas y rendimiento. Temperatura y calor. Cambios de 
temperatura: calor específico y equilibrio térmico. Cambios de estado: calores latentes de 
fusión y vaporización. Dilatación. Intercambios de trabajo y calor.

11. Electricidad y electromagnetismo:

  Naturaleza de la electricidad y carga eléctrica. Materiales conductores y aislantes. Fuerzas 
electrostáticas: ley de Coulomb. Intensidad del campo eléctrico. Corriente eléctrica: clases 
de generadores eléctricos y tipos de centrales eléctricas. Magnetismo y clases de imanes. 
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Campo magnético: líneas de campo y campo magnético de la Tierra. Efectos magnéticos 
de la corriente eléctrica: solenoides y electroimanes. Efectos eléctricos del magnetismo: 
corrientes inducidas.

12. Circuitos eléctricos y electrónica:

  Componentes de un circuito eléctrico. Magnitudes eléctricas: intensidad, diferencia 
de potencial y resistencia. Ley de Ohm. Efecto Joule y potencia eléctrica. Elementos 
de una instalación eléctrica en una vivienda. Componentes electrónicos: resistencias, 
condensadores, diodos y transistores. Circuito integrado.

13. Tecnologías de la comunicación y de la información:

  Sistemas de comunicación: alámbricos e inalámbricos. Medios de transmisión: cables de 
pares, coaxiales y fibra óptica. El espectro electromagnético y radioeléctrico. La radio 
y la televisión. Efecto de las radiaciones electromagnéticas sobre la salud. Arquitectura 
y funcionamiento del ordenador. Sistema operativo y lenguajes de programación. 
Organización de la información: bases de datos.

14. Fuentes de energía, industria y sociedad:

  Recursos energéticos y fuentes de energía. Metalurgia y metales. Productos siderúrgicos. 
Materiales de construcción. Los plásticos: procesos de polimerización y reciclaje. El 
petróleo. La radiactividad y la energía nuclear. Química y medio ambiente: lluvia ácida, 
efecto invernadero y emisiones radiactivas. Nuevas fuentes de energía: eólica, solar, 
biomasa, etc. Política medioambiental: impacto ambiental y desarrollo sostenible.

15. Dibujo técnico:

  Elementos geométricos elementales. Clasificación y construcción de figuras planas. 
Traslaciones, giros, simetrías y semejanzas. Construcción de formas geométricas regulares. 
Prismas y pirámides. Normalización: escalas y acotación. Croquización.

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2022 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto de concesión de aguas 
subterráneas para puesta en riego de 77 hectáreas en el paraje El Novillero, en 
el término municipal de La Albuera (Badajoz). Expte.: IA21/1468. (2022082113)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto de concesión de aguas subterráneas 
para puesta en riego de 77 hectáreas en el paraje El Novillero, en el término municipal de La 
Albuera (Badajoz), podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica del órgano 
ambiental:

http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el grupo I, letra b) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios 
Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad”.

El proyecto consiste en la transformación a regadío de una superficie de 77,02 ha, en la que 
existe una plantación de olivar intensivo en marco de plantación 6x6 m.

V
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El agua necesaria para el riego es captada de 19 sondeos existentes, desde los cuales se 
impulsará el agua hasta el cabezal de riego ubicado en una caseta de riego. Desde éste se 
distribuye el agua para riego a los ocho sectores de riego proyectados a través de la red de 
riego diseñada. El sistema cuenta con un depósito regulador de 16.000 litros de capacidad.

El volumen anual de agua para riego que se solicita es de 3.116,74 m3/ha-año y de 
240.051,71 m3/año para toda la superficie a regar.

La transformación a regadío se ubica en la parcela 5 del polígono 4 y la parcela 14 del polígono 
5 del término municipal de La Albuera (Badajoz), en el paraje conocido como “El Novillero”. Los 
terrenos se encuentran incluidos dentro del espacio de la Red Natura 2000 Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos y Complejo Lagunar de La Albuera”. Asimismo, el 
agua con destino a riego procede de la masa de agua subterránea “Tierra de Barros”.

La promotora del proyecto es la Sociedad de Negocios SM, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También 
las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 13 de diciembre de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERRERUELA

ANUNCIO de 3 de febrero de 2023 sobre las bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo, 
mediante el sistema de oposición libre. (2023080245)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, número 0172, de 7 de septiembre de 2022, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provisión, 
mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo, encuadrada 
en la escala de Administración General, grupo C, subgrupo C2, por el sistema de selección 
oposición libre. Dotadas con las retribuciones correspondientes al grupo C2 y complemento 
de destino nivel 18, así como las demás retribuciones complementarias que le correspondan.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de la presente resolución en el BOE. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan, se publicarán de 
conformidad con las bases de la convocatoria.

Herreruela, 3 de febrero de 2023. La Alcaldesa, GLORIA ROMERO COTRINA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TALAYUELA

ANUNCIO de 1 de febrero de 2023 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2023. (2023080248)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 01/02/2023 de este Ayuntamiento, se aprobó la Oferta 
de Empleo Público correspondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el año 
2023.

PERSONAL FUNCIONARIO

Escala de Administración Especial:

 Subescala de Servicios Especiales:

GRUPO SUBGRUPO CLASIF. N.º VACANTES DENOMINACIÓN

C C1 Policía Local 1 Agente

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante Alcalde-Presidente, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho. 

Talayuela, 1 de febrero de 2023. El Alcalde-Presidente, ISMAEL BRAVO DÍAZ.
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